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P R O L O G O 

El presente trabajo tiene por objeto hacer una exposi

ci6n del desarrollo del sindicalismo en el Sector Pú

blico Federal en México, a fin de conocer los logros 

del sindicalismo y la situación actual que se desarro

lla en los sindicatos que se encuentran en este sector 

principalmente los afiliados a la Federación de Sindi

catos de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Esto es de importancia para las personas que de alguna 

manera se ven involucradas en el manejo del sindicali~ 

mo en el Gobierno, principalmente a los dirigentes si~ 

dicales, a los trabajadores de este Sector, a los en

cargados del personal en las Instituciones y, en gene

ral a todas las personas. 

Este tema es considerado importante por la trascenden

cia que tiene el Gobierno en la economía del País, ya 

que debe velar por el desarrollo equilibrado, y para 

ello tiene la facultad de poder tomar bajo su Admini~ 

traci6n los recursos que considere necesarios para el 

bienestar de la sociedad en general. 

Por éste concepto, es el Estado quien puede concentrar 

un número elevado de Recursos Humanos, para el desarr~ 

llo de las actividades a cargo del mismo. 

Es aquí donde los sindicatos del Sector Público cobran 

vital importancia en las relaciones entre los trabaja-



dares y el ~stado. 

Ya que e] tactor humano es el mAs importante en cual

quier organizaci6n, para el desarrollo y logro de sus 

objetivos particulares y generales; por naturaleza, la 

Administración no puede permanecer ajena al movimiento 

sindical, dado que no existen organismos que carezcan 

de personal sindicalizado por principio de derecho; 

siendo ésta la razón de que sea de especial trascenden 

cia. 

Se pretende hacer una confrontación de los anteceden

tes históricos del sindicalismo, haciéndo énfasis en 

el caso de México, estrictamente en el Sector ~Úblico, 

así como sus princi?ales manifestaciones en diferentes 

sistemas políticos y sociales y finalmente, presentar 

la situación actual del sindicalismo en el Sector Pú

blico, concluyendo con una apreciación de sus e~ectos 

en el sistema actual. 
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1. ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO 

I.1.- CONCEPTO E IMPORTANCTA 

Antes de adentrarse en el tema del Sindicalismo, es n!:_ 

cesario partir del concepto de Sindicato, a fin de dis 

poner de los elementos esenciales que nos servirán de 

base para iniciar el desarrollo de éste tópico. Es im

portante señalar que, resultará interesante comprender 

~ este tipo de organizaciones, su conformacion, evol~ 

ci6n y comportamiento sobre todo en Recursos Humanos, 

ya que es aquí en donde intervienen en forma interac

tuante la acción de los Sindicatos y las organizacio-

nes. 

Concepto. 

Con el.objeto de no apartarnos de la definición legal 

y de que pueda existir incauprensión en los términos nos 

ajustaremos a la misma que al respecto señala la Ley 

Federal del Trabajo en su artículo 356(l). 

~sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de 

sus respectivos intereses". 

Clases de Sindicatos. 

L~ misma Ley Federal del Trabajo, en su artículo 360( 2 ) 

reconoce la existencia de cinco clases de sindicatos 

de trabajadores. 



1.- Sindicato Gremial. Es aquél que está formado 

por individuos que se identifican con una misma profe

sión, oficio u especialidad. 

2.- Sindicato de Empresa. Está formado por el to

tal de trabajadores que presten sus servicios en una 

misma empresa, no importando que la profesión, oficio 

o especialidad sea distinta entre sus miembros. 

3. - Sindicato Industrial. Agrupa a to,dos los tra

bajadores no solamente de una empresa, si~c de des o 

más, pero que sean de la misma rama industrial. 

4.- Sindicatos Nacionales de Industria. Est~n for 

rnados por trabajadores de varias profesiones, oficios 

o especialidades, que presten sus servicios en una o -

varias empresas, pero de la misma actividad industrial 

establecida en dos o más Entidad~s federativas. 

5.- Sindicato d~ Oficios Varios. Esta formado por 

trabajadores qu~ aunque desarrollen diversas profesio

nes y trabajen en diferentes empresas pueden agruparse 

en un Sindicat_o, el cuál es autorizado solamente en m!!_ 

nicipios donde el nfimero de trabajadores de la misma 

profesión sea menor de 20. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica

nos consagra en su articulo 123 las bases para la ~x-
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redición de leyes en materia laboral, para sus:ios apar

tados. 

En el apartado "A", es la fracción XVI la que habla del 

derecho de organizaci6n colectiva de los trabajadores. 

Este apartado queda reglamentado en la Ley Federal del 

T b . ~ l 36 C3 > ra aJo, que en su articu o 4 , nos marca la pauta 

legal para la formación de los sindicatos, diciendo: 

"Los sindicatos deberán constituirsecon veinte 

trabajadores en servicio activo ••• "; estando suje,tos a 

lo dispuesto por el artículo 365. 

Dentro del apartado "B", es la fracción X la que otorga 

el ~erecho de asociación ~ara los trabajadores, siendo 

la Ley Federal de los Trabajadores al Ser•;icic del Es-

tado, la que reglamenta é~te apartcdo. 

En su artículo 11< 4 >, dice: 

"Para que se constituya un sin~icato, se requiere 

que lo formen \·e~~te trabaj~d2re! o mis, y ~ue no exi~ 

ta dentro de la dependencia otra agrupación sindical 

que cuente con mayor nl:r.:ero de rr.ier:ibros". 

Son limitantes para la integl'ación de un Sin:licato el que: 

Sólo pueden formar parte de ios sindicatcs, los 

mayores de l~ años que poseen caracidad para trabajar; 



de acuerdo con el artículo 363 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

ñan puestos de confianza. 

Podrán formar parte de los sinciÍ.ca~os lo_s;, tl:-abajadores 

aún cuando sean extranjeros. 

Los Fines de los Sindicatos. 

Desde luego que la Ley señala expresamente que los fi-

nes de los sindicatos son en primer término la defensa 

y el mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la 

economía de sus miembros. Sin embargo existen otros fi-

nes que ·en forma concurrente tratan de lograr un mejor 

desarrollo del sindicalismo, entre ellos podemos citar 

los siguientes: 

*Fines Políticos.- El no encontrarse como prohibi

ciones en el artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo 

dá oportunidad de que en los sindicatos puedan organi

zarse y for~ar un Partido Político que luche por el cum 

plimiento de todas las prerrogativas logradas. 

*Fines Econ6micos.- El hecho de que los sindicatos 

puedan ejercer actividades de comercio sin el afán de 

lucro, les dá oportunidad de lo~rar grandes proyeccic-

nes constituyendo así una nueva organizaci6n econ6mica. 

6 



El artículo 378 prohibe expresamente a los sin 
1 
l. 
1catos 

intervenir en asuntos rellgiosos y ejercer la ctivi-

dad de comerciantes con el afán de lucro. 

Beneficios: 

Aún cuando la Constitución y la Ley Federal de. Traba-

jo (¡sta en su artículo 359< 5 > dice: "A nadie j¡e puede 

obligar a formar parte de un sindicato o a no formar 

1 . 

parte de él") no obligan a nadie a formar partJ de los 

sindicatos, existen ciertos beneficios que se rncuen

tran implícitos en pertenecer a un sindicato. 

Según el artículo 154, los patrones están obli!gados a 
1 

f . 1 b . . 1 

tener en pre erencia a os tra a]adores mexic~nos, re~ 

pecto de los que no lo sean y de los trabajadclres sin-
' 

dicalizados respecto a quienes no lo están. 
1 
1 

1 

Así cuando el trabajador ingresa a una empresJ a labo-

rar puede exigir la celebración de un contrat> indivi-

dual. 

. 1 

Causas de Disolución: 

1.- Disolución Natural. Se consideran coro causas 

de disolución natural que el número de personas miem
¡1 

bros de un sindicato por determinadas causas ¡sea infe-
1 

rior a 20 trabajadores o a 3 patrones, ya qu~ legalme_!! 
1 

te no pueden tener vida dichas organizaciones. 

1 

2. - Disolución Voluntarj a, Cuando en Asa~1blea Ge-

neral las dos terceras partes Je 1-'S miembroif que inte 

1 

7 



gran el sindicato estuvieran de acuerdo en que dejara 

de existir el mismo, aún cuando la Ley nada mas men--
4 

ciona éstas causas de ~isolución, cabe pensar que e~ 

xisten además algunas otras formas de disoluci6n, ya 

que pueden incurrir en faltas en contra del artículo 

378 de la Ley Federal del Trabajo. 

Importancia. 

Actualmente los sindicatos han cobrado una influencia 

determinante en las organizaciones debido a la fuerza 

que los trabajadores, como individuos, asumen al int~ 

grarse a un sindicato para proteger sus intereses co-

munes. 

Definitivamente, una de las causas fundamentales para 

que los' sindicatos hayan cobrado importancia se debe a 

que tienen que protegerse de las injusticias y ayudar

se en problemas laborales y para ello los sindicatos 

negocian y administran las condiciones de empleo para 

sus miembros. 

Asi, el sindicato, generalmente, proporciona un senti-

do de seguridad, fuerza e importancia a los empleados, 

que no tendrían individualmente, lo cuál puede influir 

en las actitudes y el comportamiento de éstos. 

Por ello es de vital importancia que todo administra-

dor tenga conocimiento y conciencia plena de esta ma-

teria en fo~ma objetiva, ya que ésto le permitirá en 

8 



un momento dado conocer con amplitud el manejo efi

ciente de la relaci6n laboral. 

/ 



I.2. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) GENERALIDADES 

El sindicato, prácticamente surge con la Revoluci6n 

Industrial y como consecuencia de varios factores que 

entre otros se señalan: 1) las condiciones insalubres 

del medio ambien!e laboral de esa época, 2) el despl~ 

zamiento de la mano de obra por la máquina de vapor,-

3) salarios precarios, 4) jornadas extenuantes, 5) 

falta de libertad, 6) laborar bajo un estado de cons

tante presi6n y amenaza de despido. Las mujeres emb~ 

razadas, los niños y los ancianos trabajaban en igua~ 

dad de circunstancias, sin la menor consideración a 

su estado. 

10 

Es en Inglaterra, donde surge e1 maquinismo y como co~ 

secuencia es donde aparecen los primeros brotes orga

nizados, creándose uniones de obreros con el objeto de 

proteeer sus intereses. 

La Revolución Francesa de 17B9, es parte importante de 

los antecedentes del sindicalismo, ya que fué el prel~ 

dio de la Edad Contemporánea, y la intervención de los 

trabajadores fué decisiva en la lucha contra el feuda

lismo. 

Sin embargo, el verdadero .sindicalismo surge en 1845 

cuando Carlos Marx y Federico Engels forman la Escuela 



de Trabajadores Alemanes, estableciendo las bases te6-

ricas del movimiento obrero. 

Carlos Marx, fincaba en los sindicatos obrer0s toda 

una doctrina de liberaci6n, rero para elle an:es habla 

qu~ imbuir en ellos una conciencia de clase, llegando 

así a la Primera Internacional, que ini-cialrnen~e fué 

llamada la Asociaci6n lnternacional de Obreros, fund~ 

da en 1864 y que c2ntenia en ~l manifiesto ccnsti~u-

yente y en los estatutos, las princioale~ tesis del 

marxismo relativas a los traba5adorcs y a Fu funci6n 

fundamental; conquistar el pC1d•:;r pclftic0 D"."T "'2 "'"'

fuerzo comGn y construir una sociedad n~eva:,aqui es 

donde sustent6 el fin primario de los sindicatos, que 

es fortalecerse contra los incesantes ataques de los 

capitalitas. 

A partir de éste momento se expandi6 la idea del sind! 

calismo en todos los paises ind~strializadcs, hasta 

llegar al momento actual en que se han c::msti i:uídc- en 

una fuerza con la que tienen que con~ivir las organiz~ 

ciones en la mayoria de los paises. 

B) EN MEXICO. 

Remont&ndose a los tiempos anteriores a !a Connuis~a. 

no se puede hablar realmente de que existia una clase 

trabajadora, pues apenas empezaba a desarrolla~se una 

cultura fundada sobre la base agricola. 

ll 



Dominaci6n Española. 

Las condiciones de los indígenas al establecerse el 

Gobierno Colonial fueron muy malas debido a la inhu-

mana explotación de que fueron víctimas, pues los co~ 

quistadores con el afán de enriquecerse no tuvieron -

reparo en someter a trabajos forz~dos a los indígenas 

haciéndolos trabajar muchas horas. 

Existen en ~sta época varias leyes, entre ellas las 

Leyes de Indias ( 1681) en las que se encuentran nume 

rosas disposiciones relativas a la duraci6n de la jo~ 

nada de trabajo, el pago de sueldos y salarios en e-

fectivo, reglas importantes para el establecimiento 

del salario mínimo, y una serie de prohibiciones en 

lo que respecta a la negociación de tiendas de raya. 

Sin embargo la buena intención de las disposiciones le 

gales no encontraron ningún eco entre los españoles 

que hacían trabajar en forma desmedida al trabajador 

mexicano. 

Podemos deci: que hay cuatro momentos determinantes en 

la Historia de nuestro País: 

El primero de ellos se refiere al movimiento de Indepe~ 

dencia, el segundo a la Reforma, el tercero identifica

do por la lucha contra el régimen Porfirista y el cuar

to se refiere al estallido revolucionario de 1910. Du-

rante el largo tiempo de los dos primeros movimientos 

ya se hablaba, aún cuando no fuera en forma directa, oa 

12 



ra mejorar las condiciones de los trabajadores, ejem-

plo de ello es el Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, 

quien dice: ttEstablezcamos un Congreso que se componga 

de representantes de todas las ciudades, villas y lug~ 

res de éste reino, que teniendo por objeto mantener 

nuestra santa Religi6n, dicte leyes suaves, benéficas 

y acomodadas a la circunstancia de cada pueblo. Ellos 

entonces gobernarán con la dulzura del padre, nos tra-

tarán como a hermanos, desterraran la pobreza, moderan 

do la devastación del reino y la extracción de su dine 

ro; fomentarán las artes, se avivará la industria, ha-

remos uso libre de las riquisímas producciones de nues 

tros fer~ces paises" 
( 6) 

Así en medio de luchas constantes llegamos a las inme

diaciones del Siglo XX. 

En 1872, el General Porfirio Díaz, asumió por primera 

vez la Presidencia de la República, y durante más de 

30 años gobernó el país. Durante este período se acen 

túa más la concentración de la riqueza al grado de que 

algunos autores han apreciado que los propietarios de 

tierras apenas si representaban un 10 % de la totali-

dad de la población. 

Durante esta época la situación provocó problemas no s~ 

lamente políticos, industriales y militares, sino tam--

bién dió lugar a una serie de movimientos sociales, se 

estable~ieron algunos plane$ y leyes, así vemos que en 

13 



el año de 1872 se organizó el "Círculo de Obreros de 

México", quienes en 1870 celebraron el Primer Congre

so Obrero, mismo que fue atacado duramente por los p~ 

tronos, en alianza con el Gobierno. 

La posición de los dueños de industrias y del Gobier

no fué atacada por varios periódicos, entre ellos "Hi:. 

jos al Trabajo" y "El Hijo del Ahuizote", éste último 

sostenido por Camilo Arriaga. Arriaga en su programa 

planteaba disposiciones tan importantes como: un máxi 

mo de ocho horas de trabajo y un salario mínimo. 

Resulta importante señalar aquí, que antes de la 

Revolución los movimientos obreros más importantes 

fueron las Huelgas de Cananea y Río Blanco y la Casa 

del Obrero Mundial. 

En el año de 1905 se formó el Club Liberal Cananea, -

con el objeto de fomentar las ideas de libertad. Los 

dirigentes de ésta reunión organizaron mítines el 5 de 

mayo de 1906, mismos que fueron atacados con represa

lias para los trabajadores, pretendiendo hacerlos tra

bajar jornadas inhumanas, uniéndose todos y abandonan

do su trabajo organizaron en los días siguientes mani

festaciones, las cuales fueron reprimidas. 

A la Huelga de Cananea siguió la de Río Blanco ( 7 de 

enero de 1907), Esta fué provocada por la competencia 

entre las fábricas textiles, las cuales obligaban a 

trabajar por más tiempo, hasta el extremo de cobrarles 

14 



a los obreros multas por las telas defectuosas, hacien 

do aún mas insoportable la situaci6n, los duros capat~ 

ces. Esto provocó que los obreros se lanzaran en movi

mientos, que como el anterior fué resuelto por las 

fuerzas armadas, mandando fusilar a las personas que 

encabezaban dicho movimiento. 

Se organizó por primera vez la manifestaci6n del lo. -

de mayo en el año de 1913, en el tiempo del Carrancis

mo, momento en que fué aceptada la reapertura y gozan

do de una serie de facilidades se extendi6 por toda la 

República, logrando que el día 17 de febrero de 1915 

se firmara un convenio con los representantes de la C~ 

sa del Obrero Mundial mediante el que se comprometían 

a formar los contingentes obreros armados llamados "Ba 

tallones Rojos". 

En el Congreso del 14 de septiembre de 1~16 instalado 

en Querétaro, los trabajadores plasmaron sus ideales en 

la Constitución Política del 5 de febrero de 1917 que

dando impresos los artículos que in~titucionalizaron 

el movimiento social, como son el Art. 3o., el Art. 27 

y el Art. 123 relativo al derecho del trabajo y previ

sión social. 

Después de este notable triunfo se sucede un período de 

desorientación y confusi6n, ya que en cada Estado se -

empezaban a expedir leyes relativas al trabajo. Pero 

como la mayoría de los Estados dej6 de cumplir con el 

deber constitucional de poner en vigor leyes de traba-

15 



jo en sus territorios, fué necesario reformar la Consti 

tuc~6n el año de 1929 tanto en su art. 73 como en el 

123 para que el Congreso de la Uni6n fuera quien legis

lara en todo el Pais en materia de trabajo, previa la 

celebración de convenciones de agrupaciones obreras y 

de patrones con el fin de escuchar las opiniones de los 

grandes sectores de la producción. 

La Casa del Obrero Mundial tuvo grandes valuartes obre

ristas que sustentaban multitud de tesis y que tuvieron 

gran influencia en ~ste movimiento. 

Por fin en 1931 se promulg6 la Ley Federal del Trabajo. 

• La cual reglamentó que las relaciones entre el Estado y 

sus servidores se regirán por las Leyes del Servicio Cf. 

V'il que se expidieran y así en el año de 1937 se promu.!_ 

ga la Ley Tutelar y Protectora de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Uni6n, 

16 

Con respecto al Sindicalismo en el Sector Público Fede

ral, la única central reconocida por el Estatuto Jurídf. 

co, es la FedeI•aci6n de los Trabajadores al Servicio del 

Estado (F.S.T.S.E.), surgió oficialmente en la Últimas~ 

sión del Congreso Constituyente celebrado en la Ciudad 

de México del 29 de octubre de 1938 al 2 de noviembre -

del mismo año. 

Antes de 1938 existía la Liga de Trabajadores del Esta

do, integrada por los siguientes sindicatos: Educación, 

Comunicaciones, Departamento Central, y Materiales de -
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Guerra. 

En 1938 el Gral. !Azaro Cárdenas 11ev6 a cabo el proye~ 

to de Ley Civil que posteriormente se llamó Estatuto Ju 

rídico. 

En el año de 1960 se adiciona en el Art. 123 Constituci~ 

nal el apartado "B", que señala(?}: 

Art. 123. El Congreso de la Uni6n, sin contravenir a las 

bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, 

.las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y, de manera general, todo contrato de trabajo: 

1.- La duración de la jornada de trabajo será de •.• 

B. Entre los Poderes de la Uni6n, los Gobiernos del Dis

trito y de los Gobiernos de los Estados y sus trabajado-

res: 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y no~ 

turna será de ocho y siete horas respectivamente. Las que 

excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 

por ciento más de la remuneración fijada para el servi

cio ordinario. En ningún caso e1 trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces co~ 

secutivas; 

II. Por cada seis d{as de trabajo disfrutará el tra-

bajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de 

salario íntegro; 



III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nun

ca serán menos de veinte días al año; 

IV. Los salarios fijados en los presupuestos respe~ 

tivos, no podrá ser disminuída en su cuantía durante la 

vigencia de los presupuestos¡ 

v. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 

tener en cuenta el sexo; 

VI • sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, reducciones, 

embargos al salario en los casos previstos en las leyes; 

VII. La designación del personal se hará mediante sis 

temas que permitan apreciar los conocimientos de los a~ 

pirantes. El Estado organizará escuelas de Administ:ra.ción 

Pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de los derechos de es

calafón a fin de que los ascensos se otorguen en ñmción 

de los conocimientos, aptitudes y antiguedad; 

IX. lDs trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados 

por causas justificadas, en los ténninos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho a ºE 

tar por la reinstalación de su trabajo o por la indemni

zación correspondiente, previo procedimiento legal. En 

los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 

tendn'in derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi

da o a la indemnización de la ley¡ 

X. Los trabajadores tendrán derecho de asociarse pa

ra la defensa de sus intereses comunes. Podrán asimismo, 

hacer del derecho de huelga previo el cumplimiento de los 

requisitos que determine la Ley, resFecto de una ~ 
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dependencias de los Poderes PGblicos, cuando se violen de rrane:ra 

general y sisteirática los derechos que éste artículo les consagra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases m1nimas: 

a) Cubr~rá los accidentes y enfermedades profesio

nales; las enfermedades no profesi~males, la maternidad; 

la jubilación, la :invalidez, la vejez y la muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad se conservará 

el derecho al. trabajo por el tiemp:> que determine la Ley. 

c) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso an 

tes de la fecha que aproximadamente se fije para el par

to y de otros dos después del mismo. Durante el período 

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno para amamantar a su hijo. 

Además, .disfrutarán de asistencia médica y obstetricia, 

de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio 

de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán dere

cho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en 

la proporción que determine la Ley. 

e) Se establecerán los centros para vacaciones y p~ 

ra recuperación, así como tiendas económicas para benefi 

cio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas en arrendamiento o venta, conforme a los progra

mas previamente aprobados; 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o in-
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tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitrajé, integrado según lo sometido 

en la Ley Reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federa-

c ión y sus servidores serán resueltos por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cue~ 

pos de Seguridad Pública, así como el Fersonal de Ser 

vicio Exterior, se regirán por sus prorias leyes, y 

XIV. La Ley determinará los cargos que serán consi 

derados de confianza. Las personas que los desempeñen 

disfrutarán de las medidas de protección al salario y 

gozarán de los beneficios de la Seguridad Social. 
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I. 3, - EL SINDICALISMO EN LOS PAISES OCCIDENTALES Y EN 

LOS PAISES DE ECONOMIA CENTRALMENTE PLANIFICADA. 

Las filosofias del pensamiento de occidente y oriente 

son diferentes, pues mientras en oriente se piensa en 

el sindicato como doctrina, en occidente, el sindicato 

debe representar un medio de mejoramiento paulatino 

del trabajador. 

A continuación se presentan algunas de las caracterís 

ticas que guarda el sindicalismo en algunos países. 

Francia: 

Los obreros franceses, motivados principalmente por el 

yugo y la explotación a que estaban sujetos, particip~ 

ron activa~ente en el movimiento armado que se inició 

en el ?alacio de los Campos Eliseos, pasando r-osterio~ 

mente a las Tullerias y desembocando en la Toma de la 

Bastilla. 

A partir de entonces la burguesía tuvo que reconocer 

el lugar que ocupaba la clase trabajadora, hasta lle

gar al momento actual en que los sindicatos en Francia 

son demasiado fuertes e influyen grandemente en el Go

bierno. 

Inglaterra: 

Este pais es el primero en industrializarse y por lo 

tanto el primero que cuenta con un movimiento obrero 

que comenzó a finales del siglo XV111, destruvendo las 

máquinas, ya que pensaban que eran las culpables de la 



situaci6n inhumana en que se encontraban todos los o

breros. Como consecuencia, en 1872 se promulgó una 

ley prescribiendo el encarcelamiento a quién deterio

rara las máquinas. 
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Durante el período comprendido entre 1875 y finales 

del siglo XIX tuvo lugar un gran acontecimiento sindi 

cal; apareci6 una nueva forma de sindicalismo, trata~ 

do de proteger no solamente a los obreros calificados, 

sino también a los trabajadores no calificados, aumen 

·tando el número de afiliados a éstos sindicatos y for 

mándose Asociaciones, tales como "Sindicato de Trabaj!!_ 

dores Agrícolas", "Sindicato Nacional de Trabajadores 

municipales". 

La otra gran batalla de los sindicatos fué el ámbito 

político, hasta entonces, no se proponían candidatu

ras directas por los sindicatos sino, exclusivamente 

se trataba de apoyar a personas con las cuales simpa

tizaban pero en ocasiones éstas personas en lugar de 

defenderlos los atacaban, motivo por el cuál el sindi 

calismo después de duras luchas logr6 formar en los ~ 

ñas de 1902 - 1903 el Comité de Representaci6n Labo

rista. 

Durante la Segunda Guerra Mundial el sindicalismo, fué 

un factor decisivo, siendo de gran beneficio para toda 

la Naci6n a tal grado de que al terminar la guerra, el 

mismo Gobierno es·tablecía pláticas con los sindicatos 

con. el objeto de resolver problemas de los cuáles estu 



vieran enterados, tales como mano de obra, abasteci

miento, alimentos, producción. precios de las merca!! 

cías, etc. 

En la vida de Inglaterra se han mantenido las buenas 

relaciones establecidas durante la guerra y en cua!! 

to a los empleadores, salvo excepciones contadas, e

llos aceptan y reconocen el derecho a los sindicatos 

para negociar en nombre de sus agremiados 

Estados Unidos: 

De acuerdo con la situación económica de los Estados 

Unidos, se cree que los sindicatos son ricos y pode

rosos; pero sin embargo existen también sindicatos 

relativa~ente pequeños que disponen de recursos finan 

cieros limitados. 

No obstante que los sindicatos utilizando su fuerza 

numérica y algunas veces la financiera, han logrado 

importantes beneficios no solamente en el salario y 

la duración de su jornada de trabajo, sino también en 

asistencia médica, pensiones e indemnizaciones, se en 

frentan con multitud de problemas. La transformación 

de los sindicatos en un movimiento que trate de abar

car la nayoría de los Trabajadores Manuales del Sector 

Industrial, data de los Últimos 25 años; pero aunque 

los esfuerzos han sido grandes, los afiliados a los 

sindicatos hoy en día constituyen menos de la mitad 

del personal remunerado. 
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Por el ambiente que impera en los Estados Unidos, la 

historia del movimiento sindical es una historia de 

luchas violentas. Aunque el desarrollo de los últimos 

años ha sido en forma pacífica, ésta violencia subsie_ 

te. 

Al igual que en otros paises, en E.E.U.U., los prime

ros sindicatos se constituyeron en los albores de la 

industrializaci6n incluso antes de que la producción 

fabr.il se desarrollara por completo. 

En el año 1842 la Corte Suprema de Massachusetts fa--

116 en última instancia que no podría considerarse i

legal el hecho de que los trabajadores se afiliaran en 

una sociedad con vistas a lograr la adhesión total de 

todas las personas ocupadas en el mismo oficio, resol

viendo ~ue la legalidad de dicha asociación dependerá 

de los medios que utilizara para constituirse, hacien

do así, por primera vez, la libertad Sindical. 
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Los sindicatos se multiplicaban a la par que la indus

tria se desarrollaba, alcanzando gran fuerza por los ~ 

ñas 1861 al 1864 fechas en que se intentaban Organiza

ciones Nacionales, no llegando a prosperar, hasta que 

en el año de 1889 Samuel Gompers, realizando una gran 

obra en compañía de otros, lograron organizar la Fe

deración Americana del Trabajo, que amparaba entonces 

25 sindicatos; todos ellos "Sindicatos Profesionales". 

Los derechos de entrada y las cotizaciones eran tasta~ 

te altas, así como los salarios que obtenían sus fun-

cionarios. El objetivo de dicha organización era la 



protección mutua de los "Profesionales Calificados" u

tilizando casi exclusivamente las contrataciones colee 

tivas. 

En 1904 había más de dos millones de trabajadores org~ 

nizados pero a pesar de ésto, existían aún patrones 

que se oponían a aceptar a los sindicatos. Entre ellos 

estaban las Compañías mas prominentes, mismas que ha

cían uso de la Claúsula YELLOW-DOG contrato individual 

con promesa de no formar parte de ningún sindicato). 

Legalidad admitida por la Suprema Corte hasta el año 

de 1932. 

La hostilidad manifestada por los patrones provocaba 

constantes estallidos de violencia. Durante éste perio

do tuvieron lugar acontecimientos favorables al sindi

cali·smo pudiéndose contar entre ellos: la difusión de 

las negociaciones colectivas, la creaci6n del Departa

mento del Trabajo y , la promulgación de leyes protec

cionistas del trabajo en los E.E.U.U. 
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En 1917 por la creación del Consejo Nacional del Trabajo 

de Guerra fué reconocido en principio el derecho de agr~ 

parse y de negociar colectivamente, no obstante, este 

reconocimiento duró poco tiempo ya que por los años 1920 

y siguientes, los patrones hicieron valer la claúsula de 

taller abierto, empleando bastante dinero para contratar 

personas que obstruyeran a los trabajadores el poder de 

organizarse, se fomentaba la creación de sindicatos de

pendientes de la empresa y debido a la potencialidad e-



conómica ~e lograba que los tribunales fallaran casi 

siempre en contra de los trabajadores, lo que vino a 

provocar u~a crisis en el número de empleados afilia 

dos a los sindicatos siendo menos de tres millones en 

1933. 

En el afio de 1929 existió un desempleo en masa debi

do a la gran depresión, pero el Presidente Franklin 

Di Roosvelt de Estados Unidos, levantó nuevas espera!!_ 

~as en los trabajadores y la promulgación de una Ley 

Nacional de Recuperación Industrial y reforzada en la 

Ley Nacional de Relaciones de Trabajo de 1935 que CO!!. 

cedía a los trabajadores el derecho de sindicalizarse 

y de negociaciones colectivas, fué declarada Constit~ 

cional en 1937 no sin antes haber sufrido gran canti

dad de ataques. 

Es sorprendente describir que los sindicatos estadou

nidenses se hayan desarrollado tanto; pero es justifi 

cada si tomamos en cuenta que la contratación de t~c~ · 

nicos en todos los ramos de la Administración al igual 

que en Economía y Relaciones Industriales es una cosa 

comunmente aprovechada por las organizaciones sindic~ 

les. 

U.R.S.S. 

En 1861 los siervos se emanciparon de sus amos, y es 

el punto en el cuál empieza la industrialización a d~ 

sarrollarse, logrando hacerlo con gran rapidez, paga~ 

do salarios muy bajos y obligando a los trabajadores 
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a laborar jornadas prolongadas. 

Durante éste tiempo el derecho de coalición no exis

tía y además se estableció sanciones contra las huel

gas. Las grandes agitaciones revolucionarias despert~ 

ron a tal grado el interés de unirse entre los traba

jadores, y a medida que se desarrollaba esta agita

ción, iban naciendo las primeras asociaciones profe

sionales durante el siglo XIX mismas quP. fueron utilf. 

zadas en múltiples ocasiones por los líderes revolu

cionarios con el objeto de ocultar sus verdaderas ac

tividades, motivo por el cuál fueron perseguidos in

cansablemente por el Gobierno. 

A comienzos del siglo XIX la guerra Ruso-Nipona prov~ 

có una gran crisis económica y como consecuencia de 

ésta, cundió el descontento general provocando una 

huelga en la ciudad de San·Pettesburgo lugar donde p~ 

ra apaciguar a ésta multitud se registró un acto vio

lento el 9 de enero de 1905; hecho que vino a desper

tar más los deseos de unión en todo el país que ya se 

encontraba en descontento demostrándolo con acciones 

de huelga; por este mismo año nació en Moscú un sin

dicato, despertando gran interés y fué el sindicato 

de Ferroviarios. 

Los trabajadores no tardaron en tomar como ejemplo e~ 

te gran acontecimiento y poco a poco fueron uniéndose 

con el objeto de formar sindicatos. Cosa que preocupó 

grandemente al ZAR, quien publicó un manifiesto en que 
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prometía crear una Asamblea Legislativa y conceder la li 

bertad de Prensa, Expresi6n y Asociaci6n, misma que 

fué aprovechada por los trabajadores, comenzando a orga

nizarse en determinado número de industrias. Hasta el a

ño de 1907 los sindicatos tuvieron una gran evoluci6n; a 

pesar de la intervención del Gobierno con el objeto de 

no dejarlos crecer. Existían en la U.R.S.S. 652 sindica

tos, pero en el año 1907 sufrieron un contratiempo no s~ 

lamente el movimiento sindical sino también e1 movimien

to revolucionario. A tal grado fué esta decadencia que 

para el año 1909 el número de afiliados no sobrepasaba 

el número de 13 mil. Esto no dur6 mucho pues inmediata

mente después de la Primera Guerra MundiaI empez6 a flo

recer nuevamente el sindicalismo. 

La participación de la U.R.S.S. en 1a guerra cortó de 11~ 

no el desarrollo sindical; muchas organizaciones fueren 

disueltas además fueron suspendidas las publicaciones 

sindicales. En el afio de 1917 el régimen Zarista fué de

rrocado constituyéndose un gobierno provisional en el 

cuál tenían representaciones los obreros y los soldados; 

pero esto fué desintegrado muy pronto en el tiempo de 

los bolcheviques. Durante largo tiempo inducido por el 

mismo Gobierno, el sindicalismo fué creciendo y se fué 

desarrollando en medio de grandes agitaciones internas. 

Durante afios se llevaron a cabo var~os tratados con el 

objeto de acabar con los problemas civiles y vencer la 

descontianza de los obreros, trabajadores y campesinos, 
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sucediendo una serie de acontecimientos en favor del sin 

dicalismo de los cuales se hará mención de los siguien

tes: 

En 1918 se decidió que los Comités de. Fábr-icas que.habían 

surgido durante la Revolución se convirtieran e~ Seccio

nes Locales de los sindicatos. Se llevaron a cabo multi-

tud de reformas favorables durante todos los Congresos 

de los Sindicatos, triunfando el movimiento sindical y ha 

ciendo propia la doctrina de que el sindicalismo era una 

Escuela del Conunismo. 

Desde 1930 en adelante no existió ningún otro desacuerdo 

fundamental, en cuanto a los funcionarios del partido y 

de los sindicatos, preocupándose éstos últimos por hacer 

posible la realización de los objetivos nacionales y des 

pertando un gran interés por la productividad. 
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I.~.- FUNCION DE LOS SINDICATOS 

Los trabajadores como individuos no poseen la fuerza ª.!!. 

ficiente para negociar condiciones justas de trabajo 

con el empleador poro ésto la negociaci6n colect.J."va a través de un 

sindicato ofrece ciertas ventajas para los empleados ya que les ~ 

ce sentir seguridad y fuerza ante los empleadore:s. 

IX:! lo anterior se desprende que las funciones pr-incipales de los 

sindicatos son: 

1) Negoc.iar y administrar el contrato o las condiciones de trabajo, 

2) ayttclar a los trabajadores cuando tengan problemas la?crales, 3) 

y evitar los tra1."os .injustos. 

Se puede decir que éstas funciones si:ndicales se ~ a nivel. IIIJn

dial., pero en cada l~ en que se dan tienen diferErltes variantes, 

se puede hablar de los Estados Unidos de Norteamérica, de IlJropa. en 

general y en fonna particular de México. 

Al hablar de los sindicatos en E.E.U.U., cabe recordar que éstos 

existen desde que éste ¡:ia1s era una colonia y han cambiado conside

rablemente desde entonces. Eh un principio la rrayor.l.a de los sindi

catos eren local.es y funcionaban cano sociedades fraternales. /lc

tualmente la IllCl.}'OI'Ía de los sindicatos .:i.ocales se encue.nt.nm afilia 

dos a organizaciones nacionales. 

El objetivo principal de los sin:lic.atos en Estados Unidos es el de 

mejorar continuamente el empleo para. los trabajadores afiliados, por 

éste objetivo se les denanina CCJllll"mel1te caro sindicatos de negocia-

ción. 

Los conflictos a que se enfrenta E.E.U.U. influyen dí-



rectamente sobre el comportamiento de sus sindicatos. 

Debido a los cambios rápidos que ocurren en la socie

dad, la economía y la tecnología, los sindicatos, co

mo organizaciones, son adaptables para sobrevivir y 

cumplir con sus objetivos. 
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Los logros de los trabajadores organizados han provo

cado problemas con algunos grupos minoritarios, como 

son los miembros de raza negra a quienes no se les ha 

otorgado igualdad de oportunidades para participar en 

los beneficios de los trabajadores en general, basic~ 

mente por prejuicios raciales, ésto crea frustraciones 

y hostilidad entre los trabajadores. 

Otro problema al que se enfrentan es el de mantener un 

índice deteterminado de afiliaci6n sindical. 

La sindicalización de grupos de profesionistas se ce~e 

fundamentalmente a los fracasos obtenidos en las nego

ciaciones individuales con los empleadores. 

En cuanto a los empleados del Gobierno de los E.E.U.U. 

éstos sienten responsabilidad de ser sindicalizados, 

en cuanto a q4e ésto conduce a actividades de huelga. 

Sin embargo, se han declarado en huelga después de que 

sus esfuerzos han sido inútiles para mejorar las condi 

ciones de empleo mediante negociaciones. 

Estas son algunas de las características en E.E.U.U. 

A continuación se mencionan características del sindi

calismo en Europa. 



En pri~er lugar los sindicatos en los paises euro~eos 

tienen mayor aceptación por la sociedad, los trabaja

dores se unen a los sindicatos porque es algo acerta

do y porque lo estipulan los contratos de trabajo. 

Los sindicatos en algunos países europeos se encuen

tran relacionados con partidos políticos, algunas OC§! 

cienes las huelgas se fomentan para hacer presión so

bre el partido político en el poder. 

Las organi~aciones de oficinistas son muchas y en al

gunos países los miembros de la gerencia pertenecen 

a un sindicato. 

Existen lugares donde los sindicatos a través de huel

gas y otras acciones han puesto en peligro la estabi

lidad económica y política del Gobilrno; en otros pai 

ses los sindicatos contribuyen a un clima de paz y e

ficiencia en el trabajo, en estos sitios los sindica

tos son aceptados totalmente y dedican sus esfuerzos 

a mejorar las condiciones de trabajo y cooperar en la 

producción. 

En Europa el contrato se negocía a nivel nacional y 

puede ser ampliado posteriormente a nivel local. En es 

tos países cuentan con leyes de protección al trabajo, 

y al tiempo libre para los funcionarios de los sindic~ 

tos, entre otros. 

Después de ver algunas características de los sindica

tos a nivel mundial, se puede hablar con~retamente del 

caso mexicano. 
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Actualmente en México, la funci5n esencial de los sin 

dicatos es la negociación colectiva, la discusión de 

los salarios y de condiciones de trabajo, y eventual

mente cualquier problema que pueda relacionarse con 

éstos. Básicamente la lucha sindical tiende al mejor~ 

miento de las condiciones materiales de los trabajad~ 

res; pero los sindicatos cumplen otras funciones como 

son: la política~ la económica y la social. 

Dentro de la función política: ésta es muy importan

te ya que puede afectar intereses, ejercer presiones 

contra el Estado o fortalecerlo. 

De acuerdo con nuestra historia, se sabe que la alia~ 

za entre trabajadores y gobierno es necesaria, también 

es necesaria la unión con los dirigentes sindicales 

que comprenden los requerimientos del Estado. 

El Gobierno tiene una base de apoyo de su autoridad 

en el movimiento sindical de trabajadores. 

Ya que el sector o clase patronal es la más poderosa 

económicamente, el Gobierno requiere el apoyo de los 

trabajadores y estos deben interesarse en apoyar al 

Estado por que es el quien garantiza el respeto a las 

leyes laborales. 

Actualmente los trabajadores cuentan con cinco senado

res y cuarenta Diputados, con ésto se ve la actividad 

política que realizan los ~indicatos para apoyar sus 

peticiones y tratar de obtener mayores logros. 
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Las necesidades del Desarroollo Nacional hacen necesa

rio que las relaciones entre los partidos políticos y 

los sindicatos evolucionen de acuerdo a la sociedad 

en su conjunto y la situaci6n del País. 

Cuando se piensa en aumentos de sálarios, si se quie

re que con ello se mejore el nivel de vida, ésto debe 

provocar un desarrollo de la producción y por lo tan

to un mayor consumo, ésta suposición puede verse a ni 

vel sindical como una orientación de tipo política ya 

que está a nivel del funcionamiento de la sociedad y 

no a un nivel de clase en particular. 

El sindicalismo no es portador de un nue_vo modelo de 

la sociedad en general, sino un medio de organizar ~~ 

cionalmente el progreso de la producción que supone 

una elevación de nivel de vida de la sociedad en gen!!_ 

ral. 

Se considera difícil que una organización sindical no 

intervenga como fuerza de trabajadores, en problemas 

políticos en la medida que deseen defender el nivel 

de vida de sus agremiados. 

Al observar la sociedad en que vivimos se encuentra 

que la problemática económica, es algo que otorga 

fuerza política a los sindicatos, pudiendo llegar a 

estar sostenida por millones de trabajadores, además 

de tener mayor número de representantes obreros en el 

Senado y la Cámara de Diputados. 

En cuanto a su función económica, es importante seña-
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lar que la clase trabajadora es la base de la socie

dad, además que el trabajo, los medios de producci6n 

y la tierra son los elementos de las fuerzas producti 

vas y de éstos resulta la diferenciaci6n de las cla-

ses. La situaci6n actual dada por la crisis económica, 

debe provocar modificaciones en los sistemas de pro

ducción corno son las nuevas técnicas de producción y 

dentro de ello los sindicatos tienen obligaci6n de la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, 

en las nuevas técnicas, en uni6n con las organizacio-

nes. 

Los dirigentes sindicales deben orientar a los trabaj~ 

dores hacia la satisfacción de las necesidades económi 

cas que beneficien a toda la sociedad ya que de otra 

manera se puede originar el desempleo, en éstP aspec

to los trabajadores deben participar en la planifica

ción económica del Estado, para que se obtenga un de

sarrollo equilibrado. 
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Actualmente el trabajo tiene un carácter abstracto pa

ra los trabajadores ya que no ven, generalmente,su pr~ 

dueto terminado o el servicio realizado, ya que s6lo 

son una parte del mecanismo general, todo como result~ 

do de la ~specializaci6n, ésto trae como consecuencia 

la destrucción de la función productiva. Para producir 

más y mejor, y así impulsar el desarrollo, es necesario 

impulsar la cultura general y tecnol6gica de los trab~ 

jadores a nivel sindical. 

También se pueden hacer un llamado a la responsabilidad 



personal de los trabajadores para lograr el desarrollo 

deseado. 

Dentro de los aspectos .económicos.se.puede resaltar 

que el único patrimonio cici los t·;a~~j~cÍbres e~ el ~a
lario y es por ésto que los ~rabaja~ores ÚndibaÚza

dos sienten la necesidad de q~~ se~ ~estituído el po-

der adquisitivo. 

Los trabajadores han apoyado al Estado durante las 

grandes transformaciones de e·structura en el campo, en 

las relaciones de trabajo, en la poseción de los recu~ 

sos nacionales. 

Cualquier acción económica que se emprenda, de alguna 

importancia, lleva consigo un juicio sobre el sistema 

económico, político y social en conjunto; por ello las 

medidas tomadas por el Estado no deb~n provocar probl~ 

mas a las actividades sindicales. 

Básicamente el sindicalismo en México se ha mantenido 

como una defensa econ6mica sin considerar el desarro-

llo económico del país en general. 

En cuanto a la función social de lo¿ sindicatos se pu~ 

de decir que el interés por la productividad, la canta 

minación ambiental, el desarrollo económico, las mejo-

ras educativQs y culturales de los trabajadores, etc, 

deberán tratar de beneficiar a la sociedad en general 

y no sólo a una parte de ella. 

Los si~~icatos generalmente, han limitado su lucha al 

aumento de salarios sin tomar en cuenta otros factores 
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como son: 

La orientación del consu,mo, reducción en la jQrnada de 

trabajo, jubilactones, habitaci6n y ensefianza, entre 

otros. 

En nuestra economfa que sufre ~recuentes movimientos ~ 

conómicos, su función es defender el poder de compra 

de los salarios de los trabajadores y luchar por au

mentos que sean jttstos para proteger a los trabajado

res contra el alza de precios y la inflaci6n e incluso 

aumentar el nivel de salarios absoluto y de su poder -

de compra. 

En las funciones del sindicato hay una tendencia que 

es la aspiraci6n a la seguridad social y el derecho a~ 

trabajo, considerando: fluctuaciones del empleo, au

mentos de precios y arbitrariedades en materia laboral. 

Los sindicatos ayudan a los trabajadores a lograr mej2_ 

res sueldos y evitar fricciones. 

Otra importante tarea es el desarrollo de la cultura 

de los trabajadores, para tales fines existe la posibi 

lidad de crear medios de difusi6n que sean adecuados y 

dirigidas a los trabajadores, casas de cultura para la 

realizaci6n personal de los trabajadores. Dentro de la 

educación se puede hablar de la capacitación de los tra 

bajadores con el fin de aumentar la eficiencia y por lo 

tanto la productividad. A través del aumento de la pro

ductividad se encuentran sol~ciones a los problemas que 

provocan una serie de tensiones sociales. 
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El aumento deseado en la productividad, se logra con

cientizando al trabajador para evitar que tenga falta 

de confianza en su fuerza de trabajo. Se deben acos

tumbrar tanto el trabajador como el dirigente sindi

cal a que el Gobierno procure nuevos. planes ·que impu! 

sen el desarrollo nacional. 

Los dirigentes sindicales al pensar objetivamente y 

detectar las fallas que existen en la organización P2 

lítica, econ6mica y social e impulsar a los trabajad~ 

res a tomar conciencia en relaci6n con lo que el país 

requiere, logran sobre todo satisfacer las necesida

des humanas de los trabajadores, dentro 9e la actual 

estructura. 

El trabajador, actualmente, puede participar en el p~ 

der·sindical y orientar la actividad en beneficio de 

la sociedad en su conjunto. 

Al respecto, las agrupaciones sindicales incorporan a 

sus equipos de trabajo a personas que estén capacita

das para realizar las investigaciones necesarias para 

conocer las fallas del sistema actual y a su vez pro

poner tanto al Gobierno, como a los dirigentes sindi

cales y a los trabajadores, las soluciones que más 

convengan, sin embargo a éste tema no se le dá la im

portancia debida. 

En rela.ci6n al consumo de los trabajadores se puede d.!:_ 

cir que la orientación al consumidor y la protección 

al salario son funciones importantes a realizar por el 
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sináicat:;). 

En resfim~~, ~l movimiento sindical de los trabajado

res debe exigir trabajo y producción para todos y dar 

com0 resultadc- del esfuerzo del trabajador un aumen 

to en la ca~acidad d~ compra y elevar el nivel de vi

da. 

Es necesaric ver como las nuevas técnicas de produc

ción fomentan las diversas categorías de los trabaja

dores, disminuyendo en gran medida la importancia de 

aquéll0s que no cuentan con ciertos conocimientos en 

un área determinada. 

La clase trabajadora se encuentra ante la necesidad de 

una trans:'orr.lación política y económica a nivel Gobier 

no, sindicatos y trabajadores, que estén de acuerdo 

con la necesidad de desarrollo. 

Los dirigentes sindicales necesitan fortalecer en los 

trabajadores el sentimiento de responsabilidad en cuan 

to a su fuerza de trabajo, hacerle sentir su integra

ción a la vida del país y no como una parte separada 

de la sociedad y así obtener beneficios para la socie

dad entera y evitar los desequilibrios en el desarro

llo del ?aÍs y con ésto procurar el pleno empleo, que 

sería lo ideal. 
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I.5.- ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

La primera y verdadera Conferencia Sindical Mundial se 

efectuó del 6 al 10 de febrero de 1945, en Londres, en 

plena guerra mundial. Dieron por terminadas sus delibe 

raciones el 17 de febrero de 1945. 

En ella se reunieron lds representantes de 50 millones 

de trabajadores organizados en el mundo dando un paso 

gigantesco en camino de la Unidad Sindical Mundial. 
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La Federación Sindical Mundial se instituyó para dar 

satisfacción al sentimiento unitario del Movimiento O

brero Internacional,para ser intérprete de una voluntad 

de acción por luchas y objetivos comunes, en la cual 

se decidió el principio de la creación de una nueva 

Internacional Sindical. 

La conferencia habría de registrar en primer lugar que 

los trabajadores del mundo entero se habían impuesto -

todos los sacrificios para vencer al fascismo y que 

continuarían aportando su entera contribución a la pr~ 

secución del esfuerzo de guerra aliado. 

Lo que constituia la razón de ser de Ja Reunión de Londres 

era la voluntad de realizar la Unidad Sindical Mundial. 

Antes de la guerra habían existido algunas organizacio

nes sindicales de tipo internacional, pero había surgi

do algo nuevo durante la guerra, se habían creado rela

ciones internacionales nuevas. Los sindicatos de la 

U.R.S.S., habían entablado relaciones fraternales con~ 

los sindicatos británicos y con otros sindicatos de los 
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paises ~a?italistas que hasta entonces se ha~ían negado 

a reunirse con ellos. 

Así se vislumbran las perspectivas d~ :un~':.6rgan.i.::~ción 
sindical, verdaderamente interna'cion'aY y; abiel:ta a to 

dos. 
:·· . 

La Unidad Sindical Internacional era ei resulta~o de ! 

na idea constante de la clase trabajadora; era, en.fin 

de cuentas la voluntad primordial de aquélla reuni6n , 

porque su realización condicionaba el buen éxito de t~ 

dos los otros fines. 

Se daría a la clase obrera internacional una organiza-

cí5n uniTaria digna de ella, a la medida de las luchas 

en que estaba empeñada desde hacía 7S años para reali-

zar esa unidad. 

Nacimiento de las Relaciones Sindicales Internacionales 

Aquélla conferencia de Londres era ciertamente, la pri-

mera conferencia sindical realmente internacional. Pero 

ya en 1071 se había manifestado, por primera vez, un mo 

vimiento sindical internacional organizado. 

Esas primeras organizaciones fueron creadas por ramos 

Industriales y no por centrales nacionales, y ello, en 

primer lugar en Europa. 

Fué en 1871 cuando se creó la primera "Federación Profe 

sional Internacional", la de los trabajadores del taba-

co. 

En 1914 había unas 32 federaciones de ése género, de 
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las cuales las más importantes eran: minas, metalurgia 

y transportes, que agrupaban respectivamente a 1'374,000; 

1'106,000 y 881,000 obreros sindicalizados; esas 32 -

organizaciones se conformaban con reunir documentación 

y proceder a Intercambio de Correspondencia. 

En 1902 se celebró en Stuttgart, Alemania, una confe

rencia sindical internacional, que reunió a los repre

sentantes de las Centrales Sindicales Nacionales de Eu 

ropa y Estados Unidos. 

Estas formaron en 1903, en la Conferencia de Dublfn, 

un secretariado internacional encargado de mantener 

cierto contacto entre ellas, y fueron convocadas confe 

rencias cada dos años, hasta 1913, año en que 18 cen-

trales nacionales agrupaban a 7 1 600,000 trabajadores 

sindicalizados que estuvieron representados en Zurich, 

Alemania. 

El Secretariado Internacional de las Centrales Sindic~ 

les Nacionales tampoco asumió otro papel que el de in

formación y relación. 

En la Conferencia de 1905 en Amsterdam, Holanda, los 

representantes de la Confederación General de Trabaja

dores Francesa, plantearon dos cuestiones: la de la l~ 

cha organizada en escala internacional, de todas las 

organizaciones sindicales por la defensa de la paz y 

la constitución de un frente internacional de apoyo a 

las huelgas ; siendo ambas rechazadas por unanimidad. 

Todas las tentativas de la Confederación General de 



Trabajadores Francesa y en cierta medida de la Federa 

ción Americana del Trabajo para dar más vitalidad a 

aquél secretariado, para transformarlo en una verdad~ 

ra Internacional Sindical, di6 por resultado que en 

el Congreso de Zurich, Alemania, en 1913 se creó una 

Federación Sindical Internacional CF.S.I.) 

¿Cómo nació la Federación Sindical Mundial CF.S.M.)? 

Nace en Londres, los días 6 y 7 de febrero de 1945, -

con hombres y mujeres que proceden de 36 paises; son 

los embajadores de SO millones de trabajadores, de 

los cuales Lombardo Toledano es el líder representat~ 

vo de América Latina, y se reunieron para crear una 

nueva organización Sindical Internacional. Teniendo 

por tarea: precisar el papel de la clase trabajadora 

en el concierto de las Naciones Unidas, en la nueva 

organiza=ión pacifista del mun_do, un papel que corre~ 

pendía al lugar decisivo que ocupó en la guerra y en 

el logro de la victoria, tras el sacrificio de los tra 

bajadores. 

Para que la clase trabajadora pudiera alcanzar sus ob

jetivos comunes y asumir las responsabilidades interna 

cionales era indispensable crear una verdadera y pode

rosa organización sindical mundial. La unidad Sindical 

Internacional cim=ntada du<ante ~a guerra debí~ organ~ 

zarse y tomar cuerpo sobre bases nuevas y sin exclusi

va alguna. 

¿Cómo funciona la Federación Sindical Mundial? 
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La F.S.M. funciona democraticamente, cada organización 

a:iliada, tiene los mismos derechos en todos los terre 

nos. Las grandes no tienen ventaja alguna sobre las p~ 

queñas, ni las Europeas sobre las Africanas u otras. 

Para ?Oder afiliarse a la F.S.M., no se requiere ning~ 

na condición especial, salvo la de ser realmente una 

organización sindical y aprobar los Estatutos. 

La Organización Internacional del Trabajo, O.I.T. 

La O.I.T., es otro organismo de carácter internacional 

para proteger los derechos del trabajador, la importa~ 

cia que reviste la Libertad Sindical ha inducido a la 

O.I.T., por una parte de adoptar normas internacionales 

y, por otra, a establecer un mecanismo especial en es

ta materia. 

Las normas adop~adas figuran en el convenio sobre la -

libertad sindical y la protecci6n al derecho de sindi

calización y negociaci6n colectiva, 1949, que hasta la 

fecha han sido ratificados por varios estados. 
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El mecanismo especial, que ~ué establecido en 1950-1951 

en virtud de un acuerdo conclu!do corr el consejo econ6-

mico y social de las Naciones Unidas prevee la intezvención 

de dos organismos: La Comisión de Investigación y de 

Conciliación en materia de Liberación Sindical y el Co

mit¡ de Libertad Sindical del Consejo de Administración. 

El comit& tiene por misión examinar las quejas relati

vas a violaciones de los derechos sindicales, siempre 



que éstas sean presentadas por organi~aciones de em-

plcados o de trabajadores. 

Estas quejas pueden presentarse haya o.no haya ratifi_ 

cado los convenios sobre Liber~ad Si!lclica~ el P~ís al 

que se refieran. 

Toda queja recibida es comunicada al Gobierno intere-

sado para que éste formule sus observaciones parale-

lamente se concede un plazo al querellante para que 

presente informaciones complementarias en apoyo de su 

reclamaci6n, informes que se comunican a su vez al G~ 

bierno. Si lo considera conveniente, el Comité tiene 

la facultad de comunicar al querellante la respuesta 

del Gobierno a fin de conocer sus comentarios, en cu-

yo caso se concede al Gobierno la posibilidad de con-

testar a ellos. 

Una vez en posesi6n de éstos e~emento~ de juicio, el 

Comité formula sus recomendaciones al Consejo de Admi 

nistraci6n. 

Después de examinar las quejas que se le presentan, el 

comité puede recomendar al Consejo de Administración 

que las transmita a la Comisi6n de Investigación y de 

Conciliación. 

También puede hacer recomendaciones el Consejo a fin 

de que señ~le a los Gobiernos las anomalías comproba-

das con el objeto Je que procedan a poner remedio a la 

situaci6n. 

En este apartado nos hemos referido especialmente a los 
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orgsni::mos ::.ntern.:icionales :nás import:antes que tratan 

~e salvaguardar los derechos del trabajadcr, basados 

en la Carta de los Derechos Humanos de la O.tt.U. 

Ex::.sten ade~~s je las organiaciones antes mencionadas, 

varias organizaciones a nivel América Latina corno son: 

La Confederación Obrera Panamericana CC.O.P.A.) 

"En Noviembre de 1918 tuvo lugar el Primer Congreso en 

Laredo, bajo la dirección de la Federación Americana -
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del Trabajo (F.A.T.), con la participación de la Confe 

deración Revolucionaria Obrera Mexicana CC.R.O.H.) y 

de la Federación de Sindicatos del Distrito Federal".< 9 > 

En este Congreso estuvieron represent:ados: Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Héxico y Estados unidos de Nor 

t:eamérica. 

El objetivo de esta Confederación era: "Fomentar en 

los Paises de América la creación de Federaciones Obre 

ras Nacionales, y sobre todo ah! donde las Organizaci~ 

nes Obreras han vivido, hasta el presente, independi~n 

t:es unas de otras y, con frec~encia, en abierta rivali 

dad; obtener que esas Federaciones se adhieran a la 

Co:-ifederación Obrera Panamericana". <9 > 

Se r·::ali:.:u.n cinco congresos, siendo el sexto .... Último 

en ~atana, Cuba, en 1930; después del cuál no se vuel-

ve a saber de él. En 1940 se intent6 dar vida a la 

C.O.P.A., sin éxito. 

Cuand0 se im1itó a Argentina a formar :;;>ar-::e de la C.O.F.!· ... 



en 1926, concestó: 

"Que el movimiento obrero llamado Panamericano es una 

de las agencias que sirven al Deparcamento de Estado 

Americano para extender su influencia, lo que no esta 

mos dispuestos a sostener".ClO) 

La Federación Iberoamericana de Trabajadores. 

Esta nunca pasó de ser un propósito de reunir a los 

trabajadores que hablaban portugués y español. 

Confederación de Trabajadores de América Latina. (C. 

T.A.L.) Nacimiento de la C.T.A.L. 

En México, fué convocado por la Confederación de Tra-

bajadores de México (C.T.M.) el Congreso Constituyen

te de la Confederación de Trabajadores de la Améric~ 

na Latina (C.T.A.L.), en 1938, a la que acudió el mo-

vimiento sindical de AmÉrica Latina, los representan-

tes de la Federación Sindical Mundial, y de las Cen

trales Sindicales más importantes de Europa y Estados 

Unidos de Norteamérica. 
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Este Congreso fué presidido y dirigido por Lombardo 

Toledano y en él estaban representados directamente las 

organizaciones sindicales de Argentina, Bolivia, Chile 

Colombia, Paraguay, Venezuela, Nicaragua, Costa Rica, 

Perú, Ecuador, Uruguay, Cuba, México, además todos los 

paises que contaban con organizaciones obreras, forma-

ron parte del comicio. 

Dentro de los Estatutos se proclaman: 



"El 6rden social existente debe ser reemplazado por qn 

orden de justic;i:a con la abolit:ión de la explotación de el ~ 

bre por el hombre". (ll) 

"El Congreso sostiene que los trabajadores de los paises latinoa

mericanos deben disputar el derecho de asoc.l'ac.i6n, el derecho de 

huelga, el derecho a elaborar contratos colect:J_'\ios, el derech:> 

de libertad de prensa, retUU'ón y expresión", (12) 

La organizaci6n se dividir~a en tres regi'Ones: América 

del Sur, América Central y América del Norte. 

Su línea sería: "Por la emancipación de América Lati

na". ( 13) 

Se eligió como Presidente a Lombardo Toledano, despues 

de largo tiempo de funcionar la C.T.A.L. con gran in-

fluencia, a partir de 1948, empieza a declinar, ya que 

Lombardo Toledano, dej6 la d1recci6n de la C.T.M. en 

manos de sus antiguos colaboradores para dedicarse 

exclusivamente, a la dirección de la Central C.T.A.L., 

pero no tomó en cuenta que era la C,T.M., la que man

tenía la importancia de ésta Confederación. 

Tomando entonces mayor importancia la Organización Re 

gional Interamericana del Trabajo (O.R.I.T.). 
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Organización Regional Interamericana del 'Irabajo. CO.R.I:T.) 

Se constituyó en Lima, Perú, en enero de 19~6, bajo la 

dirección de la F.A.T. y por lo tanto bajo la tutela 

de E.E.U.U. 

Esta organización, actualmente se encuentra en tuncio

namiento y mantiene escuela$ para dirigentes sindica-



les en Cuernavaca, Horelos. 

Agrupación de Trabajadores Latinoamericanos Sindicali~ 

tas CA.T.L.A.S.). 

Bajo el Ministerio del Gobierno de Juan Perón, en 1946' 

en Argen~ina, se apoderó de la Confederación General 

de Trabajo y trató de establecer contactos con el res

to del movimiento obrero latinoamericano y europeo, p~ 

ra lo que constituyó una Agrupación de Trabajadores La 

tinoamericanos Sindicalistas C A.T.L.A.S.) afiliada a la 

F~deración Sindical Mundial, sin éxito. Sólo en España 

durante el régimen franquista se realizó alguna labor. 
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I.6.- ORGANISMOS NACIONALES 

Confederaciones y Sindicatos en México. 

Varios au tares coinciden en que la primera Confedera-. 

ción Mexicana fué la Confederación Regional Obrera M~ 

xicana (C.R.O.M.} pero debido a divergencias de ideas, 

ésta se fué desmembrando, y perdiendo fuerza, forman-
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dose as! la C.T.M., (Confederación de Trabajadores de 

México) que actualmente cuenta con gran influencia 

dentro del control de los trabajadores y por consiguie!!_ 

te su acción tiene trascendencia en la politica del 

Pais. Fué precisamente en el Congreso Nacional de Uni 

ficación, efectuado del 26 al 29 de febrero de 1936, 

donde surgió la Confederación de Trabajadores de Héx~ 

co (C.T.M.), cuyas metas consistieron en luchar por 

las reivindicaciones del trabajador en todos los as

pectos P3I"- su desarrrollo y bene.f.tcio, y posterior!liente 

en 1938 surge la Federaci6n· de· Sindicatos de Trabajado 

res al Servi.c'io del Estado ·cF.S.T.S.E.) única central. 

reconocida de sindicatos del Gobierno Federal., la cuál. 

cuenta con una gran influencia en 1as actividades de 

los sindicatos del Gobierno y por 1o tanto en los tra

bajadores al servicio del Estado que en las ciudades 

cuentan con gran número de trabajadores. 

De 1938 en adelante, el sindicalismo se ha desarrolla

do hasta llegar a formar el esquema actual del que se 

mencionan algunos de los m&s ;Unportantes, además de la 

relación que guardan con el partido Revolucionario rn~ 

titucional (PRI). 



SIGLAS ORGANIZACION 

CTM 

CROC 

FSTSE 

COR 

CROM 

Congreso del. 
Trabajo 

Confederación 
de Trabajado
res de Mt;xico 

Confederación 
Revolucionaria 
de Obreros y 
Campesinos 

Federación de 
Sindicatos de 
Trabajadores 
al Servicio 
del Estado. 

Confederación 
Obrera Revol!! 
cionaria 

Confederación 
Regional Obre 
ra Mexicana.-

TABLA 

FECHA DE 
FUNDACION 

l.9-II-1966 

Feo.de 1936 

30-IV-1952 

Nov.de 1938 

Nov.de 1967 

12-V-1918 
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RELACION CON EL 
PRI 

ORGANICA PERMANENTE 

X 

X 

-~' - . 
·~.· 

X 

(14) 
RELACION ORGANICA.- Se encuentran dentro de la estructura 

del Partido Revolucionario Institucional (Como Organismo~ 

del P.R. I.) 

RELACION PERMANENTE.- Se encuentran constantemente rela

cionados. 



También se distinguen los sindicatos de empresas des

centre.lizadas caro R!t:roleros , Electricistas y Azucareros. 

El Frente Sindical Independiente, formado principal

mente por el Sindicato de Trabajadores de la Universi 

dad Nacional Autónoma de México, el Movimiento Revol~ 

cionario de Magisterio, el Consejo Nacional Ferroca

rrilero y el Movimiento Sindical Ferrocarrillero, la 

Unidad Obrera Independiente y la Federación Nacional 

de Sindicatos Independientes de Monterrey, N. L. 

En cuanto a la importancia de los sectores privados y públicos 

que se encuentran sindicalizados, el estimado de sindicalizac

ción en el sector pÚblico es considera.ble ya que COI'I'eS.FOnde a

proximadamente al 9% de la roblacién econcmicamente activa si 

tom:uros en considereción que el Estado emplea un 15% de la !?O

blación de las zonas urbanas. 

Esto conside:rondo, hasta antes del Decreto Presidencia del pri

mero de septiembre de 1982, en el cuál se declill:'a la expropia

ción de la Banca Privada, por medio del cual los em

pleados bancarios pasan a formar pa:te de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado, con opción de sindicalizarse, 

el número de empleados bancarios son alrededcr de 14,000. 

Tam!Jjén se ve que la F.S.T.S.E. es, después de la c:r.M. 

e~ otro pilar del Congreso del Trabajo y del P.R.!. 
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De ah! la importancia de conocer la s:Tuación actual del 

sindicalismo en e] Sect0r PGbli~0. 



II.- EL ESTADO MEXICANO 

II.1.- GENERALIDADES. 

"Cuando un conjunto de hombres se establece sobre un 

determinado territorio y es regido por unas misma le 

yes, que provienen de una misma autoridad, se produ

ce el concepto denominado ESTADO"(lS) 

El Sector Público está enmarcado por el Estado y el 

desarrollo de éste, determina una intervención cada 

vez mayor en la vida económica del Pais. En todo 

tiempo, el Estado ha sido llamado a ejercer una fun 

ción de árbitro, puesto que no puede ignorar de nin 

guna manera las reglas del interés gener?l y del 

bien común. 

Bajo este aspecto, el Estado es quién está encamin~ 

do a desplegar una acción tendiente a resolver los 

problemas planteados por e'l desarrollo económico g~ 

neral. 
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II. 2 . - CONCEPTO 

"El Estado es la organización de un conglomerado huma

no que resulta estar regido por un mismo Gobierno a 

través de las mismas normas. Es la forma de organiza-
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ción o de solidaridad de un conjunto de personas gobe~ 
. (16) 

nado por leyes que emanan de un mismo poder". 

En síntesis, el Estado ea la estructuración jurídico-

política de un conglomerado humano. 

"Se dan tres elementos básicos para que el Estado eKis 

ta: l) Pueblo; es el conjunto hombres; 2) Territorio, 

es el espacio geogrctf'1co sobre el que se asienta el 

pueblo y dentro del cual ejerce su soberanía; 3) Go

bierno, es la autoridad o poder, el respresentante o 

conjunto de representantes que lo dirigen o gobiernan 

a traves de ciertas normas". (l?) 



II.3.- ESTRUCTURA. 

Basicamente el Sector Público se halla constituído de 

la siguiente manera: existe un Gobierno Federal, los 

Gobiernos de las Entidades Federativas (Estados) y,fi

nalmente, el Municipio que es la base de nuestra orga

nización política. 

Cada una de las Entidades está constituída por tres p~ 

deres: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. El 

Ejecutivo está representado por el Gobernador que es 

la máxima autoridad, habiendo además un Secretario Ge

neral, un Tesorero y a veces un Oficial Mayor. Abajo 

de ellos hay diversas dependencias que se denominan D~ 

partamentos o Direcciones encargados de los servicios 

del Gopierno Estatal. 

Los Municipios están integrados por los miembros del -

Ayuntamiento y está encargado de prestar servicios a 

la comunidad. Se rige por una Ley de Ingresos que es 

aprobada por el Congreso Local del Estado. 

Basicamente el Municipio tiene funciones y obligacio

nes en cuatro rubros, que son: 

a) Funciones del Gobierno, b) Atribuciones en materia 

hacendaria, c) Aquellas que se refieren a las obras p~ 

blicas municipales y d) Las que por exclusión no se re 

fieren a las tres anteriores. 

En materia de Gobierno, las más representativas son: 

1) Expedir un Reglamento Interior; 2) Castigar las in-
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fracciones de las Leyes, Reglamentos y demás disposi

ciones administrativas; 3J Promover, expedir y aplicar 

los Reglamentos para los Servicios Públicos, Espectá

culos Públicos y para el establecimiento de Fábricas, 

Comercios y para el ejercicio de actividades lícitas; 

4) Crear o modificar su estructura administrativa; 

5) Dividir el Territorio Municipal en delegaciones y 

subdelegaciones; 6) Reglamentar el uso de servicios 

destinados a la población; 7) Acrecentar los bienes 

patrimoniales; 8) Establecer y administrar el Regis

tro·Civil; 9) Mantener los servicios de seguridad pú

blica y tránsito; 10) Celebrar convenios con otros Mu 

nicipios. 

En materia hacendaría: 1) Formular, promover la aut~ 

rización y aplicar sus presupu2stos de ingresos y 

egresos; 2) Contraer obligaciones pagaderas durante 

su ejercicio; 3) Contraer empréstitos previa autori

zación del Congreso Estatal; 4) Recaudar v administrar 

sus negocios. 

En cuanto a obras publicas: 1) Conservar en buen esta 

do los edificios patrimoniales; 2) Planear y convenir 

el desarrollo urbano; 3) Planear y promover el ordena 

miento de los asentamientos humanos; 4) Conservar en 

buen estado la vía pública. 

En otros casos, con poca frecuencia, se atribuyen al 

~unici~io ~unciones inclusive de proffioción Je activid~ 

des Froductivas, tales como la ganadería, agricultura, 

industria o bien en auxilio de las autoridades estatales 
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y federales en el desempeño de sus funciones. 

La organización del Gobierno Federal, se encuentra es 

tructurado a partir de la Constitución, de la siguien

te manera: 

I) PODER LEGISLATIVO 

II) PODER EJECUTIVO 

CONGRESO DE LA UNION 

- Cámara de·Diputados 

- Cámara de Senadores 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

- Consejo de Ministros 

- Consejo de Salubridad General 

SECRETARIAS, DEPARTAMEÑTOS 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Defensa Nacional 

- Marina 

- Programación y Presupuesto 

Hacienda y Crédito Público 

- Patrimonio y Fomento Industrial 

- Comercio 

- Agricultura y Recursos Hidraúlicos 

- Comunicaciones y Transportes 

- Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas 

- Educación Pública 

- Salubridad v Asistencia 

- Trabaio v PreviaiAn Social 

- Reforma Agrar1ñ 



III) PODER JUDICIAL 

- Tur;i.smo 

- Pesca 

- Procuraduria General de la 

RepúbLi:ca 

- Departamento del Distrito 

,Federal 

SECTOR PARAESTATAL 

- Organismos Descentralizados 

- Empresas de Participación 

Estatal: 

1) Mayoritarias 

2) Minoritarias 

- Fideicomisos 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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- Tribunales Colegiados de Circuito 

- Tribunales Unitarios de Circuito 

- Juzgados de Distrito 

A continuación se rresenta un organigrama para poder 

~preciar mejor la estructura del Gobierno: 



ESTRUCTURA SECTORIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

CONSTITUCION 

PODER LEGISLATIVO PODER EJECUTIVO PODER JUDICIAL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

IMSS 

INFONAVIT 

CONACYT 

ISSSTE 

SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
FAMILIA. 
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SECTOR AGROPECUARIO SECTOR POLITICA SECTOR CO~IUNICACIONES 
Y FORESTAL ECONOMICA Y TRANSPORTES 

SARH SPP 

SRA SHCP 

SECTOR PESCA 

SP 

SECTOR INDUSTRIAL 

SEPAFIN 

SECTOR COMERCIO 

SECOM 

SECTOR TURISMO 

SECTUR 

SECTOR ADMON. Y DEFENSA 

SG 

SRE 

SDN 

SM 

PROCURADURIA GRAL. DE LA REP. 

SCyT 

SECTOR ASE~ITAMIEN 
TOS HUMANOS -

SAHOP 

SECTOR EDUCACION 

SEP 

SECTOR POLITICA 
LABORAL 

STPS 

SECTOi SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

SSA 

Cratos al 31 de Dic. de 1981) 



II.4.- FUNCIONES DEL ESTADO 

Las actividades que puede llevar a cabo el Gobierno, 

estan en raz6n directa al grado de desarrollo de cada 

país. Si está menos desarrollado se requiere una admi 

nistraci6n enfocada a su desenvolvimiento. 

Depende de los sistemas y técnicas ·empleadas el éxito 

o fracaso de la actividad del Estado. Con tal motivo 

el economista W. Arthur Lewis menciona como funciones 
. . . . (18) 

principales las siguientes: 

* Mantenimiento de los Servicios Públicos. Consis 

te en supervisar el orden y la ley, educación, vías de 
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comunicación, transportes, obras públicas, salubridad y 

demás servicios que deben proporcionarse a la Sociedad. 

*Influencia en las actitudes. El Estado contribu 

ye a fomentar actitudes en la opinión pública ejer--

ciendo la función de dirigente cuyo efecto se traduce 

en una actitud positiva o negativa de los ciudadanos. 

*Modelación de las Instituciones Económicas. El 

Estado toma decisiones sobre política económica que ~ 

fectan el desempeño de las unidades económicas. 

*Influencia en el uso de los Recursos. En virtud 

de que los mecanismos de precios se basan en el uso 

de los recursos, debe ejercerse una política tendien-

te a racionalizar dichos recursos para no afectar a 

la Sociedad. 

*Influencia en la Distribución del Ingreso. Esta 



es una situación muy difícil, pués trata de mantener 

un equilibrio con los incentivos y con el ahorro. 

*Control de la cantidad de dinero. El Gobier

no actúa como ·regulador de la cantidad de dinero en 

circulaci6n; si el Gobierno no regulara éste, exist! 

ria un gran incremento en los precios. 

*Control de las fluctuaciones econ6micas. El Es 

tado pretende compen3ar las fluctuaciones de carác

ter económico para presentar mayor estabilidad al 

sistema. 

*Aseguramiento de la Ocupación Plena. La causa 

principal de la desocupación es la carencia de recur 

sos necesarios para crear fuentes de trabajo; por tal 

motivo el Estado es un promotor del empleo. 

*Influencia en el Nivel de Inversión. Consiste 

en acelerar la tasa de desarrollo elevando los nive

les de inversi6n, persigue un aumento en el consumo 

para incrementar la Renta Nacional. 

Todas estas funciones las lleva a cabo el Gobier 

no a través de sus órganos, oficinas, etc. 

*La Función del Estado Mexicano y la Relación La 

boral con sus Trabajadores. 

La función del Estado Mexicano queda establecida y d~ 

limitada en la Constitución Política de los Estados U 

nidos Mexicanos. 

Dentro de su art. primero se establece que cualquier 

persona en México gozará de las Garantías Constitucio 

nales. 

Al formularse la Constitución fué el Estado quien o-
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torgó las Garantías Individuales, estableciendo ade

más Garantías especiale~ para las clases sociales 

más débiles ( Campesinos y Obreros ) y se reservó 

ciertos derechos con los cambios y 1fmites que con

vengan al interés general. 

En el art. 27 se establece que la Nación tiene la 

propiedad originaria sobre las tierras y aguas del 

Territorio Mexicano. 

Por ésta razón se convierte en el formador de la pr~ 

piedad privada, al ceder los derechos, que original

mente le pertencen, a los particulares. 

Puede reservarse el derecho sobre algunos bienes na

turales o poderlos concesionar para que sean explot~ 

dos. 

Con respecto a lo anterior el Estado debe vigilar la 

distribución equitativa de la riqueza pública y de 

la conservación de los recursos naturales. 

Con ésto se concluye que el Estado tiene gran capaci 

dad para regular la Economía, en el momento que lo 

desee y con ello puede garantizar los derechos conce 

didos a los obreros y a los campesinos, ya que puede 

actuar en contra de las acciones que considere anti

sociales como menciona el art. 28 de la C~nstitución 

como son:(lg) 

" ... acaparamiento de artículos de primera nece

sida para aumentar su precio; actos que eviten la li 

bre competencia en producción, industria, comercio o 

servicios, con el fin de que el Público pague precie~ 



mayores; y, en general, lo que sea ventaja de pocas 

personas y en perjuicio del Público o una clase en pa~ 

ticular". 

En el art. 131 otorgan facultades al Estado para que 

intervenga e incluso pohíba la circulación de produc

tos que afecten al consumidor o el proceso industrial 

del País. 

Para el Estado la Reforma Agraria va más allá del sim 

ple reparto de tierra~ (Sistemas de riego, Organismos 

de Crédito, Seguros, Asistencia Técnica y condiciones 

favorables para la comercialización). 

El Estado puede intervenir en las relaciones labora

les, debe atender la Salubridad General y la Educa

ción Nacional. Algunos tratadistas lo llaman Estado 

de Servicio o de Bienestar. 

Se deposita toda la responsabilidad del Poder Ejecuti 

vo en el Presidente de la República, el cuál tiene am 

plios poderes de ejecución y reglamentación. 

Con lo anterior se puede decir que el Estado Mexicano 

es responsable del desarrollo económico-social; a tr~ 

vés del ejercicio de ésta facultad, se han tomado di

ferentes medidas en materia agraria, laboral, de poli 

tica fiscal, monetaria y crediticia, además de estim~ 

lar las inversiones y el comercio; de acuerdo todo 

lo anterior, a la situación Nacional e Internacional. 

Debido a que es el Estado quién regula la actividad ! 

conómica que se desarrolla en el País, en cuanto a 

que dicta Leyes que procuren el desarrollo económicc 
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caso es el Estado como patr6n, quien puede crear medi 

das correctivas para resolver los problemas a que se 

enfrentan los trabajadores. 
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rr.s.- RECURSOS HUMANOS 

Los Recursos Humanos, s!')n sin lugar a duda, los elemen 

tos mas valiosos con que cuenta todo organismo soéial 

y, es un ~actor a desarrollar, cuyo aprovechamiento de 

su potencialidad depende en gran parte de las políti-

cas de Personal que los directivo~ establezcan. 

Concepto. 

Los Recursos Humanos constituyen el elemento dinfunico 

de la Adminiatraci6n ya que con, sus aportaciones de co 

~ocimientos,.actituaes y habilidades hacen posible el 

logro de los objetivos de un organismo social. 

El desarrollo de un organismo social se debe en gran 

parte a la actitud de sus componentes que le permiten 

alcanzar metas más amplias y eficaces. 

Wilburg Jiménez en Administración PÚ~lica para el Des~ 

rrollo Integral dice que:C 20) 

"El hombre condiciona al desarrollo, lo promueve 

o lo restringe según sus propias apreciaciones .•. " 

" ..• todo proceso de crecimiento, ha de iniciarse 

de adentro hacia afuera; del individuo hacia el grupo 

informal y de éste al formal o institucional; luego a 

la c<?munidad y al País entero". 

Se ha tildado al elemento humano del Sector Público co 

mo un ente apático, irresponsable y que gusta de incr~ 

mentar los trámites, denominándosele despectivamente 

como "burócrata". 
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No obstante a partir del movimiento de Reforma Adminis 

trativa, el Gobierno ha procurado ir cambiando ésta i

mágen negativa. 

Algo se ha logrado a éste respecto aunque desde luego 

falta mucho camino por recorrer. Pero un síntoma de 

que vamos hacia adelante lo constituyen algunos cambios 

en la actividad del Sector Público, sobre todo se ha 

logrado una cierta concientizaci6n a base de grandes 

esfuerzos de capacitación. 

Se ha encontrado que el porcentaje más elevado respec

to a Recursos Humanos a nivel profesionista se locali

za en aquéllas Direcciones que tienen como función es

tablecer normas y políticas; no así en aquéllas Direc

ciones de carácter operativo. 

Situación que prevalece dadas las características del 

personal administrativo con muchos años de antigüedad 

que ofrece una marcada resistencia al cambio. 

Consecuentemente los Recursos Humanos en el Sector Pú-

blico guardan una situaci6n muy heterogénea, lo cual 

dificulta el desarrollo acelerado y estable, que deman 

da la situación actual. 
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III.- SINDICALISMO EN EL G0B¡ERNO FEDERAL 

III.1.- GENERALIDADES 

Las relaciones obrero-patronales han sido el objeto de 

adelantada reglamentaci6n pues como ya lo hemos visto, 

desde 1917, los Constituyentes de Querétaro tuvieron 

la amplia y anticipada concepci6n de la importancia de 

este fen6meno y en el artículo 123 de la Carta Magna -

plantearon, no s6lo las bases, sino hasta algunos det~ 

lles, de lo que habría de ser la Legislaci6n que regu

la las relaciones entre los trabajadores y los patro

nes. 

Por mucho tiempo se tuvo la idea de que las relaciones 

entre empleado público y los 6rganos del Estado no po

drían ser objeto de reglamentación semejante y los tra 

tadistas de Derecho Administrativo se encargaron de se 

ñalar las características de la función pública y de 

los nexos que unen al servidor público y al Gobierno, 

muy diferentes a los del obrero con el empresario. De~ 

de luego es innegable que en este ÚltiJ'ro caso el patrón persigue 

un !'in lucn:ttivo en la actividad ecónomica que desarrolla, en t~ 

to que el Gobierno tiene a su cargo los servicios pÚblicos y ran:i. 

ello se organiza toda la Jraq1.1inaria Achninistrativa en el que tie

ne papel principal el empleado público. Sin embargo estos 

servk!ores realizan un trabajo, sujetos a un horario y a 

diversas medidas disiciplinarias semejantes a la de los 

demás trabajadores en sus relaciones con los patr~nes. 



Pero su característica principal es el que deben cons! 

derarse a sí mismos como servidores públicos, engranes 

de una maquinaria no lucrativa, sino de servicio a los 

ciudadanos. 
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III.2.- DESARROLLO HISTORICO. 

Epoca Precortesiana: En las organizaciones estableci-

das por los Olmecas, Toltecas y Mayas, existía ya el 

trabajador al servicio del Estado, contribuyendo en 

Obras o prestando servicios. Posteriormente en la Ep~ 

ca Colonial, también existi6 el tr:abajador al Servi-

cio del Gobierno. 

Fué hasta 1824, cuando en la Constitución del 4 de Os_ 

tubre del mismo año, se estableci6 en el art. soC 2l) 

"que son facultades del Congreso General, crear y su

primir empleos públicos, aumentar o disminuir sus do

taciones, así como establecer los retiros Y. pensio-

nes". 

En el año de 1846, existió una ordenanza de la Renta 

del Tabaco, que en el art. 302< 22 > expresa que: " pa-

ra la revisión de plazas vacantes se observará la es-

cala; pero se dará preferencia a las aptitudes y méri 

tos, quedando el empleado que deberá ascender para re 

presentar al Gobierno, acreditándolo por medio de un 

exámen". 

El 21 de mayo de 1852, fué expedida una Ley por el 

Presidente Arista, quién dispuso que todos los emple~ 

dos públicos fueran movibles a voluntad del Gobierno, 

y no tener derecho a cesantía. 

El 25 de mayo de 1853, se expidió la Ley de Lares que 

incluye lo relativo a la distribución y remoción de 

los empleados públicos. 
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Durante la Reforma del Presidente Bf'Ti to JuáreY-, se 

analizaron los servicios a la ciudadanSa así como el 

número de trabajadores al servicio del Pueblo, ya -

que consideraba que los empleados públicos son, los 

realizadores de las tareas del Estado. 

En 1875, se constituyó la primera Asociaci6n Mutualis 

ta de empleados públicos, que tienen la idea de crear 

una organizaci6n poderosa, sin embargo, no prosperó. 

fosteriormente en 1906, la Asociación Mutualista y la 

Uni6n Mutualista de Telégrafos Federales se declara

ron en contra de la dictadura Porfirista. 

A partir de 1917 se han desarrollado las bases ju:r>.1'.d.!_ 

cas, en la Constitución de ése año. 

En 1918, surgieron varias asociaciones, clubes, unio

nes, círculos sociales, alianzas, ayudas mutuas, her

mandades y algunos embriones de sindicatos, que se 

convierten en servidores y defensores del trabajador 

público, en los problemas de ceses masivos, del atr~ 

so de los salarios, de lo raquítico de estos y de la 

necesidad de obtener pensiones y jubilaciones. 

En 1922, estalla la Primera Huelga del Sector Público 

por falta del pago de salarios, dirigida por Vicente 

Lombardo Toledano. Surgieron mayores deseos de lucha 

por las injusticias, fundamentalmente contra la redu~ 

ción de salarios y el pago impuntual de éstos. En és

te año se forman los primeros Sindicatos de Trabajad~ 

res al Servicio del Estado: el de Maestros en el Puer 
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to deo· Verc.icru7., el de 1ral'"Jadores del Servicio de 

Limpia de la Ciudad de M&xico y el dP la Unión de Em

pleados de Aguas Públicas, provocando a través de ame 

nazas y ceses masivos que las familias vivieran en 

constante intranquilidad. 

El 12 de agosto de 1925, por el Gobiernó, se estable

ce la Dirección General de Pensiones Civiles y de Re

tiro, primer intento de proteger especificamente a 

los Servidores del Estado, ésta Dependencia constitu

ye el antecedente directo del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En el año de 1931, se aprobó la Ley Federal del Trab~ 

jo, se instituyó en su art. 2o que, las relaciones 

entre el Estado y sus servidores ?Úblicos, se regirán 

fOr las Leyes del Servicio Civil. 

En el año de 1932, se dá un acuerdo sobre Organización 

y Fundamentos del Servicio Civil, como antecedente del 

Estatuto Jurídico. 

En 1934, se establece el pago de indemnización y ho

ras extras a los servidores del estado, el 27 de sep

tiembre de ese mismo año se fundó, la Unión General de 

Trabajadores de Materiales de Guerra. 

Posteriormente se organiza el Sindicato de Trabajado

res de Limpia y Transporte del Departamento Central, 

estas organizaciones y las anteriores se reunían clan 

destinamente en los locales de la C.N.C. que dirigía 

Graciano Sánche=. 
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En 1935, las organizaciones sindicales, lograron con~ 

tituir la alianza de Organizaciones de Trabajadores 

del Estado. 

Al efectuarse el primer Congreso de la Alianza, ésta 

se reestructura y torna el nombre de Federaci8n Nacio

nal de Trabajadores del Estado. 

En 1936, se aprueban los Estatutos de la Federación 

Nacional de Trabajadores del Estado. Las primeras or~ 

ganizaciones fundadoras de la Federación son: Alianza 

de Organización de Trabajadores al Servicio del Esta

do. Alianza de Telegrafistas Mexicanos, Frente Unico 

de Trabajadores de Caminos, Sociedad de Empleados Po~ 

tales, Sindicato Unico de Trabajadores Federales de 

la S.O.P., Sindicato Unico de Empleados del Gobierno, 

Izquierda de Empleados Federales, Unión de Trabajado

res de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Unión 

de Empleados y Trabajadores de la Secretaría de Hacie~ 

da, Sindicato Unico de Trabajadores de la Secretaría 

de Educación Pública, Organización de Tral:ajadores de la Secre

taría de Gobernación y Frente Unico de 'l'rabajadares Oficinistas 

del Departamento Central. 

Se adopta el lena, "Por una sociedad sin clases". En ese miSl'IP 

año el Congreso Constituyente de la Federeción Nacional de Tra

bajadores del Estado, luchaba par incorporar la burocracia a la 

Ley Federal del Trabajo. En este mismo año se fundó 

el Sindicato de Hacienda y Crédito Público, Sindicato 

de Trabajadores de la c.árrara de Diputados y el Sindicato de la ~ 

cretaría de Relaciones E.xteriores. Si.suieron formándose 
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más sindicatos como el de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, el de la Procuraduría General de la 

República, el S1ndicato del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales, el de Anales de Jurisprudencia, el 

Sindicato de Trabajadores de la Secretaría de la Re

forma Agraria, y el de Gobierno del Distrito Federal. 

El 5 de diciembre de 1938, se promulgó la Ley Tutelar. 

y Protectora de los Trabajadores al Servicio de los 

poderes de la Unión. 

En este año se realizó el primer m!tin de la historia 

de los trabajadores del estado, con la finalidad de 

elevar a la categoría de Ley el Estatuto Jurídico. 

El 29 de octubre de 1938, queda constituida la Feder~ 

ci6n de Sindicatos de trabajadores al servicio del e~ 

tado; con un lema significativo "Por un Estado al Ser 

vicio del Pueblo". 

En éste año nace el Sindicato de Recursos Hidraúlicos 

y el Sindicato de Industria y Comercio, también el 

Sindicato de la Contaduría de Hacienda, el Sind. de 

Comunicaciones y Obras Públicas, el de Agricultura y 

Ganadería, el del Poder Judicial Federal, el del Po

der Judicial del Distrito Federal, el del Tribunal 

Fiscal. 

El Congreso celebrado en 1938 aprueba por unanimidad 

que la F.S.T.S.E., ingrese al Partido de la Revolu

ción Mexicana CPRM). 

En 1939, nace el Sindicato Unico de Trabajadores de la 
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Lotería Nacional, y el Sindicato Unico de Trabajado

res de Gobernación. En ése mismo año figura un repr~ 

sentante de la Federaci6n en el Consejo del Partido 

de la Revolución Mexicana, además un miembro de la 

Federación figura oficialmente como candidato a dip!:!_ 

tado por el P.R.M., en ése año se constituyó el Tri

bunal de Arbitraje, y el 4 de agosto se funda su si~ 

dicato. 

El 25 de noviembre de 1940, se registra la Federación 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

en el Tribunal de Conciliación. 

El 10 de enero de 1949, se funda el Sind. de Marina. 

Los Estatutos del 4 de abril de 1941, sustituyen a 

los de 1938, con reformas notables, entre ellas la 

reestructuración del Tribunal de Conciliación y Arbi 

traje. 

El 28 de febrero de 1942, se integra la Confedera

ción Nacional de Organizaciones Populares, (CNOP), u

no de los tres sectores del Partido de la Revolución 

Mexicana, la F.S.T.S.E., es otro pilar fundamental. 

En el afio de 1943, la F.S.T.S.E. se establece encen

tra de cualquier atentado del Estatuto Jurídico. El 

25 de dic. de ese mismo afio se funda el Sindicato N~ 

cional de Trabajadores de la Educación. 

El 13 de septiembre de 1948, se funda el Sindicato 

de Patrimonio Nacional, y el 11 de noviembre de 1949, 

se lleva a cabo el Congreso Nacional Ordinario de la 

F.S.T.S.E. en donde se establece que ningún'JT.i ~'·:·".'> 
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de un sindicato federatlo podrá ser perseguido o sanci2 

nado por razón de oposici6n política o creencia reli-
<-'~ giosa. ·· ·-.:-·-· :·:'. ~::t«\ ·: .' · 

A partir de 1950 separaremos por una parte l:0 ,~~~aci6n 
'._·· ~·· ::;_ ·. 

de sindicatos y por otra los logros sindicaie~('de los 

cuales hablaremos posteriormente. 

Creación de los sindicatos: 

El lo. de septiembre de 1950, se funda el Sindicato de 

la Comisi6n de Tarifas de Electricidad y Gas. 

En el afio de 1959, se forma el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Secretaría de Obras PGblicas. 

El 16 de marzo de 1960, se funda el Sindicato de Trab~ 

jadores de la Secretaría de Turismo. 

El 13 de febrero de 1962, se funda el Sindicato Nacio

nal de Trabajadores del Instituto Nacional para el De

sarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popu

lar (INDECO, actualmente liquidado). 

El 16 de mayo de 1963, se constituye el Sindicato Na

cional de Trabajadores del Instituto Nacional Indige

nista y el 29 de diciembre nace el Sindicato Nacional 

de Trabajadores del Instituto Nacional de Protección 

a la Infancia. 

En 1964, se constituyó el Sindicato Unico de Trabaja

dores de la Comisión Nacional de Valores. 

El 24 de noviembre de 1965, nace el Sindicato de Tra-

bajadores de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

El 26 de agosto de 1965, se funda el de Trabajadores 

de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. 
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El 11 de febrero de 1966, nace el Sindicato de Traba

jadores de 

Populares, 

El 6 de abril de 1967, nace el 

res del Instituto del Petróleo. 

El 13 de diciembre de 

Patronato del Maguey. 

El 30 de mayo de 1969 se funda el Sindicato de Traba

jadores de la Cámara de Senadores. 

El 25 de julio de 1970, se funda el Sindicato de Tra

bajadores del Sistema de Transporte Colectivo. 

En 1971 nace el Sindicato de Trabajadores del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

El 29 de julio de 1972 se funda el Sindic~to de Trab~ 

jadores de lo Contencicso Administrativo. 

En 1972, ne funda el Sindicato del Co~i~é Administra

tivo del PrograDa Feceral de la Construcción Je Escu~ 

las. 
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El 27 de diciembre ,Je 1972, se f"U!"'.da el Sir.dicato de Traba

jadores del Instituto Mexicano del Café. 

El 27 de Julio de 1976, se funda el S.in::licato de Trabajadores al 

Servicio de Transportes Terrestres en Aero;uer.:cs. 

En 197 6, nace el Sindicato Nacional del Insti t:"..rto de En¿r-gía Nu

clear. 

El 29 de julio de 1976 se funda el Sinc!icato ~e 1a Car.isi6n Na

cional de las Zonas . .;r>idas. 

El 29 de dicier..bre de 1976 nace el Sir:dicato F.:-~stal Vicente 



En el año de 1976 también se funda el Sindicato de 

Productos forestales de la Tarahumara. 

El 2 de febrero de 1977 se funda la Comisión para la 

Regularizaci6n de la Tenencia de la Tierra. 

El 10 de Junio de 1977 se funda el Sindicato d~l,'co!!_ 

sejo Nacional de Cultura y Recreación para losT~~b~ 
jadores. 

,, 

El 13 de julio del mismo año se funda. el Sind.ic.,;_to de. 
- - -:[_ -'.~: .• -~,,,-~~ -~-- ='· -'-

Pesca. 

En Junio de 1977 se funda el Sindicato dé la Product~ 

ra Nacional de Semillas y el de Programaci6n y Presu-

puesto. 

En 1978 se funda el Sindicato de Fruticultura y el 2 

de Octubre del mismo afio el de Pronósticos Deportivos 

para la Asistencia Pública. 
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En 1979 se funda el Sindicato de la Productora Nacional 

de Radio y T.V. 

En 1980 nace el Sindicato de la Comisión Nacional de 

los Libros de Texto Gratuitos y el 14 de Noviembre del 

mismo año nace el Sindicato del Consejo Nacional de -

Recursos para la Atenc i6n de la .Juventud. 

En 1981 se funda el Sindicato del Centro Nacional de 

Enseñanza Técnica Industrial y el Sindicato del Cense 

jo Nacional de Fomento Educativo. 

El 10 de febrero de 1982 nace el Sindicato de la Comi 

si6n de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

del Instituto Politécnico Nacional y el Sindicato de 

los Laboratorios Nacionales de F~mento Industrial. 



III.3.- ANTECEDENTES LEGALES. 

Inicialmente existía el Reglamento Administrativo. La 

labor del Presidente Lázaro Cárdenas consisti6 en pe~ 

feccionarlo y ampliarlo, pero no pudo lograrlo ante 

las divisiones existentes. No obstant~ los debates 

surgidos, el Presidente Cárdenas expidió el Estatuto 

Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Pode

res de la Unión, el 5 de diciembre de 1938, en el 

que quedaron consagrados los derechos de los trabaja

dores, poniéndo t~rmino así a una serie de zozobras 

e injusticias. 

El Estatuto Jurídico divide a los Trabajadores en dos 

grandes grupos: de Base y de Confianza. 

"La Federación de Sindicatos de Trabajadcres al Serví 

cio del Estado, se creó de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 55 y 60 del Estatuto Jurídico ... 11 <23 ) 

La Secretaría de Gobernación convocó a los sindicatos 

para constituir la Central Unica de Trabajadores al 

Servicio del Estado, cel~brándose el Congreso Consti

tuyente en la Cd. de México del 29 de octubre al ~ de 

noviembre de 1938. El Congreso se integró con 13$ De

legados fundadores de la F.S.T.S.E. 

Desde 1941, se estableció que el único organismo auto 

rizado para resolver las controversias entre los Tra

bajadores y el Estado, es el Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje. 

A partir de entonces se celebraron varios 2ongres·~ 
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el 11 de noviembre de 1949 se habla ya de la necesida¿ 

de luchar por la con~titucionalidad del Estatuto Juri

dico. 

En el afio de 1960 se elevan a rango d~Garantias Cons

titucionales los derechos laborales de los Trabajadores 

cel Estaco, con base en su inclusión en el art. 1~3, 

"Apartado B", ce la Constitución Politica, se estable

cieron asi las bases que rigen entre los Poderes de la 

Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus Trabaja-

dores. 

En 1963 se crea la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado "B" 

del art. 123 Constitucional. 

La F.S.T.S.E. tiene: 
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" •.. actualmente su base juridica en el Apartado "B" 

del art. 123 Constitucional y en los artículos 78 y 84 

. {24) de su Ley Reglamentaria". 

En la Ley del Instituto de Seguridad Social al Servicio 

de los Trabajadores del Estado se encuentra el concepto 

de trabajador( 25 ): 

"Art. 2o.- Para efectos de ésta Ley se entiende: 

Por trabajador a toda rersona que preste sus servicios 

a las entidades y organismos w.encionados, mediante desi& 

nación legal, en virtud de nombramiento siempre que sus 

cargos estén consignados en los presupuestos resrectivos 

o por estar incluído en la lista de raya de los tra~aja

dores temporales, conforme a los tabulares vigentes." 



I r:.u.- ORGANI~ACION. 

La estructura de la Federación de Sindicatos de Traba 

jadores al Servicio del Estado, descansa sobre la ba

se de los sindicatos federados, constituidos de con

formidad en la Ley Federal de los Trabajadores al Se~ 

vicio del Estado, reglamentaria del art. 123 Consti

tucional, registrando actualmente los organismos sin

dicales: 

- AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de ) 

- AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- ANALES DE JURISPRUDENCIA 

(Sindicato de Trabajadores de) 

- ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- CAMARA DE DIPUTADOS 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- CAMARA DE SENADORES 

(Sindicato de Trabajadores de ) 

- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 

CONEXOS 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de) 
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- CENTRO NACIONAL DE ENSEílANZA TECNICA INDUSTRIAL 

(Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados del ) 
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- CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 

(Sindicato de Trabajadores Administrativos del) 

- COLEGIO DE BACHILLERES 

(Sindicato Independiente Nacional de Trabajadores del) 

- COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL Y TECNICA 

(Sindicato Unico de Trabajadores del 

- COMERCIO 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- COMISION FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACA~" . 

CSindicato de Empleados y Trabajadores de i~s Ofici-

nas de la ) 

- COMISION NACIONAL DE FRUTICULTURA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la ) 

- COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 

(Sindicato Revolucionario de Trabajadores y Empleados 

de la ) 

- COMISION DE TARIFAS DE ELECTRICIDAD Y GAS 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADE

MICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

(Sindicato Unico de Trabajadores de la ) 

- COMISION NACIONAL DE VALORES 

(Sindicato Unico de Trabajadores de la 

- COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS 

(Sindicato Nacional de Trabajador0s y Empleados de la) 

- COMISION PARA LA 2EGULARIZACION DE LA TENENCIA ;:JE L.-'. 

TIERRA 



(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUC 

CION DE ESCUELAS 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- COMPANIA HACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(Sindicato Nacional_ de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- CONSEJO NACIONAL DE CULTURA Y RECREACION DE LOS TRABA 

JADORES. 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del 

- CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS PARA LA ATENCION DE LA -

JUVENTUD 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del ) 

-CONTADURIA P.AYOR DE HACIENDA 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- DEPARTAMENTO DE LA INDUSTRIA MILITAR 

(Sindicato de Trabajadores del 

- DISTRIBUIDORA CONASUPO S.A. DE C.V. 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- DISTRITO FEDERAL 

(Sindicato Unico de Trabajadores del ) 

- EDUCACION 
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(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de ) 



- FORESTAL VICENTE GUERRERO 

(Sindicato Unico de Trabajadores del Organismo } 

- GOBERNACION 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la ,Secr'e:ta'ría 

de} 

- HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
<;·" ·.'': .. 
- ., --- - --

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la:s~Í::retaría 
;:.·· 

de} 

- IMPULSORA DEL PEQUEílO COMERCIO S.A. DE C.V. 

(Sindicato Nacional de Empleados y Trabajadores de la) 

- r.s.s.s.T.E. 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del ) 

- INSTITUTO MEXICANO DEL CAFE 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del } 

- INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del } 

- INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

(Sindicato Unico de Trabajadores del 

- INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del ) 

- LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL 

(Sindicato de Trabajadores de los ) 

- LOTERIA NACIONAL 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la ) 

- MARINA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretar~a 

de} 

- PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 



(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- PATRIMONIO INDIGENA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

(Sindicato Unico de Trabajadores del ) 

- PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I~P.N. 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

PESCA 

(Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Secre

taría de) 

- PODER JUDICIAL DEL DISTRITO 

(Sindicato de Trabajadores del 

- PODER JUDICIAL FEDERAL 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del ) 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

(Sindicato de Trabajadores de la 

- PRODUCTOS FORESTALES MEXICANOS 

(Sindicato Unico de Trabajadores de ) 

- PRODUCTOS FORESTALES DE LA TARAHUMARA 

(Sindicato de Trabajadores al Servicio de ) 

- PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

- PRODUCTORA NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

- PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de 

- PRONOSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de los) 
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- PROMOTORA DEL MAGUEY Y DEL NOPAL 

(Sindicato Unico de Trab~jadores de 1a ) 

- REFORMA AGRARIA 

(Sindicato Nacional de Trabajadoresde 1a Secretaría 

de) 

- RELACIONES EXTERIORES ,'' ' 

~ - - _: :-~ - _- : ' ~':~;- "' 
(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- SISTEMA NACIONAL DE EL DESARROLLO DE LA FAMILIA 

(Sindicato Nacional de Trabajadores del ) 

- SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 

de) 

- TRANSPORTACION TERRESTRE EN AEROPUERTOS 

(Sindicato de Trabajadores de la ) 

- TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D.F. 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

(Sindicato de Trabajadores del ) 

- ~URISMO 

(Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretar!a 

de ) 



Al final del trabajo se anexa el Directorio de los 

Sindicatos afiliados a la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio de Estado. (Ver anexo I ) 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi~ 

cio del Estado establece organismos denominados Comi

tes Coordinadores de la Federación·de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado y se dividen en 

Estatales y Regionales. 

El Comité Coordinadoz• Estatal es la organización que 

se constituye en cada Estado. En consecuencia las sec 

cienes, subsecciones, o delegaciones de los Sindicatos 

Nacionales de Trabajadores al Servicio del Estado, s~ 

rán parte integrante de cada Comité Organizador Esta

tal en su respectivo Estado. 

Los Comités Coordinadores Estatales, tienen la repre

sentación de la Federación de Sindicatos en cada Ent~ 

dad, para coordinar la acción de los Trabajadores en 

sus respectivas jurisdicciones, debiendo ajustarse a 

lo que establecen los Estatutos de la propia Federación 

y el Reglamento. 

Los Comités Coordinadores Estatales dependerán direc

tamente del Comité Ejecutivo Nacional, quedando suje

tos al plan de acci8n que determinen sus Estatutos y 

a los acuerdos de los Congresos y Consejos Federales 

y del Comité Ejecutivo Nacional. 

En cada Municipio, se constituven Comiti~ Cocrdina¿:

res Regionales; Organismos que dependerán del Comité 
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Estatal Correspondiente y que tendrán como sede el l~ 

gar que mejor garantice·la atención de los problemas 

de los Trabajadores. 

La representación del Comité Coordinador Estatal, ra

dica en su Comité Ejecutivo que estará integrado en -

la siguiente forma: 

* Secretario General 

* Secretario del Trabajo, Conflictos y Escalafón 

* Secretario de Organización y Propaganda 

* Secretario de Previsión Social y Pensiones 

* Secretario de Finanzas 

* Secretario de Fomento de la Habitación 

* Secretario de Acción Social 

* Secretario de Relaciones Obreras y Campesinas 

.~ Secretaria de Acción Femenil 

.~ Secretario de Acción Juvenil 

'O': Secretario de Educación y Problemas Técnicos 

·~ Secretario de Acción Política 

* Secretario de Actas, Acuerdos y Estadísticas 

Por cada Secretari~ Pro?ietario se e:ige un Supl~~te 

SS 

y el Comité Coordinador Estatal dura e~ cargc tres a~os 

y es electo en una Convención Estatal mediante convoc~ 

toria. Esta Convención est& precedida ~or un re;~ese~ 

tante de la f.S.T.S.E.; los Comités Reg:cnales de?en

den dire~tarnente del C0mité Estatal v tienen un organ! 
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I:I.~.- RFLACIONES LABOR~LES 

Los rrincirios de Taylor en Norteamérica, al igual que 

los de Fayol en Europa, despertaron gran interés que -

fué acrecentandose con motivo de la Primera Guerra Mun 

dial, con el objeto de lograr la rroducci6n bélica, p~ 

ro éste interés se acentuó aún más al término de la 

Guerra. En los Estados Unidos de Norteamérica se veía 

·la necesidad de transformar la producción industrial, 

estando conscientes además de que la utilización de las 

nuevas técnicas e inventos utilizados para la nroduc

ción no eran suficientes para lograr la productividad 

propuesta, trataron de coordinar los esfuerzos de los 

seres humanos que laboraban en las empresas con el o~ 

jeto de lograr que el rendimiento humano aventajara 

con la ayuda de la máquina y de ninguna manera con la 

sustitución de la máquina por el hombre. 

En México se puede decir que hasta hace apenas unos -

treinta o cuarenta años se advierte éste fenómeno que 

muchos paises del mundo ya habían advertido desde fi

nes del siglo pasado o principios del actual, pero i~ 

dudablemente ésto es motivado por el mismo desarrollo 

interno, pues nos encontramos con que a principios del 

siglo, apenas se iniciaba un desarrollo industrial. 

Existían empresas antiguas organizadas de acuerdo con 

los moldes viejos en los cuales ~esultaba irónico y ex 

traño hablar de Relaciones Laborales o Industriales. 

0For qué se llaman Relaciones Laborales ? 



Al respecto Agustín Reyes Ponce dice: ( 2G) 

"El título de ésta funci6n es un tanto imprecisa 

porque toda clase de relaciones entre empresa y trab~ 

jadores pertenecen a su "labor", término que equipara 

con su "trabajo", la mayoría de los autores suelen 

comprender bajo ésta denominaci6n todas aquellas actf 

vidades que se realizan para el ajuste permanente de 

las relaciones jurídicas de trabajo". 

Se les dá el nombre de Relaciones Industriales o Labo 

rales, porque fue originalmente dentro de la empresa 

industrial donde se les conoció. 

No se le puede dar el nombre de Relaciones Humanas po~ 

que éstas no son originadas por la empresa, ya que se 

dán en cualquier c0111Unidad organizada, y las Relacio

nes Laborales son orignadas por raz6n del trabajo es

pecífico desarrollado por el ser humano en un organi~ 

mo social. 

Aspectos Fundamentales de las Relaciones Laborales< 27 > 

- "Contrataci6n Colectiva e Individual 

- Tramitación de quejas 

- Ajuste permanente.de las Contrataciones Individuales 

- Reglamento Interior de Trabajo" 

- Contratación Colectiva e Individual. 
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Antes de hablar de éste tema es importante señalar q\1e 

en el Sector Privado las relaciones de los trabjadores 

con los patrones se regulan a través de Contratos Col·e~ 

tivos o Individuales de Trabajo; en cambio, en el Sec-



ter Público se encuentl:B.n reguladas por lo que se llaman Condi

ciones Generales de Trabajo. Sin embargo, se consid~ importante 

tratar éste punto ya que las partes que integran las Condiciones 

Generales de Trabajo son las mismas en las que se refieren los 

Contratos, tienen ciertas Tl'Odalid.ades en cada sector, pero en 

esencia no diferen una de otra. 

Es"ta parte de las Relaciones Laborales se enfoca al área encarga

d.a de la función, ya que es quien debe dar los aspectos formales 

de las Relaciones Humanas, en lo eccnémico, técnico y administra

tivo. 

Con respecto a la Contratación Colectiva, podelrOs decir que se ~ 

fiere p!'incipalmente a la acción de los trabajadores que defien

den sus intereses ccmunes en sus "tratos con el patr6n. 

El carácter exacto de la Relación ocrero-j:\ól"tt'cna.l no se revela por 

el término de contratación sine ;or el térrninc colecti•:o. 

Se acepta comunmente que las relaciones entre el patr~ 

no y los trabajacores son colectivas si éstos Últimos 

están representados como un gru~o independiente, aunque 

el patrón sea un individuo. En otras ;alabras, la con

tratación es colectiva si los trabajadores están repre

sentados colectivamente. 

La Ccntratación implica proposicione~ y contraposicio

nes; exigencias mayores de las que se espera obtener y 

quizá la aceptación de menos de lo que se espera; des

pliegue de pruebas y de lógica, apelaciones a los sen

timientos, y transacciones, cuando ne hay más re.medio 

que aceptarlos. 
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El concepto de Contrato Colectivo se encuentra en la Ley 

Federal del Trabajo:( 2S) 

"Art. 386. Contrato Colectivo de Trabajo es el con-

venio celebrado entre uno o varios Sindicatos de T~abaj~ 

dores y uno o varios Patrones; o uno o varios Sindicatos 

de Patrones, con objeto de establecer las condicio.nes s~ 

gún las cuales debe prestarse el trabajo en una ·oc i:inas 

empresas o establecimientos". 

"Art. 391. El contrato Colectivo contendrá: 

I. Los nombres y los domicilios de los contratantes; 

II. Las empresas o establecimientos que abarque; 

III. Su duración o la expresi6n de ser por tiempo inde-

terminado o para obra determinada; 

IV. Las jornadas de trabajo; 

1/. Los 'días de descanso y vacaciones; 

VI. El monto de salarios; y 

VII. Las demás estipulaciones que convengan las partes 

Son dos las partes que intervienen: 

a} Los representantes del interés de los trabajadores, 

es decir el Comité Ejecutivo de los Sindicatos, y 

b) Los representantes de los intereses del patr6n,_ em

presa o establecimiento. 

El Contrato consta básicamente de dos partes: 

a} Claúsulas Económicas y 

b) Claúsulas Administrativas 

Las claúsulas económicas se refieren al incremento en 

dinero sobre el tabulador de salarios y todo lo que re-
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presenta una erogación directa de la empresa en beneficio 

del trabajador. 

Las cláusulas administrativas se refieren a la perticipa

ción del sindicato en la Administración de la empresa, in 

terviniendo en la contratación y regulación d~ la selec-

.::ión del personal y a las medidas administrativas discipli

narias que se aplican al empleado, por las violaciones comet.f. 

das a las normas de trabajo. (Sanciones). 

Elementos básicos gue deben considerarse en los contratos 

de trabajo: 

l.- Tiempo de Trabajo. 

Nuestro país ace;t6 en su Declaración Constitucional con-

. 12 (29) . . . . tenida en el art. 3 los principios universalmente 

reconocidos en materia laboral. Así puede verse el preceE 

to J.egal: 

- La duración de la jornada de trabajo diurno será de ocho 

horas. 

- La jornada mixta será de siete horas y media 

- La jornada nocturna será de siete horas. 

La reducción de la jornada de trabajo implica un aumento 

de salario, lo cuál es parcialmente cierto, porque en re~ 

lidad el salario es en función directa de la producción y 

de las utilidades obtenidas por la empresa y éstas no se 

incrementan por el hecho de que se reduzca la jornada de 

trabajo. 

La reducción de la jornada de trabajo se justifica Const.f. 

tucionalmente cuando resulta excesiva por la calidad Y 

cantidad del trabajo realizado. 



del País, es él quién puede determinar en un momento 

dado en d6nde se encuentra fallando la Economía Nacio 

nal y llevar a cabo las acciones que conduzcan a res

tablecer un orden económico, dentro de los planes que 

ha trazado el Gobierno Federal para conducir al País 

por un determinado camino. 

Es, en cuánto a Gsta situaci6n, el Estado quién puede, 

cuando lo juzgue conveniente, realizar la expropia

ción de los bienes que sean necesarios para el benefi 

cio de la Sociedad en general, puede también crear me 

didas en las que se regule de alguna manera la Econo

mía en algGn sector y con ésto, es el Estado y sólo 

él quién tiene la posibilidad de crecer, en cuanto a 

Recursos Humanos se refiere, en gran medida, ya que 

el núm~ro de trabajadores al Servicio del Estado que 

existen, puede verse acrecentado por las razones an 

tes mencionadas. 

Es en éste caso en donde el Estado, en su papel de p~ 

trón, tiene que enfrentarse con muchos problemas, de

bido a que la estructura con que cuenta es generalme~ 

te inapropiada para llevar el control y el opt.i.Iro desem~ 

ño de los Recursos Humanos con que cuenta. 

El Recurso Humano, como trabajador en sí, es general

mente menospreciado, debido a la gran cantidad de an~ 

malías que se presentaban y algunas veces se siguen 

presentando, dentro del Sector Público, por ser consi 

derados como empleados que no se interesan por su la

bar y que no tienen motivos para superarse. En tal 
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2.- Descansos. 

En cuanto a descansos, los trabajadores gozan, por pri~ 

cipio universal, de un descanso semanal pagado y en al

gunos casos de la semana inglesa. En los Contratos se 

procura aumentar este número lo mgs posible. El prome-

dio actual de descansos obligatorios se eleva a siete 

durante el año, totalmente pagados, y en promedio de 9 

a 10 optativos, también con goce de salario. 

3.- Vacaciones. 

El mismo fenómeno comentado al tratar sobre los días de 

descanso obligatorio se repite con las vacaciones. Los 

mínimos legales contemplan actualmente d~ 6 a 22 días 

anuales de vacaciones pagadas, que se calculan en fun-

ci6n de la antigüedad más una prima adicional por el 

mis~o concepto. 

La política actual tiende al incremento en días pagados 

al trabajador o el establecimiento de primas especiales 

y facilidades que permitan el verdadero disfrute de las 

vacaciones. 

Lo dispuesto por la ley representa los mínimos legales 

a favor del .trabajador y en los contratos de trabajo se 

pueden aumentar los períodos de vacaciones así como el 

porcentaje por concepto de prima, respetándose siempre. 

los mínimos indicados por la Ley. 

Podrá reducirse el periodo de vacaciones de un trabaja

dor solamente por el permiso que éste haya solicitado a 

cuenta de vacaciones; 
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4.- Los Salarios. 

La declaración de los Derechos Sociales de 1917 consi&nó 

los PrinciFics de Salario mínimo vital,y(je,Saiaric re

munerador. 

El pril:'ler caso, orden6 cubrir .al Tr~bél.:jél.dor, considerado 

como jefe de familia, lo necesario para satisfacer las -

necesidades normales de su vida. En un segundo supuesto, 

consideró que los salarios mínimos no corresronden a la 

idea de la j~sticia social cuando no se realizan con la 

calidad de trabajo o los beneficios de la empresa, por 

lo que debe hacerse partícipe al trabajador de tales be

neficios y fijarse un precio justo a su actividad. Los 

salarios mínimos se fijan por región y se revisan perió

dicamente. 

La integración legal del salario, comprende los pagos h~ 

chos en efectivo por cuota diaria, las gratificaciones, 

las perce~ciones, habitación, primas, comisiones, prest~ 

cienes en esrecie, y cualquier otra prestación o canti

dad que sea entregada al trabjador a cambio de su labor · 

ordinaria. 

Por una ~arte el salario directo debe ser cubierto en e

fectivo, de manera que disponga el trabajador libremente 

de sus gastos y dirija su propia economía. Hay necesida

des que no ruede satisfacer el trabajador con la disposi 

ción directa de su salario, por ello se desarrollan los 

salarios indirectos o complem~ntarios. Los salarios di

rectos se establecen, principalmente, por tiempo, por o

bra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra 



maner2, $in em~argo, prevelecen las dos =ormas mencio

nadas anteriormente. 

Los salarios indirectos son fundamentalmente los si

guientes: ayuda para renta de casa-habitaci6n, gratif! 

caciones, 2guinaldo anual, participaci6n de utilidades~ 

fondo de ahorro formado con la aportación conjunta de 

cuotas del trabajador y del patrón; ropa de trabajo; 

prima sobre vacaciones y atención médica para familia

res, renglón que ha suplido o complementado las Insti

tuciones de Seguridad Social. 

Los Sindicatos han tratado de obtener el incremento de 

los salarios directos, pero se tiende a fomentar los -

salarios indirectos porque los consideran de mayor be

neficio para los trabajadores. 

5.~ Habitaciones para los Trabajadores. 

En la fracción XII del art. 123 constitucional, apart~ 

do "B" se plasm6 la preocupación por el problema de 

las habitaciones de los trabajadores. Solamente algu

nas empresas llevaron a cabo convenios con los sindi

catos para la adquisición y construcción de las casas 

habitación. Este problema se llevó a revisión y se d~ 

terminó que patrones y empleados, en los Contratos C~ 

lectivos de Trabajo o Convenios especiales, deberían 

establecer las diversas modalidades para el cumplimie~ 

to de las obligaciones, dependiendo de lo que los tra

bajadores consideren que pueden exigir. 

Esta obligación se puede cumplir mediante las aporta-
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ciones que las empresas hagan a los fondos de la vivienda 

para constituir dep6sitos en favor de los trabajadores p~ 

ra otorgar créditos baratos y puedan adquirir viviendas. 

6.- Permisos. 

Los permisos y sus causas se han tratado de reglamentar 

para restringirse ya que denotan tendencias a disminuir 

la obligaci6n del trabajador. Los permisos se manejan ge

neralmente a través del Sindicato. Las causas son de di

versa Índole, entre las principales existen las sindica

les, familiares o estrictamente personales. Generalmente 

se otorgan sin goce de sueldo y van de un día hasta seis 

años, en casos de puestos de elección popular. Para la 

concesión de los permisos se exige el aviso previo a la 

empresa; también hay permisos automáticos como en el ca

so de muerte de algún familiar. 

Con los permisos el trabajador conserva sus derechos ::o

rno tal, referido al pu.esto que venía ocupando y sin que 

los movimientos escalafonarios ocurridos en su ausencia 

lo afecten. 

7.- Previsión Social y Seguridad Social. 

La Previsión Social es el total de beneficios sociales 

que reciben los trabajadores, esto es en general, por 

lo que es necesario observar su evolución para definir 

el concepto de Previsión Social. 

En el siglo XX se ha buscado como norma la Seguridad. 

La libertad y la igualdad legal, alcanzados en el siglo 

XIX, han conducido en muchos casos a la dominación de 

una clase minoritaria, quienes han aprovechado los ben~ 



ficios del sis:ema. 

For &sto se desarroll6 la idea de protPger a las pers~ 

na~ que se encontraban en las peores condiciones. ~ost~ 

riormen"t:e se extendió ésta idea como Se¡ruridad Social. 

Cadu país ha encontrado su propio equilibrio entre la 

Liber1:ad y la Seguridad Social. 

La Seguridad Social es la más alta expresión de la pro

tecci6n in~ívidual, es uno de los medios para realizar 

una armonía mas o menos completa entre la Libertad y la 

Seguridad. 

En M~xico, la Seguridad Social¡ se ha extendido a casi 

todo el País, tanto los trabajadores industriales co

mo ar:r!cclas, y dentro de lCJs Contratos de Seguridad 

Social se ha ido enriqueciendo. 

En el art. 123 constitucional, se resalta la importan

cia de la Previsi6n Social como se ve en el siguiente 

cuadro: 
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ARTICUI.D 
123 

TRABAJAOORES 

ASAlARIAOOS 

TRABAJAOORF.S 

AL SERVICIO 

DEL ESTAOO. 

NORM/1.5 DE 

TRABAJO 

PREVISION 
SOCIAL 
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Normas de I:ereclo Individual 
de Tra.bajo. 

Nomias de D:!redlo O:llect:ivo 
de 'lrnbaj o. 

Nomas de terecho J>r.ocesa1 de 
Trabajo. 

I y II Protecci6n al Trabajo de 
las mujeres y de los menores. 

V y VI Protecci6n a la materni
dad. 

XII Casa-habitacié.n obrera 

XII G-Esc •• Enfenn., y demás 
servicios necesarios para la 
cammiclad. 

XIII-Mercados pÚblicos ,edifi
cios, centros recreati 'll'06. 

XIV-Riesgos Profesionales. 

XV C-~das prev. de Hig. y 
:~g. Indus. 

XJr.I D-Agencias de colocacio-
nes. 

)OCD{-Cbop. pare la construcc. 
de casas baratas e hi,giénioas. 
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9.- Ascensos y Escalafones: 

D; los Contratos tiene singular importancia la regulacien 

del escalafón, los derechos que de él se derivan, perte

necen individualmente a los trabajadores. 

En su formulaci6n cclaboran estrechamente Sindicato y Pa 

tr~n~s o por ~edio de Comisiones Mixtas. 

El objetivo de los escala~ones es el garantizar a~lo~tra 

bajadores sus derechos de antiguedad, vacaciones, reajus

tes, indemnizaciones, ascensos, vacantes y puestoscde 

nueva creación. 

La antigüedad es factor importante en el sector ~rivado 

para la determinación de ascensos y promociones y s6lo 

que el trabajador ascendido no demuestre su aptitud para 

el puesto, se le dará oportunidad al que le sigue en an

tigüedad. 

Los programas de Capacitación y adiestramiento preveen 

la obligación de la empresa para organizar los cursos 

de capacitación, aunque no establece la obligación para 

los trabajadores de capacitarse, sienjo estos elementos 

ha considerarse en el establecimiento del escalafón, es 

en el Seccor Público donde debe demostrarse aptitud pa

ra ocupar un puesto y no sólo por la antiguedad. 

9.- Relaciones Sindicato-Empresa. 

El Sindicato titular del Contrato es el rep~esentante 

del interés individual de cada trabajador y del interés 

profesional de los empleados a~te el Patrón. Por &sto 

todas las cuestiones relativas al cumplimiento de los 

Contratos deben ser tratados entre los em~resarics Y 



l::"is representantes sindicales. 

10.- Cláusula de exclusi6n. 

El art. 123 Constitucional no se ocup6 de las cláusulas 

de exclusión en ninguno de sus dos aspectos, fue la Ley 

quien dispuso la posibilidad de convenir colectivamente 

las llamadas cláusulas de exclusión en sus aspectos de 

ingreso y separación. 

En la primera el patrón se obliga a ocupar unicamente a 

trabajadores sindicalizados o que ingresen al sindicato 

al iniciar la prestación del servicio. 

101 

En la segunda el patrón adquiere la obligaci6n de separar 

al trabajador que deje de pertenecer al sindicato o sea 

expulsado de él. Esto es muy discutible ya que la Cons-

titución garantiza la Libertad de Asociación, así como 

el derecho de pertenecer o no a un sindicato y ésto ~ 

puede ser motivo de sanciones sindicales y menos extra

sindicales. 

En algunos sindicatos se ha coartado la Libertad de ex-

presión de los trabajadores sindicalizados, dentro de su 

agrupación los defensores de la cláusula de exclusión 

en su aspecto de ingreso, sostienen que se justifica su 

existencia ya que protege la unión sindical, además que 

sus consecuencias no son tan graves. 

Dentro del Sector Público Federal, la cláu~ula de excl~ 

sión se prohíbe. El art. 76 de la Ley Federal de los~ 

bajadores al Servicio del Estado dice : C30) 

"El Estado no podrá aceptar, en ningún caso la cláu-

sula de exclusión". 



11.- Capacitación. 

La fracción XIV del art. 132 de la Ley Federal del Tra 

bajo establece que en las empresas que empleen más de 

cien trabajadores y menos de mil, deben hacer los gas

tos indispensables para sostener los estudios industria

les, técnicos o prácticos de un trabajador o del hijo 

de un trabajador. 

Para ello se han elaborado programas de capacitaci6n, 

de adiestramiento o de desarrollo de los Recursos Huma 

nos, con que cuentan las empresas. La realización de t~ 

les tareas es díficil y requieren de especialistas en 

la materia, sin embargo pueden utilizar como instructo

res a personas de su propio personal. 

Se ha observado que algunos líderes sindicales, lejos 

de intervenir favorablemente en el estudio de los pro

gramas de capacitación, adoptan una actitud negativa, 

más por ignorancia sobre las bondades de los resultados 

que por dolo. 

Otro aspecto ha sido el determinar si el programa ha de 

llevarse fuera de los horarios normales de trabajo, co

mo tiempo extraordinario. Lo lógico hubiera sido impo

ner, por una parte a los patrones la obligación de cap~ 

citar al personal y por otro lado, la obligación a los 

trabajadores de someterse a los programas elaborados de 

común acuerdo entre los sindicatos y los patrones. 

Si los diri~entes sindicales no se ponen de acuerdo re~ 

pecto a los planes y programas, deben acudir a la aut~ 

ridad respectiva e informar el desacuerdo, para que re 
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suelva el problema. 

Por lo que respecta a la contratación Individual 

se puede decir que no parece ofrecer mayor.· dificultad. 

Al respecto Reyes Ponce dice: ( 31) O':, ~ <·:~
1

.' -

"Pero además de ésto, es indiscutible que la mera 

formulación de un Contrato Individual de Trabajo, en el 

que no se determina el contenido exacto de las funcio

nes que deben desempeñarse ni de los requisitos que d~ 

be llenar quien ocupe el puesto, conduce a vaguedades 

e ineficiencia administrativa" 

Lo anterior deberá quedar contenido en el análisis de 

puestos respectivo, además de los requisitos a cumplir 
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en este puesto. 

La administración de Recursos Humanos en el Sector Pú-

blico, se lleva de manera diferente ya que cornose ha 

mencionado, la relación se rige por el apartado "B" del 

art. 123 Constitucional, aquí los sindicatos negocían 

las condiciones Generales de Trabajo; los salarios muy 

rara vez ya que generalmente les son otorgados aumentos 

por el Poder Ejecutivo, o se negocían a traves de la 

F.S.T.S.E. Reglament,o Interior de Trabajo. 

Esto se define como el conjunto de disposiciones obli

gatorias ?ara trabajadores y patrones, en el desarrollo 

del trabajador en un empresa o establecimiento y que s~ 

ñala los siguientes puntos: horas de trabajo, salida, 

tiempos de comida y de reposo durante la jornada, días y 

horas fijadas para la limpieza del establecimiento, ma-



quinaria, etc., días y lugar de pago, normas de preve~ 

sión de riesgos, labores insalubres y peligrosas, for-

ma de realizar el exámen médico, permisos y licencias, 

etc. Todo con el fin de lograr la mayor seguridad y r~ 

gularidad en el desarrollo del trabajo y en funci6n a 

las actividades que se desarrollen. 

El Reglamento Interior de Trabajo, es generalmente, re~ 

lizado como un simple requisito legal y por lo tanto no 

se realiza de común acuerdo con los trabajadores y és-

tos no lo aceptan, por lo que se provoca que no tenga 

utilidad ni vigencia. 

En la practica el Reglamento general.mente es realizado 

por el asesor legal sin estar éste enterado de cosas 

como: permisos, préstamos, suspensiones como sanci6n, 

normas de higiene y seguridad industrial, trámites de 

transferencia, ascensos, etc., como lo estaría la per-

sona encargada del personal. 

El Reglamento Interior de Trabajado dice Reyes Ponce :< 32> 
"··· es más bien el conjunto de condiciones adminis-

trativas que, de común acuerdo, formulan las partes pa-' 

ra prevenir y resolver conflictos en el futuro". 

- Tramitación de Quejas·. 

A ésto se le puede tornar corno una reducci6n de los pro-

blemas laborales. 

Las quejas pueden ser objetivas o subjetivas. Las obje-

tivas se basan en documentos o hechos comprobados, y e~ 
tos dan lugar a tres etapas, que pueden ser: 

1) Inconformidad.- se dá en el trabajador. 
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2) Queja.- es la mani:estación de inconformidad de 

un trabajador ante un funcionario. 

3) Agravio.- es cuando el trabajador sabe injusta

su queja y que ésta no será oída. 

El departamento encargado del personal deb.e recibir, 

manejar y resolver las queias, ya que es un probl.ema hu 

mano que se dá en la empresa. La queja debe presentarse 

ante el inmediato jefe del quejoso, a menos que sea en 

contra de éste, y ésta presentación debe hacerse en for 

ma verbal, ya que la facilita. 

El atender a las quejas de los trabajadores ayuda a evi 

tar futuros problemas relacionados con fricciones pers~ 

nales que puedan alterar las relaciones laborales. 
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- Ajuste de las Relaciones Individuales de los Contratos. 

Lo principal es la forma en que el área responsable de 

la función debe intervenir en los asuntos correspondie~ 

tes a ésta. Principalmente se plantea en los sistemas 

lineal, funcional y staff. 

Las relaciones de trabajo entre el sindicato y los di

rectivos deben tener por base propiciar la armonía en el 

trabajo; prever por parte de las autoridades los conflic 

tos que puedan suscitarse. 

En el caso del personal al servicio del Estado, es en 

el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo, en 

donde se fijan las condiciones bajo las cuales debe la

borar el personal de base dP cad~ Dependencia· del Sector 

Público, y son de observancia obligatoria para ambas pa~ 

tes, con la intervención del sindicato y de las autorida 



des. 

La intervenci6n sindical respecto a ~ste reglamento ~o~ 

sisr~r3 en que los Representantes Nacionales, Locales o 

Rer-ionales, pertenecientes al sindicato, practiquen an-

te la ~ependencia, la defensa de sus agremiados, media~ 

te las actuaciones y las aportaciones de razones, prue-

~as. alegatos, gestiones y demás elementos que aquélla 

debe tomar en cuenta para proceder en cada caso, con ju~ 

ticia, equidad y dentro de los lineamientos establecí--

dos. El R~:lamento de Condiciones Generales de Trabajo, 

~ija todos los derechos y obligaciones de los trab~ado

res y constituye el instrumento legal en caso de contro 

versia. 

Es importante que el administrador conozca bien éstos 

reglamentos para tratar de evitar situaciones conflic

tivas y cuando surjan éstas, saber defender su posición 

con equidad y buen juicio. 

A) DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS 

En la Enciclopedia Jurídica, Durand define el concepto 

d b . d. . d (33) e contrato de tra aJo, 1c1en o 

"es una convención, por la cual la persona califica-

da como trabajador asalariado o empleado, se compromete 

a cumplir actos, generalmente de naturaleza profesional, 

en provecho de otra persona denominada de subordinación, 

mediante la remuneración de dinero llamada salario". 

En la misma Enciclopedia, Amiaud afirma que f 3 u) "es un 

contrato por el cuál la persona se obliga a poner su ac 

tividad a disposición de otra, mediante remuneración es 
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tanda subordinada en la ejecución del trabajo que debe 

cumplir aquélla por cuya cuenta debe trabajar". 

En cuanto a la contratación es importante señalar que 

lo que nos interesa analizar en éste punto, es b&sica

mente lo relativo a la contratación en el Sector Públi 

co. 

Tanto la Ley Federal del Trabajo como la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, señalan 

que tendrán capacidad para celebrar contrato de traba

jo, los menores de edad de uno u otro sexo que tengan 

m&s de dieciseis años. 

Tipos de Contratación en las Dependencias del Sector 

Público. 

La relación laboral entre las Instituciones y los tr~ 

bajadores debe ser acreditada ya sea con una constan

cia de nombramiento o con su inclusión en las listas 

de raya o en su defecto por cualquier otro nombramie~ 

to oficial que compruebe la prestación del servicio. 

Estas relaciones pueden ser: 

Definitivas.- Cuando se cubren vacantes definitivas o 

puestos de nueva creación. 

Provisionales.- Cuando se ocupen vacantes temporales 

mayores de seis meses, originadas por licencias sin g~ 

ce de sueldos otorgadas al titular de la plaza. 

Interinas.- Cuando los trabajadores ocupan vacantes 

temporales que no excedan de los seis meses. 

Por Tiempo y Obra Determinada.- En los documentos en 

que se establezcan las relaciones laborales de éste ti 
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po det>E> especificarse con toda precisión la duración 

de la relación lat>oral o la naturaleza de la obra. 
-· ,, . .. 

Lista de Raya Eventual o !'er-man~nte. - Sé otorga bás!_ 

carnente a los trabajádor~~ que por la actividad que 

desarrollen requieran estar. ·bajo una renovación cons 

tante de contrato. 

s> MECANISMOS :::>E PROMOCIONEN· á SECTOR¡:>u~~rco: 
ESCALAFON.. >:'":·'.:. __ <.:·.: ··:· .. ;"·. ·" 

Se entiende ror Escalafón ,segúntl~· ¿~Y/de los Traba

jadores al Ser\'.:'.cio del Esta~(), ·el s.iste'ma orp;aniza-

do en cada Dependencia conforme a las bases estable-

cidas para efectuar las promociones de ascenso de 

los trabajadores y autorizar las permutas. 

El art. 48 de ésta Ley señala que tienen derecho a pa~ 

ticipar en los concursos para ser ascendidos, todos los 

trabajadores de base con un minimc de seis meses en l~· 

plaza del grado inmediato inferior. 

Se deben tomar en cuenta los siguientes factores: 

I.- Conocimientos 

II.- Aptitudes 

III.- Antigüedad y 

IV.- Disciclina y Punt~alida~ 

Las vacantes se otorgarán a los.trabajadores de la cate 

goria inmediata inferior que ~crediten.mejores derech6s 

en la valoración V ca li fÍcaciÓn de los factores escala-

F • . onar l·'.:'S. 

En rada Dependencia funci~na una Comisión Miita de Ese~ 

lafón, segGr lo senalado en el art. 54 de la L~v ~ederal 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El Escalafón es el sistema más comunmente aceptado den

tro del Sector Público para promover los ascensos de 

los trabajadores así como cubrir los diferentes tipos 

de vacantes que existen. 

Con~eptos Importantes: 

El Escalafón se organiza en: 

Grupo Escalafonario,Para Escalafonaria, Puesto y Plaza. 

Grupo Escalafonario. Es el conjunto de Ramas Escalafon~ 

rias cuyas funciones tienen características comunes de 

tipo general. 

Rama.- Conjunto de puestos cuyas funciones tienen analo 

gías específicas. 

Puesto.- Conjunto de plazas que tienen asignadas idénti 

cas labores. 

Plaza.- Es la unidad presupuestal que en número varia

ble corresponde a cada puesto. 

Catálogo de Puestos.- 0escripción genérica de puestos, 

sus deberes específicos y requerimientos, clasificados 

en grupos, ramas y puestos. 

Tabulador de Sueldos.- Es donde se establece el salario 

de cada puesto. 

Registro Escalafonario.- Relación actualizada de las 

plazas de base y de los trabajadores que la desempeñan, 

con sus correspondientes calificaciones de méritos. 

Concurso Escalafonario.- Procedimiento mediante el cuál 

la Comisión Mixta de Escalafón califica los factores e~ 

calafonarios v determina a quienes deben otorgárseles 
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los puestos. 

Comisión Mixta de Escalafón.- Es el órgano permanente, 

encargado de cumpli"r y vigilar la aplicación de las di.2_ 

posiciones contenidas en el Regl'aníento Escalafonario. 

Los acuerdos y decisiones que tane la Ccrnisi6n Mixta de Escalf'ón 

obliga tanto a la Institución caro a los trabajadores y al Sindi

cato. 

Esta Canisión se integre por un representante del Sindicato y uno 

de la In."titución v se designa un árbitro cuan:lo los integrantes de 

la C.cmisión ~:-> :0gran ponerse de acuerdo en algún asunto. 

Algunas ée las atrib·.i:::iones y obligaciones de la Canisión Mixta de 

Escalafón son: 

1) Aplicar e inter?retar el Reglamente Escalafonario. 

2) Debe integrar el Escalafón y modificarlo cuando sea 

necesario. 

3) Mantener actualizado el Reglamento Escalafonario. 

4) Conocer las vacantes del personal de base. 

5) Determinar quién debe cubrir lasvaca.ntes-;'º 

6) Aprobar o modificar las calificaciories ,de m~ritosde 

los trabajadores. 
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7) Resolver las inconformidades de los trabajadores en su 

calificación de méritos. 

8) Determinar los movimientos descendentes. 

9) Ordenar los exámenes necesarios para calificar l~s fa~ 

tores escalafonarios. 

10) Autorizar permutas 

11) Revisar sus acuerdos, cuando éstos lesionen los dere-

chos escalafonarios del trabajador. 



l2) Solicitar a la Institución que le proporcione los 

elementos necesarios para el desempeño de sus :t'Ün-

ciones. 

El Escalaf6n de las Dependencias Públic·a·i;_; ~; Integl:'.an 

en tres grupos: 

a) De especialistas 

b) De Funciones Administrativas 

c) De Servicios 

Después de aclarar los conceptos anteriores, se puede 

decir, que para que la Comisión Mixta integre el Escal~ 

fón y tome decisiones correctas y a - tiempo, debe con-

tar con: el Catálogo de Puestos, el Tabulador de Suel-

dos y el Regjstro Escalafonario. 

Para el ascenso escalafonario se determina la existen-

cia de tres instancias para llegar a cubrir una vacan-

te, con el mismo personal que labora dentro de la Ins-

titución. 

En la primera instancia s6lo concursan los trabajadores 

del puesto inmediato inferior, dentro del grupo y rama 

a que pertenezca la vacante. En caso de que no se cu

bra la vacante pueden participar en una segunda insta~ 

cia los trabajadores que ocupen puestos inferiores a 

la vacante dentro de otras ramas del mismo grupo. En la 

tercera instancia tienen derecho a participar todos los 

trabajadores que ocupen puestos inferiores a la vacante 

sin tomar en cuenta su grupo o rama escalafonaria. 

En caso de que después de las tres instancias no se cu

bra la vacante, la Institución, a través del departame~-
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to encargado de ésta funci6n, cubrirá la vacante. 

Se sugiere que los trabajadores deben ser evaluados a

nualmente, es decir, a cada uno de los factores escal~ 

fonarios se le dará una puntuaci6n, dependiendo-del d~ 

sempeño que se tenga en cada factor, la calificación 

se otorgará al trabajador y un tiempo límite para in-

conformarse con su calificaci6n y pueda demostrar lo 

que se cree que es justo. 

Existe tendencia a tomar más en cuenta l.os factores. e~ 

calafonarios de conocimientos, aptitudes, disciplina y 

puntualidad, que la antigüedad, ya que unicamente sir

ve para desempatar. 

La escala para calificar los factores escalafonarios d~ 

berá estar integrada al reglamento escalafonario y así 

evitar que se califique subjetivamente al trabajador. 

Al hablar del procedimiento escalafonario se debe hacer 

en fo:rma -clara precisa para evitar confusiones y por lo 

tanto retr>asos. 

Dentro del reglamento escalafonario, se pueden incluir> 

capítulos acerca de los estímulos por calificaci6n de m.§. 

ritos, ésto dependiendo del presupuesto con que cuente 

la Institución y otro capítulo acerca de las inconformi

dades de los t:r>abajadores y la manera de poder expresar 

lo que sienten y que sean escuchados, ya que sería un 

procedimiento r>eglamentado. 

Como un punto importante, es el que la Comisión Mixta d~ 

be vigilar el cumplimiento del reglamento escalafonarioy 

ya que si no es vigilado, de nada sirve el reglamento. 
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Otro punto cl~ gran importancia en la calificaci6n de 

los factores escalafonarios, para que realmente se es

cojan los mejores elementos posibles, dentro del mismo 

personal, para dárles oportunidad de ascenso. 
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III.6.- FUNCION SOCIAL DE LOS SINDICATOS. 

La mayoría de los indígenas se hallan en difíciles con 

diciones, la mayoría de los trabajadores viven con sa

larios bajísimos en relaci6n al alto costo de la vida 

que evita que el trabajador esté bien remunerado. 

El analfabetismo no disminuye, pese a los esfuerzos,d~ 

bido a la deserción escolar que existe desde hace mu

chos años, por la incorporación de los nifios al soste

nimiento de la familia. 

Las enfermedades siguen atacando a la población y den

tro de las estadísticas internacionales es uno de los 

pueblos más enfermos y con breve promedio de vida. 

La voluntad del pueblo no es respetada, sobre todo en 

las pequeñas poblaciones donde existe todavía el caci

que, el cuál mantiene la autoridad y el poder solo a 

su favor y contra el cuál los habitantes de éstas po

blaciones no pueden luchar y son sometidos a su volun

tad. 

La alimentación de nuestro pueblo es muy deficiente 

todavía, la gente vive desnutrida y propensa a todas 

las enfermedades, por ésto aparecen ante los ojos del 

extranjero como personas perezosas, cuando en reali

dad son hombres de una raza hambrienta, inculta y de~ 

preciada durante siglos. 

La función social de los sindicatos, sobretodo en el 

Sector Público corresponde a la tarea que tiene que 

cumplir dentro de éstas graves necesidades del Pueblo 
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Mexicano. 

Tanto organizaciones campesinas, como obreros y traba

jadores al servicio del Estado deben luchar por difun

dir la realidad nacional, dentro y fuera de México, ya 

que aún dentro de México se ve al campesino, al traba

jador y al obrero como gente floja, sin deseos de sup~ 

ración y en realidad se les niega la oportunidad de d~ 

sarrollarse como personas y como trabajadores, aún de~ 

tro de M€xico se desconocen las causas de la negligen

cia de la gente o no se quieren reconocer cuáles son 

las necesidades de, la mayoría del pueblo. 

Es aquí donde los Sindicatos tienen la obl~gaci6n de 

proponer soluciones a los problemas que afectan a la 

sociedad en su conjunto. 

Se empieza a ver la necesidad de ya no ser indif eren

tes a las consecuencias econ6micas y sociales que re

percuten debido a las peticiones de aumentos salaria

les, desean que los logros sindicales ayuden al pro

greso de la economía y participen en el desarrollo e

conómico. 

Los dirigentes concientes luchan por ejercer acciones 

sobre los precios para obtener el beneficio de prote~ 

ción del salario de los trabajadores. 

En la medida que la F.S.T.S.E. es quién mas agrupa 

sindicatos de trabajadores, en mayor medida debe pre~ 

cuparse por problemas generales, económicos, sociales 

y políticos. 
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La función de los sindicatos de buscar ventajas y gara~ 

tías para los trabajadores puede provocar situaciones 

conflictivas, si no se toman en cuenta las consecuen

cias de sus acciones, sobre todo por referirse al Es

tado corno patrón. 

Un sindicato federado impulsa a sus agremiados a par

ticipar en la sociedad y los une al órden establecido. 

El sindicato tiene corno característica agrupar hombres 

y mujeres que esten en una situación de subordinación, 

que luchen por mejorar la remuneración y las condicio

nes de trabajo. La subordinación supone al trabajador 

como realizador de una función productiva, por la que 

recibe un pago y aquí hay que señalar que los empleos 

con poca estabilidad y mal remunerados, y la inmigra

ción masiva a las zonas urbanas acentúan el desempleo~ 

La propiedad de los medios escapa al trabajador y por 

ello se ve obligado a vender su fuerza de trabajo. No 

siente que su labor sea importante para el desarrollo 

del País o para el crecimiento de la Institución donde 

labora, ya que su actividad es poco creativa y su tra 

bajo pierde atracción y significado. 

El trabajo es fuente de desarrollo intelectual y moral, 

pero los trabajadores, generalmente, lo consideran c~ 

mo una obligación no placentera, en éste caso las di

versiones se oponen al trabajo. 

Es aquí donde el trabajador siente que sus condiciones 

de vida son malas y desarrolla actitudes como la poca 
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acti•:.:'..dac sindical, que realiza con apa-tía, y mucho 

menes participa en actividades electorales y políticas. 

Es en éste aspecto donde algunos sindicatos requieren 

acciones tendietes a recoger la capacidad productiva 

de los trabajadores, esto es, canalizar los esfuerzos 

hacia la capacitaci6n y adiestramiento, para elevar -

la capacidad productiva del trabajador y tratar de u

bicar!o y hacerle sentir la importancia que tiene la 

labor de cada uno de ellos en la producción de un bien 

o la prestación de un servicio, tratar de ubicar a los 

trabajadores en los lugares de trabajo, donde pueden 

realizarse como seres humanos y donde ten~an mejores 

características para desarrollar el trabajo que les 

corresponda sin que ésto signifique un sufrimiento, si 

no p9r el contrario, que sea un motivo de realización 

moral, social e intelectual del individuo. 

Se puede hablar del consumo de los trabajadores como 

otro punto donde los sindicatos tienden a actuar para 

ayudar a los trabajadores. No es fácil hablar del CO!!_ 

sumo ya que algunos gastos tienen carácter subjetivo. 

La orientación del consumidor, así como la protección 

al salario es algo muy importante para los sindicatos 

como ayuda para el trabajador. 

Existen dificultades para conocer profundamente las 

características del consumo de los trabajadores pero 

se pueden observar las grandes tendencias en esta ma

teria y su incidencia en la actitud política, econ6mi 
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ca y sindical de los trabajadores. Ejemplo de ello lo 

ilustra el salario de la mujer, dentro del matrimonio, 

en donde frecuentemente se utiliza en la compra de lo 

que apreciamos como símbolo de la felicidad hogareña , 

que antecede, al nacimiento de los hijos y al que, la 

mujer se mantenga inactiva, es aquí donde el consumo 

se acentua y se convierte en importante desde que se 

forma un matrimonio, el no contar con ciertos aparatos 

domésticos, hoy en día, significa ser considerado den

tro de un niv el inferior. 

La civilización con sus avances tecnol6gicos, ha redu

cido la vida econ6micamente activa de los ~rabajadores, 

ésta situación debe ser combatida por una seguridad en 

trabajo y perspectivas de jubilación que sean más tra~ 

quilizadoras para el momento en que se tenga que reti

rar. 

La actual civilización se basa en una propaganda muy 

acertada haciendo sentir la necesidad llamada de como

didad familiar. 

La miseria surge no sólo por bajos salarios, sino tam

bién por otras causas como son: enfermedades incura

bles, accidentes de trabajo, enfermedades profesiona

les, alcoholismo, etc. 

Es frecuente que la educación de los hijos sea ia que 

se sacrifique para la compra y el manten;i.miento de un 

automóvil y aparatos domésticos o por el pago de int~ 

reses muy elevados. 
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Existen tantas "ten-caciones" que incitan al 71-e.::Ujacor, 

al gaste. influenciado por la publicidad. 

El crédito tiene un lugar importante para el trabaja

dor, éste aspecto atacado por el sindicaliSII'O, puede ofrecer 

al trabajador nuevas pe..-v.spectivas ¡:ara la protección del salario. 

Existen factores que influyen en la actividad del trabajador co-

rro son: 

1) Posible desarrollo del crédito pare. obtener, mediante 

prestarros a bajo interés, ['rOductos de consUID:) duradero. 

2) El lugar :importam:e que ocupan el radio y la televisi6n, 

en el que por medio de la proriaganda que difunden rn:ivocan que 

la persona que no tiene la educaci6n y cultura necesarias para 

seleccionar los medios (sonidos e .inágene~) que penetran en su 

hogar, se sier.ta presionado r:or ellos. 

3) Los llamados que se hacen hacia los espacios 

verdes, neutralizan lo que podrán ser fines de 'sEima~, 
--- _ .. :.·~·>" 

na culturales. ..:-'.:_-, 

4) La búsqueda de la comodidad fami,liar :para: pr~ 

disponer las veladas familiares. 

Hoy lo que importa a los trabajadores son· los 

símbolos económicos y la posibilidad de tener oport~ 

nidades para la formación política e intelectual que 

les sirva para mejorar en su empleo, elevar su nivel 

de vida, participar en la expansión económica y para 

su tranquilidad en el hogar: 

Para ésto, los Sindicatos del Sector Público tienden a 

119 



~rientar a los trabajadores con sentido práctico para 

que sus elecc~ones, sus opciones, vayan hacia lo que 

se considera prioritario. Se trata de orientar los 

gastos hacia un ideal de vida y de bienestar material, 

pero considerándolas, no como los elementos primordi~ 

les de la sociedad, puesto que ante todo se encuentra 

el ser humano como tal y sin ataduras a las cosas ma

teriales y por la libe~tad que puede darle su espíri

tu. 

En cuanto al desarrollo teórico y económico, los sin

dicatos, como organizaciones, y los trabajadores, co

mo seres humanos, ~uchan por que éste no se destine a 

proteger a los privilegiados de las jerarquías existen 

tes, sino porque la sociedad en general se vea benefi

ciada por las nuevas técnicas de producción y por el 

desarrollo económico que esto conlleva, y así evitar 

que la separación entre las clases sociales se agudi

ce cada vez más. 

Se puede decir que las características anteriores, d~ 

das basicamente en la función social de los sindicatos 

federados, son tendencias claras ya que los trabajado

res sienten la necesidad de que sus sindicatos realme~ 

te sean un apoyo para ellos, en todos los sentidos, 

principalmente, en lo social que es donde los trabaja

dores se desenvuelven. Pero cabe hacer notar que éstas 

tendencias deberán convertirse en acciones donde: 

Los trabajadores deben participar en una organización 

política y económica que esté al servicio de las nece-
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sidades y del desarrollo equilibrado para evitar los 

graves problemas del desempleo. 

Para impulsar el desarrollo deben crearse centros de 

capacitación técnica e impulsar la cultura general. 

El trabajador debe participar en las decisiones de la 

sociedad y en los beneficios que ésta otorga, de mane 

ra más activa y responsable. 

El sindicato debe luchar por los deficits que se e~

presan en forma social en los atrasos en el empleo, la 

sociedad, la alimentación, la vivienda, la educaci6n~ 

la protección y la seguridad sociales. 

Los dirigentes sindicales deberán tratar de beneficiar 

no sólo a los trabajadores, sino al País en general, 

para que éste sea un lugar digno para vivir. 

Para lograr lo anterior, un factor muy importante que 

debe ser considerado es la educación, ya que ésta es 

la base de la alimentación, la salud, los conocimien

tos que son necesarios para la realización de un tra

bajo, la base para conocer los problemas reales de 

nuestra sociedad, para tratar de entenderlos y ayudar 

a resolverlos. Si los trabajadores no cuentan con una 

base de superación personal, es muy difícil llegar a 

lograr tantas cosas que son necesarias para el desa-

rrollo del País, de manera sana y equilibrada. 
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I!I.7.- LOGROS SINDICALES 

A partir del año de 1960, enumeramos los principales 

logros sindicales, proporcionando un panorama general. 

En 1950, se establecen tiendas sindicales para vender 

más barato a los trabajadores, se edificaron los pri 

meros multifamil~ares y guarderias infantiles, y se ~ 

pide una Ley en favor de los veteranos de la Revolu

ción, considerándolos como servidores públicos. 

El 13 de diciembre se forma la primera Asociaci6n de 

Jubilados. 

Se implanta, en 1953, el aguinaldo anual. 

Se crea la Ley de Estímulos y Recompensas para los fu~ 

cionarios y empleados de la Federaci6n, del Distrito y 

Territorios el 6 de diciembre de 1954. 

Se establece un sistema de farmacias para los trabaja

dores al Servicio del Estado, en 1955. 

En 1956, se concede intervenir a los comités nacio

nales de los sindicatos federados en la formaci6n de 

los proyectos de presupuestos de cada Dependencia del 

Ejecutivo. 

Se establece en el año de 1957 un Reglamento para la 

Ley de Estímulos y Recompensas a los :funcionarios y em

pleados, en el que se premia la antj:guedad y nace el Bloque de U

nidad Obrero que agrur;a las nás importantes Centrales de Trabaja

dores del País al Servicio del Estado, 

1Z2 



El lo. de agosto de 1958, hay un asce~so escalafonario. 

El lo. de octubre de l96C, por efecto de una nueva Ley, 

la Dire~~ión de Pensiones Civiles, creada por la Ley de 

Pensiones Ci\'iles de Retiro del 12 de noviembre de 1925 

se transforma en un organismo que se denomina Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Es"t21do. 

En éste mismo año se incluye en el art. 123 Constituci!?_ 

nal, el Apartado "B" en donde se elevana rango Const4:_ 

tucioniil las garantías individuales de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

El 16 de mayo de 1961, se inaugura el Hospital 20.de n2_ 
,_.·::}:.::~~;'.'. 

vicmbt'e. • ,~ > •• -, ~. 1' • ': ·./ ,: 

. ,~. ;·\/»": ,;:;:·, ,' ··>.>~: , .. 
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En 19 5 2, los trabajadores supernumerarios /y éi'.,i.i~tá. de 

raya' que cubran servicios perlllan~'~"t~'~: son l~cl:>~p~rados 
a la nómina federal. 

El 29 de diciembre de 1963, se crea la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, que reglamen

ta el apartado "B" del art. 123 Constitucional. 

En 1954, se jnstituye el Seguro Colectivo de vida para 

el personal civil de la Federación. 

El 19 de febrero de 1966, nace un movimiento importan

te del movimiento obrero que es el "Congreso del Traba 

jo" y que forma un sólo frente delucha para coordinar 

los esfuerzos de las organizaciones de trabajadores. 

En 1971 se expide el Decreto que establece la Reforma 

Admini strati \'a. 

En 1972, se reestructura el Catálogo de Empleos del Go 
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bierno Federal, que lo reduce a sólo 17 niveles. 

El 28 de diciembre de ése año, se crea el Fondo de Vi-

vienda del r.s.s.s.T.E. y también en diciembre se im

planta la semana laboral de 5 días para los Trabajado

res al Servicio del Estado y se crea la Comisión de Re 

cursos Humanos del Gobierno Federal. 

En 1973, se instituye la Confederación de Jubilados y 

Pensionados por el I.S.s.s.T.E., Hacienda, Estatales 

y Municipales, A.C. 

Para el año de 1974, se crea el Fondo Nacional de fome~ 

to y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, se 

establece un programa F.S.T.S.E.- Sindicato - Conasupo, 

para defensa del sueldo y salario de los trabajadores 

y se lleva a cabo la Basificación de los trabajadores 

a Lista de Raya y supernumerarios. 

En 1975, se pone en función el Sistema de Secundaria A

bierta, F.S.T.S.E.-I.S.S.S.T.E., derivado de la Reforma 

Educativa. 

En éste mismo año, algunas reformas importantes han si

do adicionadas a la Ley Federal del I.S.S.S.T.E., la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Se establece que el Aguinaldo anual sea un mínimo de un 

mes de sueldo, sin deducción alguna, y se deja en forma 

definitiva. 

Se establece la Revisión, cada tres años, de los Regla

mentos de las Condiciones Generales de Trabajo, tomando 

en cuenta la opinión del Sindicato. 
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Se crea la obligación de pagar los gastos de viaje y mu 

danza; se logra el pago de indemnizaciones en una sola 

exhibición; intervención del representante sindical en 

las actas que se levanten. 

En el año de 1976 se crea el Centro de Capacitación Si~ 

dical (CECASI). 

Se logra el despegue económ~co de $ 125.00 entre categ~ 

rías. 

Se crea la galerfa hist6rica del movimiento de los tra

bajadores al Servicio del Estado (5 de diciembre de 

1977). 

Se logra la excención del 50% del impuesto de las vivie~ 

das del FOVISSSTE. 

Se obtiene el aumento del aguinaldo a 40 dias de salario. 

Se crea la ampliaci6n del seguro de vida, sin costo p~ 

ralos trabajadores. 

Se crea la gratificación de 40 dias a jubilados y pen

sionados. 

Se da el reconocimiento a la antiguedad de:· 1os trabaj~ 

dores cada 5 años con aumentos en sus salarios. 

Se logran estímulos econ6micos a jubilados y pensiona

dos. 

Se obtienen 10 diputaciones federales. 

Se logra el 50% de plazas de Oltima categoría para ser 

ocupadas mediante las propuestas de los sindicatos. 

Del periodo 80-83 se pueden mencionar: 

Incrementos del 25, 27 y 33% según las percepciones. 



Aumentos a primas de antiguecad. 

Otorgamiento de premios, estímulos y recompensas. 

Establecimiento del seguro colectivo de retiro p~ra 

los trabajadores que se retiren, según la ley del 

ISSSTE, en _forma definitiva del servicio activo. 

Reformas y adiciones a la Ley del ISSSTE como: 

Incrementos a pensiones y jubilaciones con los aume~ 

tos a los sueldos de los trabajadores. 

Gratificación a pensionados y jubilados de 40 dias 

anuales. 

Elevación del monto de créditos hipotecarios por la 

cantidad de $ 200,000.00 hasta$ 750,000.00. 

Excenci6n de impuestos en viviendas del FOVISSSTE, 

con valor catastral hasta de$ 1'040,000.00, tanto 

en el D.F., como en provincia. 

Descongelamiento de sobresueldos por vida cara. 
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IV. SITUACION ACTUAL 

rv.1.- ESTUDIO DE LA PROBLEMATICA ACTUAL DEL SINDICALIS

MO EN EL SECTOR PUBLICO FEDERAL. 

El ámbito de ésta investigación fué determinado en base 

a las funciones que tienen los Sindicatos del Sector 

Público, y su importancia en el desarrollo del País. 

Es evidente que el sindicalismo ha cobrado influencia 

definitiva en la Administraci6n y que es necesario te

ner buenas relaciones con su representación. 

Todo administrador debe poseer conocimiento suficiente 

de las leyes y reglamentos laborales para poder desemp~ 

ñar bien su actuación como responsable de los Recursos 

Humanos. 

No obstante que el Sindicalismo ha sido, en términos g~ 

nerales, una fuerza de acción a favor del personal, co

mo se ha visto a través del desarrollo histórico del si~ 

dica1ismo, en nuestro medio presenta vicios muy marcados 

como son: 

a) El desperdicio de los recursos. 

Esto es debido a que los sindicatos no permiten que un -

empleado por necesidades de trabajo pueda ser pasado te~ 

poralmente a otro puesto similar para ayudar a solventar 

sobre cargas de trabajo. Así se observa que, mientras un 

grupo labora toda la jornada intensamente, otro grupo, -



al lado, s~ mantiene practicamente con los brazos cru

zados. Para resolver esta situación, sería necesario 

contar con la cooperación de los Sindicatos para crea~ 

les una mentalidad más flexible. 

b) Organización TZ>ampolÍn. 

Los Sindicatos son utilizados principalmente como tr~ 

polín político por sus Dirigentes para ocupar diversos 

~puestos, olvidándose del fin social que debía guiarles. 

En muchos sindicatos existe un a franca corrupci6n. 

Lo anterior provoca que actualmente los Trabajadores 

tengan una gran desconfianza hacia los Sindicatos, ya 

que los Sindicatos fomentan las injusticias y los abu

sos por parte de las Instituciones. 

c) Sindicatos blancos y pugnas: 

Otro problema importante al que se enfrenta el Sindic~ 

lismo son los llamados "Sindicatos Blancos", que son 

creados por la Institución para impedir el movimiento 

libre de los Trabajadores, sin ningún organismo que 

defienda sus intereses. 

Existen además las luchas intersindicales, que contrib~ 

yen a destruir la unidad entre Trabajadores y Sindica

tos, y estas luchas responden, en la mayoría de los ca

sos a ambiciones personales. 

d) Eficiencia 

A menudo resulta difícil acabar con los vicios de la 

"Burocracii" porque el Sindicato sobrepone a muchos in 

dividuos que a pesar de su deficiente comportamiento y 

después de hacerse merecedores a castigos, no se les a-



:~i2a~, :~rque los sindicatos los evitan, rero a ~os

ta de negociaciones injustas para los demás Trabaja

dores, con la Institución •. Por ello los Trabajadores. 

con la Instituci6n. Por ella ios Trabajadores se vue! 

ven apáticos ya que las acciones positivas que reali

cen :1~ les son premiadas 'y en cambio los trabajadores 

ne~ativos tienen todas las oportunidades. 

Junto a estos factores, existen aquellos que son de 

reconocer ampliamente: 

Existen Sindicatos que siente la responsabilidad y 

tratan de lograr las mejores condiciones para sus mi~ 

bros. Esta es la situaci6n actual del sindicalismo en 

el Gobierno. 

La Nación tiene la propiedad original de tierras y ~ 

guas. Además tiene el derecho constitucional de poder 

tomar bajo su administración, los recursos, que mane

jados por particulares anteriormente, puedan dar una 

utilidad pública, debido a que es el pueblo quién o

torga al Estado poder público, para beneficio del pu~ 

blo mismo. 

En base a éstos conceptos se otorga al Estado la pos~ 

bilidad de llegar a ser el empleador que cuente con 

más trabajadores, en las actividades prioritarias pa

ra el desarrollo del País. 

En este sentido sería el Estado quién t~ndría los ma

yores problemas por contar cpn muchos trabajadores, 

con condiciones especiales por determinarse su activ~ 

dad como un servicio público, necesario para la soci~ 

dad. 
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Dentro de éste marco se observa la importancia que tie 

nen los sindicatos dentro del Sector Público, especia! 

mente los agrupados por la F.S.T.S.E., en la que se!na!l 

tiene una estrecha relación con el P.R.I. 

Lo anterior resulta más que suficiente para abundar en 

el tema del Sindicalismo en el Sector Público Federal, 

aunque se encontró poca información acerca de éste te

ma, ya que no está sistematizada. 

El desarrollo de esta investigación se llevó acabo S2, 

lo con los sindicatos afiliados a la F. S. T. S. E., ya que 

aquí es donde se encuentran las características más a

centuadas en cuanto a sindicalismo a nivel sector pú-

blico, ya que los sindicatos independientes mantienen 

políticas diferentes y sus relaciones sindicales son 

diferentes a la de los sindicatos federados. 

La investigación se trató de realizar de manera amplia 

y enmarcada en la hipótesis que se sustenta. 

Me canica: 

Cómo parte de éste estudio se consideró importante ha

cer una división entre la Investigación Documental y la 

Investigación de Campo. 

La Investigación Documental se encuentra referida en la 

Bibliografía y la investigación de campo se subdividió 

en dos partes: 

Una referida a los Sindicatos como organizaciones y otra 

a los Trabajadores como individuos integrantes de la O~ 

ganización Sindic~:. Para realizar la Investigación de 

campo se realizaron cuestionarios, por considerarlo más 
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funcional para la investigaci6n que se requería. 

Dentro de la primera parte de la investigación se.pen

só en los Sindicatos afiliados a la F.S.T.S,E. y en 

cuanto a la segunda parte se determinó tomar una mues

tra de 250 empleados sindicalizados de 10 diferentes 

Instituciones, de un total aproximado de 1 1 500,000 tra 

bajadores, la muestra fué tomada al azar. 

La muestra de los trabajadores no fué determinada por 

la fórmula que para el efecto se determinó, sino al a

zar. 

Para elaborar el cuestionario se tomaron en cuenta to

dos los problemas rlanteados, para tratar de que las 

preguntas dieran las respuestas a éstos. 

Cabe hacer notar que en obvio del 

ble lanzar un cuestionario piloto 

tiempo, fue imposi 

y por éste motivo 

las deficiencias encontradas se corrigieron en la medi 

da que se fué desarrollando. Para ésto se trató de 

dar confianza a los Trabajadores y a los Dirigentes 

Sindicales para que constestaran lo que realmente pen

saran y se procuró no omitir ninguna opini6n. 

En éste sentido las respuestas, son lo más veraces que 

se pudieron conseguir. 

Además de las respuestas de los cuestionarios se obtu

vo mucha información a través de los comentarios acer

tados y muy ilustrativos de varios Dirigentes Sindica

les y de varios Trabajadores. 

E~ as~ como se obtuvieron los resultados que se vierten 
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en el capítulo V llamádo Resultados de La Investiga

~i6n de Campo y por medio de los cuales se obtfenen 

las Conclusiones. 
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IV.1.1.- OBJETIVOS. 

El presente tra:iajo evalúa la trayectoria y logros obt~ 

nidos por los Sindica'tos del Sector Público Federal,< en 

beneficio del Trabajador Mexicano al Servicio del Esta:· 

do, dada su importancia en la vida ecónomica, política 

y social. 

A) GENERAL. - Conocer los beneficios que 19s.'"8indicatos 

procuran a los Trabajadores.. , .. , ., 

B) ESPECIFICOS. - Diagnosticar y e~altiél; la Si°t:uaci6n 

Actual, concretamente en el Secto;. Púb'úcc;; Federal. 
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IV.l.2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Es frecuente escuhar en nuestros dias, que tal o cual 

organisrro se encuentra en dificultades laborales, ya sea que se 

planteen proble!IE.s relativos o la Contrataci6n colectiva, pago 

de salarios, incrementos, revlsi6n de jornadas, candi 

ciones de trabajo, violaciones, incumplimientos, etc. 

Pero, ¿qué ocurre en el Sector Público, existe en !"ea.lidad la 

fuerza organizada de los trabajadores pan3. la defensa de sus in 

t~ses colectivos? ¿Cáro se logn:m y mejoran las condiciones 

de los trabajadores? ¿Cuales san las perspectivas del trabaja

dor al servicio del estado?, estos son algunos de los plantea

mientos que han llevado a elaborar la presente inves 

tigación. 

Esta comprende, el uso de dos herramientas de inves 

tiga.ci6n: a) La investigaci6n documental sobre el te 

ma y b) La investigaci6n de campo. 

En la investigaci6n docwnental, se obtuvo lo siguie~ 

te: 

1.- ¿Cómo estan estructurados los Sindicatos en 

el Sector Público Federal? 
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2.- ¿Cuáles Sindicatos están afiliados a la F.S.T.S.E.? 

Posteriormente, a través de la investigación de campo, 

basada en cuestionarios espec1ficos se logró estable

cer; el punto de partida para conocer el como ha evol~ 

cionado y como se encuentra en la actualidad, el s$'ndi 

calismo en el Sector PGblico Federal. En base a las si 

guientes preguntas o problemas: 



1) ¿Existe unidad entre los Trabajadores sindic~ 

lizados? 

2) ¿Los Dirigentes Sindicales mantiE!nen .contacto 

estrecho con sus agremiados? 

3) ¿Se le toma en cuenta al Trab.aj~do'~}p~~~ la 
·~-: ~' { .:~}-;'j:=:,~ '"· ' :;:'~V 

. -~-->~ ',~~ :~:·. 
~--·,,·'.~-(~::·:~:·~ ''_,_::_::: -_.- ' - . 

sin_tifciíX~~\'.~i~~· ~~ces! 
···<;. ,'{-~'-~ ~~1:·; ::~ ·' ---·· 

·-:__'..;~y:·, 

: .-":--:~'f:.=~-~::·· .' ,: -~-·-_.·o::,.',: 

toma de decisiones? 

4) ¿Conocen los Dirigentes 

dades de sus ag:remiados? 

5) ¿Qué porcentaje de los Trabaj~dci~~~·~ieriten 

el apoyo de su Sindicato? 

6) Dentro de las Revisiones de las Condiciones 

Generales de Trabajo, que parte es más importante para 

los Dirigentes de negociar, ¿Salarios o Prestaciones? 

7) ¿Existe apoyo entre los Sindicatos de la Ft;?d~. 

raci6n de Sindicatos de Trabajadores al Sefvicio del 

Estado?. 

8) ¿Qué porcentaje de los Sindicatos 

buenas relaciones con las Instituciones? 

9) ¿Los Sindicatos mantienen buena comunic~ci6n 

con los empleados? 

10) ¿Qué porcentaje de los Sindicatos se preocupa 

por la Situación actual del País? 

ll}¿Se ha mantenido estabilidad en l~s Revisiones 

de las Condiciones Generales de Trabajo?~ 
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IV.1.3.- DISENO DE LA HIPOTESIS. 

A) GENERAL.- Los Sindicatos son organizaciones que pro

curan el beneficio social de sus agremiados, al tratar 

de obtener mejores condiciones de trabajo para quienes 

los integran. 

B) ESPECIFICAS: 

1.- Para que los Sindical:OS cumplan COJ1. sus objetivos 

deben ser realistas en cuanto a la situaci6n actual que 

vive el País. 

2.- Para q~e el Sindi~ato sepa que es lo que necesita 

el Trabajador, debe mantener contacto estrecho con él, 

haciéndolo partícipe en la toma de decisiones; ésto 

traerá como consecuencia la unidad entre sus miembros. 
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IV.2.- MECANICA DE LA INVESTIGACION 

rv.2.1.- DETERMINACION DEL UNIVERSO. 

El ámbito en el cual se desarrolla esta Investigación, 

se divide, en dos partes: 

1) La parte que corresponde a las Organizaciones 

Sindicales, que son 69 en la República, afiliadas a la 

f.S.T.S.E., se incluyen en el anexo I. 

Z) En la parte corresrondiente a los trabajadores 

sindicalizados se obtuvo como cifra aproximada la de 

1 1 500,000. 
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IV.2.3.- INSTRUMENTOS 

Por el tipo de este estudio y para resolver los pro

blemas planteados, tratando de acercarnos a contestar 

a la Hipótesis planteada, se decidi6 hacerlo por medio 

de cuestionarios, ya que resulta más práctico para las 

personas al resolverlo y proporciona rápidez y seguri

dad. 

Se aplicó un cuestionario a cada Dirigente Sindical, y 

en cuanto a los trabajadores se aplicaron 25 cuestion~ 

rios a trabajadores de 10 diferentes Instituciones. 

Se anexan los cuestionarios aplicados, tanto a los Di

rigentes Sindicales como a los Trabajadores. Ver anexo 

II. 
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V. RESULTADOS DE LA INVESTIGACION DE CAMPO 

Los resultados que se obtuvieron en la Investigaci6n de 

campo, es decir, las diversas respuestas que proporcio

naron tanto los trabajadores sindicalizados, como los 

dirigentes de los Sindicatos del Sector Público Federal 

afiliados a la F.S.T.S.E., pueden verse, de manera más 

objetiva dentro de algunos cuadros sin6pticos. 

A continuación se presenta la informaci6n, de la mane

ra más condensada posible, en espera de que el lector 

pueda formular, después de la informaci6n proporciona

da en los capítulos anteriores, aparte de las conclu-

siones del capítulo siguiente, sus propias ·apreciacio-

nes, ya que la manera en que se estructuran los cuadros, 

permiten analizar punto por punto y en forma global, la 

información obtenida. 

Cuestionario Organizaciones 

Sindicales. 

Respuestas 

Preguntas 

I.SALARIOS Y PRESTACIONES 

l)A cuánto asciende el sa 
lario mínimo que paga la
Institución 

Diferentes Tipos de Respuestas 

$ 445.09 Promedio diario 
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2)En que porcentaje se in 
crementaron en la Última 
revisión de las condicio
nes de trabajo: 

3)Cada cuando se revisan 
las CGT? 
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SALARIOS PRESTACIONES 
Se rige por el 
aumento que o
toI'ga el Presi 
dente.30%,20%-; 
10% 

Promedio 15.2% 

Cada 2.6 años,aproximadamente, 
en los lugares que las tienen, 
ya que en algunos casos noeids 
te este Reglamento. 

4)Que incluye la revisión SALARIOS PRESTACIONES OTROS 
de las CGT? 82.75% 93.1% 51.72% 

S)En la revisión de CGT 
que es más importante 
negociar para el sindi
cato? 

6)En la revisión de CGT 
que se le dificulta más 
al sindicato de obtener? 

7)Ha emplazado a huelga 
su sindicato a la Insti 
tución? 
8) ¿Porqué? 

9)Que porcentaje de las 
revisiones han llegado a 
la huelga? 

72.4% 89.65% 27.58% 

79.3% 44.82% 17.24% 

SI 

l. 49% 

Porque hubo mal 
manejo de las -
plazas de nueva 
creación 

1.49% 

NO 

98. 51% 

Son de diferen 
tes tipos las
respuestas que 
equivalen al. 

98.51% "(1) 

No ha llegado ninguna a la 
huelga 0% 

II)RELACIONES DE SU SIN- A NINGUNO. POR LO MENOS LA MAYO 
DICATO CON LOS DEMAS LA MITAD RIA. -

l)Conoce a los demás di
rigentes del Sector Pú-
blico? 

2)Se realizan ~euniones 
entre sindicatos del Sec 
tor P6blico? -

3)Con que motivo se rea
lizan las reuniones entre 
los sindicatos? 

4)Los sindicatos toman me 
didas de común acuerdo pa 
ra resolver problemas? 

5)Apoyan los demás sindi~ 
catos del Sector Público 
al suyo? 

6.25% 

NUNCA 

6.25% 

12.5% 81.25% 

POCAS VECES CON FRE
CUENCIA. 

34.37% 62.5% 

Diferentes tipos de respuestas 
y porcentajes diferentes que 
equivalen al 100% (2) 

SI NO 

90. 62% 9,37% 

NUNCA. SIEMPRE. CUANDO ES aJAflIO" 
PROB. COMUN. lD ·SQLr; 

3% 65% 26% 6% 
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NUNCA SIEMPRE CUANOO ES CUANOO 1JJ 

6)Apoya su sindicato a -
los dem&s sindicatos? 

III)RELACIONES DEL SIN
DICATO CON LA INSTITUCION 

l)Conoce los problemas de 
la Institución? 

2)La Institución le brin
da su apoyo para solucio
nar problemas laborales? 

3)La Institución solicita 
el apoyo de su sindicato 
para resolver probl.lab? 

4)La Inst.le ofrece las -
plazas vacantes para que 
las cubra el sindicato? 

5)Como actúa la Inst.en 
las revisiones de las 
condiciones Gral.de Trab. 

IV) RELACIONES DEL SINDI-
CATO CON LOS TRABAJADORES. 

l)Asisten los trabajado-
res a las asambleas? 

2)Coriocen los trabajado-
res cuando son las revi-
sienes de CGT? 

3)Se mantienen al tanto 
de las revisiones? 

4)Cumplen generalmente 
las normas de trabajo? 

S)Mantienen buenas rela-
cienes entre compañeros ? 

6)Realizan frecuentes reu 
niones sociales? 

7 )Les interesan las acti-
vidades deportivas? 

8) Aprovechan las presta-
cienes sociales? 

9)Les interesan las acti-
vidades culturales? 

10) Les interesa la polÍti_ 
ca? 

ll)Conocen las CGT? 

PROB.CCHJN. SOLICITAN 
oi 53% 23'i 19% 

ALGUNAS LA TODOS 
NO VECES MAYORIA SIEMP.RE 

O\ 9% 84\ 7% 0% 

9% 13% 0\ O\ 78\ 

9\ 50\ O\ O\ 41\ 

9\ 79% O\ 12\ 0% 

IlIDIFE,-. CCliPREN-. INACCESIBLE. DEPENIE 
RINrE. SIVA. DE lAS -

CIRCUNST. 

3% 63\ 9% 25\ 

NUNCA RAPA VEZ SID"lPRE 

O\ 6% 94% 

SI NO POCO 

90\ 10\ 0% 

97% 3% 0% 

91% 3\ 6% 

97% 3t O\ 

84% 16% º' 
100% O\ O\ 

96\ t¡\ O\ 

88\ 8% 4\ 

73% 12\ 15% 

85\ 15\ O\ 



IV.~.2.- DISERO DE LA MUESTRA. 

Se determinó: 

l) Investigar 67 de las 69 Organizaciones Sindica-

les, dejando dos de Provincia sin investigar. 

2) De los Trabajadores sindicalizados se trató de 
( 35) . 

determinar la muestra por la f6rmula : 

N 

1 + Ne 2 

para e = .10 

en la que el autor plantea la inferencia siguiente: 

para N= 100,000, n=lOO, con lo cuál la muestra sería 

de 1,500 cuestionarics de Trabajadores, p~nsando en que 

ésta cifra era muy elevada se determinó tomar una canti 

dad menor, de 250 Trabajadores sindicalizados, de 10 di 

ferentes Sindicatos, escogidos al azar. 
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12)Les comunican sus ne
cesijajes? 

13)Están conformes con 
los logros sindicales? 

14)Les brindan apoyo ante 
probl.labo:rales? 

15)Cómo está clasificado 
el personal? 
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92% IJ't 1¡\ 

SI NO NO CONTESTO R:EX;. 
42'!, 38% B\ 12\ 

NUNCA RARA VEZ SIEMPRE 
96% •A 0\ 

BASE Y CONFIANZA, pero dentro 
de éstas existen diferentes ca 
tegorías, dependiendo de la Inst. 

V)CARACTERISTICAS 
DE LOS TRABAJADO
RES SINDICALIZADOS 

1)SOCIABLES 
96% 

4)PUNTUALES 
64% 

?)FRANCOS 

2)DISCIPLINADO 3)IEPORTISTAS 
68\ 97% 

5 )SALUDABLES 6)APOLITICOS 
80\ 27% 

8)POLITICOS 9)C/MAI.OS 
P.ABITOS 

54% 80\ 24% 
lO)CUMPLIDOS ll)GUSTAN DE lZ)GUSTAN DE 
CON SU TRAS. VIAJAR APRENDER. 

VI)SITUACION POLITICA 
Y ECONOMICA DEL PAIS. 

l)Le preocupa al sindica 
to el cambio de gobierno? 

2)Conoce la política a 
seguir del nvo.gob.? 

3)Conoce la tasa de in 
flación del País? 

IJ)Conoce cuál es la deu 
da externa del País? 

5)Conoce el poder adqui 
tivo del salario minimo? 

6)Conoce el porqué de la 
devaluación de la moneda? 

?)Conoce el porqué ·de el 
incremento de precios? 

8)Que piensa de éstos in 
crementos? 

csi 0oi e~q 

SI NO 

92% 8% 

84% :!.~':· 

92% 8% 

76% 24\ 

92% 8% 

88% 12% 

96% 4't 

Las respuestas fueron de diversa ín 
dale, como: un gran porcentaje coi~ 
cide en que causan desajustes, y que 
perjudican a los trabajadores, pero 
opinan que son necesarios.Otros opi
nan que es el resultado de las accif!_ 
nes que se toman por parte de el Go
bierno. Otros indican que podrían evi_ 
tarse con acciones conjuntas Trabaj~ 
dores-Edo.Y otros piensan que hay 
gue colaborar. 



9)Qué hará su sindicato 
oara avudar a los traba 
jadores por éstos incre 
mentes de precios? -

Las respuestas son diversas como: 
Negociar salarios,incrementar 
prestaciones,fomentar cooperati-
vas, artículos de la. neCesidad a pr>ec:ios 
bajos,aprovechar al máximo los re
cursos humanos, concientizar a los 
trabajadores para que su salario 
sea aprovechado al mSximo,procurar 
la uni6n de los consumidores,faci
litarles tiendas de descuento.Estas 
son las respuestas más importantes. 

(1) Son: no ha habido necesidad, se han atendido las demandas, 
las negociaciones han tenido favorables términos, es difícil, 
no se tiene por política sino resolver por medio del diálogo, 
nos regimos por el "B", no hay motivos, no es permitido; un 
porcentaje elevado no contest6. 
(2) Son: intercambio de ideas, por trabajo, para buscar bene
ficios comunes, resolver problemas,Congresos,coordinar activi 
dades con fines políticos. -

Cuestionarios Trabajadores 

Sindicalizados. 

RESPUESTAS 

PREGUNTAS AFIRMATIVO NEGATIVO NO CONTESTO RARA O 
Al.GIBA VEZ 

I)ACTIVÍDADES SOCIALES 
POLITICAS Y CULTURALES 

1)Tiene,por su sindicato 
instalaciones·. deportivas? 

2)Tiene su sindicato equi_ 
EOS deEortivos? 

3 )Asiste a los partidos 
de sus eguiEos? 

4)Su sindicato ayuda econ. 
a los eguiEos? 

S)Organizan reuniones en-
tre sus comEañeros? 

6)Asiste a las fiestas 
de sus comeañeros? 

7)Su sindicato organi-
za fiestas? 

S)Asisten a ·1as fiestas 
gue organiza su sindic. 

9)Su sindicato promueve 
even·tos culturales? 

Porcentajes. 

51% 45\ 4% O\ 

97% O\ 3\ 0\ 

33% 32\ 3\ 32% 

74% 17% 9\ O\ 

32% 19% 2\ 47% 

19% 21\ 0% 60% 

8% 19% 3\ ·20\ 

24% 28% 2-i· .. "46"\ .. 

40% I7% 2% 111% . 



AFIRMATIVO 

lO)Asiste a los eventos 
culturales? 39\ 
ll)Realiza por su cuenta 
a)Actividades culturales 65\ 
b)Activid~des deportivas 72\ 

II )ASAMBLEAS SINDICALES 

l)Asisten a las asambleas 
de su sindicato? 65\ 

2)Son frecuentes las asam 
bleas sindicales? 54\ 

3)En las asambleas se tra 
tan prob.de trabajadores? 80\ 

4)Se realizan asambleas 61\ 
antes de revisión de CGT? 

5)Se llevan a votación 
las peticiones p/revisión 43\ 

III)PRESTACIONES Y LOGROS 
SINDICALES AFIRMATIVO 

1)Conoce que prestaciones 
le ofrece.su sindicato? 

2)Los logros sindicales 
son los gue ud.necesita? 

3)Sabe cuando son las re 
visiones de CGT? -

4)CUENTA CON LAS PRESTA
CIONES SIGUIENTES: 
a)Seguro de vida 
b)Servicio médico 
c)Capacitación y adiest. 
d)Becas 
e)Fondo de ahorro 
f)Vacaciones 
g)Tiempo extra 
h)Licencias 
i)Respetan el escalafón 
j)Las vacantes y ascen
sos los promueve el sind. 
k)El horario es bueno? 
l)Se otorgan oportunamen 
te las jubilaciones -
m)Es suficiente lo que se 
otorga a los jubilados? 
n)El pago de salarios se 
realiza o~ortunamente? 

69% 

52% 

95% 
95\ 
58\ 
68\ 
45% 
91% 
48\ 
76\ 
57\ 

61% 
77% 

36% 

32% 

89\ 

NEGATIVO 

27% 

30\ 
26\ 

35\ 

43% 

13% 
33\ 

18\ 

~45 

NO CONTESTO RARA O 
ALGUNA VEZ 

5\ 
2% 

º' 
3\ 

7\ 

6\ 

11\ 

33\ 

0% 

º' 

º' 
º' 
º' 
º' 

28\ 

NEGATIVO NO CONTESTO RARA O 
ALGUNA VEZ 

27\ 

46\ 

5% 
4% 

39% 
28% 
50% 

ª' 40\ 
20\ 
31\ 

35\ 
20\ 

36% 

42% 

10% 

2% 

4% 

º' 1\ 
3\ 
4\ 
5\ 
1% 

22\ 
4\ 

12\ 

4\ 
3\ 

28% 

26\ 

0% 

º' 
º' 

º' º' º' º' º' º' º' 0% 

º' 
º' º' 
º' 
0% 

º' 
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IV)LOS DIRIGENTES SIN-
DICALt:S. 

l)Los conoce en oersona? 79% 20% 1% O\!: 

2)Conoce sus funciones? 68% 31% 1% 0% 
3)Conoce las Giecisiones 
a tiempo? 51% 48% 1% 0% 

V)EL APOYO QUE LE OFRECE 
su SINDICATO 

l)Puede opinar en las a-
sambleas sindicales? 58% 13% 8% 2li 

2 )Interviene su sindicato 
para las vacantes? 60% 17% H 22% 

3)Le ayudan en prob.lab. 65% 11% 2% 22% 

1~ )Le interesan sus pro-
blemas personales? 38% 3 3% 2% 27% 

5)Le dan apoyo econ.en 
prob.personales? 4 l'ií 54% si 0% 



VI.- CONCLUSIONES. 

Con respecto a los resultados obtenidos con los Sindi

catos se concluy6 que: 

El aumento de los salarios se rige por el aumento que 

les otorga el Presidente de la República, generall!lente 

por Decreto Presidencial, 

En cuanto a los aumentos en las prestaciones, los ha

cen los sindicatos que se preocupan por los trabajado

res, algunos logran s6lo aumentos pequeños, e incluso 

ninguno. 

Las Revisiones de las Condiciones Generales de Trabajo 

se realizan en promedio cada dos años y medio, pero es 

to es variable, ya que hay algunos que son cada tres ~ 

ños y.otros cada año; las revisiones se realizan donde 

hay Reglamentos de Condiciones de Trabajo, porque exis 

ten lugares que no cuentan con él. También existen sindi 

catos con quince o veinte años sin revisar las Condicio 

nes de Trabajo. 

Las revisiones de las Condiciones Generales de Trabajo 

(CGT) se realizan básicamente en las prestaciones, al

gunos sindicatos revisan salarios y la mitad tienen ~ 

visiones de otro tipo entre las que figuran significa

tivamente las siguientes: 
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Seguridad e Higiene, Estímulos y Recompensas, Horarios 

Reformas a Reglamentos, Actividades Deportivas y Recre.e_ 

ti vas. 
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Al parecer lo más importante de negociar para los sindi 

catos son en primer lugar las prestaciones, en segundo 

lugar los salarios y finalmente otros como la Seguridad 

Social, los Reglamentos Escalafonarios en puestos de 

confianza, las Reformas a Reglamentos y la Basificaci6n 

del Personal. 

En cuanto a éstas negociaciones la mayoría de los diri

gentes sienten que es más difícil conseguir aumentos en 

los Salarios, otros consideran difícil la obtenci6n de 

las Prestaciones y la minoría considera difícil el au

mento en: Horarios, Guarderías, Tiempos Extras, Compen

saciones, Basificación, Recategorizaci6n. 

La mayoría contestó negativamente el haber emplazado a 

huelga a la Instituci6n y al preguntárseles el porque, 

dieron diferentes razones, como: 

"no ha habido necesidad; se han atendido las nec~ 

sidades; las negociaciones han tenido favorables térmi 

nos; es difícil; no se tiene por política, sino resol

ver por medio del diálogo; nos regimos por el Apartado 

"B"; no hay motivos; no es permitido". Un porcentaje 

elevado no contestó. 

En un sólo Sindicato contestaron que emplazaron a hue! 

ga a la Institución por el mal manejo que se hacía de 

las plazas, pero no llegaron a la huelga.~ 

Por lo an·terior se vé . que algunos d~.igentes parecen 

no saber s;i: pueden emplazar a huelga o no a la Ins.üty_ 

ción, otros prefirieron no contestar para evitar con-



tradicciones, otros consideran que no ha sido necesa

rio ya que se han atendido sus demandas. 

En cuanto a las relaciones con los demás sindicatos se 

puede decir que la mayor parte de los Dirigentes Sind4_ 

cales se conocen entre s~, son s6lo algunos los que no 

conocen y ésto tal vez debido a que son nuevos en éste 

cargo. 

En cuanto a las Reuniones que se realizan entre los 

Sindicatos, la mayoría opina que son frecuentes, pero 

hay algunos que consideran que no son lo frecuentes 

que deberían. Los motivos por los que se realizan las 

reuniones, son principalmente: Intercambio de ideas, 

Por trabajo, Para buscar beneficios comunes, Para re

solver problemas, Por Congresos, Para coordinar activ~ 

dade~ por medio de la F.S.T.S.E., Para fines políticos 

CPriístas), Por "coincidencias" en las reuniones con 

otros sindicatos (los que opinan que son reuniones de 

tipo político, explicaron que son necesarias, por la 

influencia que tiene el P.R.I. sobre la F.S.T.S.E.), 

y la mayoría opinó que son para intercambio de ideas. 

Al preguntar si. toman medidas de común acuerdo, entre 

los Sindicatos, la mayoría respondi6 que sí, pero ex

plicaron que esas medidas son más bien políticas que 

laborales. 

En el apoyo que reciben de los demás sind~catos, gran 

parte contestó que s~ y para el apoyo que dan ellos a 

los demás sindicatos, la mayoría contesto que s~. Pe-
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ro se deben tomar en cuenta otras dos respuestas: "Pr.2_ 

blemas Comunes" y "Cuando lo soli:c±tan", ésto nos dá a 

entender que los sindicatos solicitan ayuda o la brin

dan cuando son problemas que afectan también a los de

más sindicatos y que de otra manera no son tomados en 

cuenta. 

Al hablar de las Relaciones que tienen los sindicatos 

con la Instituci6n, se puede decir que la mayoría de 

los Dirigentes conocen los problemas de la Instituci6~. 

También las Instituciones les brindan generalmente su 

apoyo para solucionar los problemas laborales y soli

citan el apoyo de los Sindicatos. 

Cuando se trata de las Condiciones General.es de Traba

jo, ~e puede decir que en general, las Instituciones -

se muestran comprensivas, pero la opini6n de que " de

pende de las circunstancias ", parece importante ya 

que no siempre y en todo momento son comprensivas, si

no cuando les conviene. 

En cuanto a las vacantes, hay sindicatos que 

de que existe l~ obligaci6n, por parte de la 

a pesar 

Institu-

ci6n de dejarles el 50% de las plazas de última categ~ 

r1a, no tienen ninguna plaza para cubrir y en cambio 

hay sindicatos que tienen el control de todas las pla

zas de los trabajadores de base. Esto hace pensar rea! 

mente que la fuerza del sindicato depende de los D;tri

gentes que tenga. 

Al hablar de la situaci6n econ6mica y polftica d~l País 

l50 
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la mayoría de los Dirigentes tienen idea de como se en 

cuentra, pero no es en forma concreta, incluso algunos 

dirigentes reconocen no saber a cuanto asciende la ta

sa de inflación del País y la deuda externa, ya que 

piensan que el índice de inflación que se publica pue

de tener ciertas variantes. 

La mayor parte de los sindicatos conocen la política a 

seguir del nuevo Gobierno, pero están temerosos en 

cuanto a que no saben hasta que punto se lleven a cabo 

las promesas del futuro Presidente, ya que les afecta 

directamente las reducciones de presupuestos. 

Los sindicatos están conscientes del poder adquisitivo 

del salario mínimo y saben que realmente no se compra 

lo indispensable y por lo tanto el nivel de vida no 

mejora. 

Conocen los motivos de nuestra constante devaluación y 

de los incrementos de precios, al respecto opinan lo 

siguiente: 

"causan desajustes en el poder adquisitivo; no d~ 

ben ser, pero son necesarios; es la carrera precios-s~ 

larios; perjudican a los trabajadores; son injustos; 

son inflacionarios; hay que colaborar; se deben a la -

falta de control de la producción y la distribución; 

es el resultado del sistema; por situaciones de polit~ 

ca interna", entre otras cosas. Por lo anterior se pu~ 

de ver que algunos dirigentes piensan que perjudican 

a los trabajadores y que son injustos, que los pr'Oble-



mas se pueden resolver, sin llegar a extremos, reali

zando un cambio radical de Adrninis·traci6n para procu

rar que todo marche bien, sin afectar principalmente 

al trabajador. 

Los sindicatos para ayudar a los trabajadores opinan 

que deben tomar ciertas medidas como son: 

152 

"negociar la nivelaci6n de los salarios, incremen

tar las prestaciones, fomentar las cooperativas, con

trol de precios en artículos de primera necesidad, con

cientizar a la gente para que aprenda a comprar y mejo

re su economía familiar, que se unan los consumidores, 

aprovechar al máximo los Recursos Humanos" •. 

Se puede ver que desean aumentos de salarios y de pres

taciones, _p~ro reconocen la importancia de la economia 

familiar, el que el trabajador sepa comprar y por lo 

tanto cuidar su salario, ya que es importante que el 

trabajador y su familia, como consumidores que son, se 

unan en contra de los aumentos, desmedidos y sin rázon 

de precios de artículos necesarios para el consumo fa

miliar, que conozcan qué es lo básico en la nutrici6n 

y que aprendan a mejorar su alimentaci6n sin aumentar 

sus gastos. 

Al hablar de las Relaciones de los Sindicatos con 1os 

trabajadores, se debe conjugar tanto la informaci6n que 

otorgaron los Dirigentes sindicales como la que otorga

ron los Trabajadores Sindicales. 
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Cabe señalar ciertas aclaraciones sobre la informaci6n 

con la que se cuenta. En la info~aci6n que proporcio

nan los sindicatos, en la mayoría de los casos son da

tos que no afectan su imágen o sus intereses es deqir 

tratan de protegerse, pero esta informaci6n se logra 

validar con la que los trabajadores proporcionaron, ya 

que ellos se vieron menos presionados para constestar 

lo que se les pregunt6. 

Sin emhargo pudimos apreciar que algunos, no constest~ 

ron lo que realmente piensan, por temor, en general, 

los trabaja~ores contestaron sin presiones, como lo h~ 

mos señalado, por lo que la informaci6n obtenida puede 

ser más fidedigna que la otorgada por los dirigentes 

sindicales. 

En ·cuanto a las asambleas sindicales, los dirigentes 

informaron que un porcentaje elevado de trabajadores, 

asiste, pero éstos informaron que s6lo un poco más de 

la mitad asiste. Lo anterior se debe a dos causas, una 

de ellas es que los dirigentes sindicales no tienen 

controles de asistencia y otra es que deseen mantener 

una mejor imágen del sindicato. 

En cuanto a la frecuencia de las asambleas sindicales, 

la opini6n se encuentra dividida, posiblemente debido a 

que no existen parámetros para determinar que es lo que 

se considera frecuente. 

Dentro de las asambleas sindicales, los trabajadores 

contestaron,. que se t·ratan problemas de ellos, asi co-
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mo también se llevan a votación las peticiones para las 

revisiones de las Condiciones Generales de Trabajo, lo 

anterior indica que los trabajadores son tomados en cu~ 

ta y están conscientes de ello, y así pueden cambiar 

ciertas cosas con sus votos. 

Al hablar de las CGT, los dirigentes sindicales opina

ron que la gran mayoría de los trabajadores"las conocen 

a éste respecto los trabjadores contestaron de una for

ma dividida, la mitad contestó que saben cuando son las 

revisiones de las Condiciones y la otra mitad que no, 

ésto hace pensar que no existe una buena comunicación 

con los trabajadores, ya que sólo algunos se enteran de 

lo que deberían saber todos para poder parti~ipar en e

llo. 

Respecto a las relaciones entre compañeros de trabajo, 

los dirigentes contestaron que son buenas en su genera

lidad y que tienen frecuentes reuniones sindicales; en 

cambio los trabajadores opinaron que éstas reuniones se 

realizan algunas veces y que también sólo algunas veces 

asisten a ellas, ésto hace pensar que las relaciones e~ 

tre los trabajadores son buenas, pero como en cualquier 

lugar de trabajo, existen ciertos problemas. 

En cuanto a que si les interesa la actividad deportiva, 

los Dirigentes sindicales respondieron contundemente 

que sí; los trabajadores respondieron que les gusta re~ 

lizar actividades deportivas por su cuenta. En cuanto a 

si el sindicato promueve equipos, la mayoría contes16 
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que sí y que también ayudan econ6micamente, pero sefia

l;ron que no asisten con frecuencia a los partidos de 

ss equipos; ésto lleva a pensar que les gusta practicar 

el deporte. 

Al preguntar sobre si tienen instalaciones deportivas 

por parte del sindicato, los trabajadores no sabían 

que responder, no sabían si eran por parte del sindi

cato o por parte de la Institución. 

Por lo que respecta a prestaciones, los dirigentes sin 

dicales indicaron que son aprovechadas por los trabaj~ 

dores; sobre ésto la mayoría de los trabajadores con-

~estó que si conocen las prestaciones que les ofrece 

el sindicato, aunque al realizar preguntas concretas a 

cerca de las prestaciones se not6 mucha indecisión pa

ra responder, porque no saben realmente si tienen o no 

ésas prestaciones y si son logradas o ne por el sindi

cato. 

En relación con las actividades culturales, los dirige~ 

tes sindicales señalaron que la mayoría se interesa por 

ellas y al cuestionar a los trabajadores sobre ello, 

respondieron que asisten a los eventos culturales con 

poca frecuencia y que reali:an estas activida¿es rcr su 

cuenta, (poco más de la mitad de los trabqjadores). 

?or lo anterior se ve que gustan de las actividades cul 

turales pero con poca frecuencia. Tam~ién se~alaron que 

los sindicatos promueven eventos culturales, 10 que d~ 

muestra el interés je los síndi~atos en ~ste as~e~:~. 



Al preguntar a los dirigentes si los trabajadores les 

comunican sus necesidades, respondieron afirmativame~ 

te y los trabajadores contestavon que generalmente se 

les permite expresar sus opiniones en las asambleas,· 

ésto indica que son escuchados. 
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Con respecto a los logros sindicales, los dirigentes 

tuvieron opiniones muy diversas ;algunos (42%) contes

taron que los trabajadores están conformes, ya que no 

reciben quejas de los empleados y su sindicato es bien 

aceptado; (38%) contestaron que los trabajadores no e~ 

tán conformes, porque siempre desean mayores y mejores 

logros, y nunca estarán conformes, el (12%) contestaron 

que están inconformes pero no lo demuestran, (algunos, 

porque en su sindicato anterior había actuado mal) los 

demás (8%) dirigentes no contestaron la pregunta. 

En cuanto a lo anterior, los trabajadores coincidieron 

en que los logros sindicales son los que necesitan; en 

este aspecto se ve cierta responsabilidad de los diri-

gentes sindicales ya que piensan que los trabajadores 

no están conformes y no lo van a estar, porque siempre 

desean mejorar. 

En cuanto al apoyo que le brindan a sus sindicato los 

trabajadores, los dirigentes sindicales opinan que es 

incondicional en cuanto a cuestiones de trabajo, pero 

en las asistencias a las asambleas sindicales se ve que 

no es así; además hubo muchos comentarios relativos a 

la ineficiencia del sindicato para ayudar a los trabaj~ 
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dores en cuestiones laborales. Incluso en las fiestas 

que organizan los sindicatos, los trabajadores asisten 

con poca frecuencia y algunos nunca asisten, ésto deno 

ta falta de interés por parte de los trabajadores en 

cuestiones sindicales. 

En las respuestas proporcionadas por los trabajdores -

respecto a sus dirigentes sindicales, se denota cierto 

contacto con ellos, ya que en la mayoría de las respue~ 

tas dijeron conocerlos. Las decisiones que son tomadas 

por los dirigentes no son conocidas a tiempo y éste pu!!_ 

to es muy importante ya que cualquier acción que lleve 

a cabo el sindicato, debe ser aprobada por la mayoría 

de los trabajadores y en caso de que no sea aceptada 

por ellos, deben tomarse otras medidas al respecto, p~ 

ro siempre con el consentimiento de los trabajadores. 

Se puede observar que los trabajadores sienten el apo

yo de su sindicato, sobre todo en asuntos laborales, 

pero no todos, existen personas que en lugar de sentir 

apoyo del sindicato sienten que éste sólo les perjudi

ca y cuando tienen problemas no los ayuda, en cambio 

existen personas que sienten mucho apoyo de sus sindi-

cato, en cuanto a la ayuda ~on respecto ª-Problemas 

de tipo personal, está dividida la opinión de que el -

sindicato no les ofrece ayuda en problemas de tipo pe~ 

sonal. 

En este punto se ;'Ueden hacer algunas observaciones adi 

cionales como el que muchos de los trabajadores se mos 

traban renuentes a contestar y o~ros que al saber que 



el cuestionario se refería al sindicato, preferían no 

e entestar lo algunos pensaban que el mismo sindicato -

realizaba la investigaci6n o que era el grupo contra

rio al sindicato actual. 
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En éstos casos la inf ormaci6n tuvo ciertas desviacio

nes por los diversos tipos de presiones a que estaban 

sujetos, de ahí la necesidad de tomar en cuenta 1as ~ 

piniones aisladas o que no son la mayoría. 

Resumiendo, podemos decir que durante la investigaci6n 

se descubrió que la mayoría de los trabajadores gustan 

del deporte, son menos sociales que deportistas, güstan 

de las actividades culturales, son cumplidos con su tr~ 

bajo, gustan de viajar y de aprender, les interesa la 

política también se puede decir que la mayoría son pun

tuales. Aunque existen excepciones • Estas no son todas 

las características de los trabajadores, pero son inte

resantes de conocer, existen además trabajadores que 

tienen malos hábitos, entre ellos el más importante es 

la bebida. El alcoholismo es un problema para los tra

bajadores y para los dirigentes, que en muchas ocasio 

nes por evitar que las Instituciones despidan a estos 

malos elementos, lleva a cabo convenios con la Insti"t!!_ 

ción en los que se evitan beneficios para los demás 

trabajadores y ésto es un problema grave, ya que enton 

ces no se busca el beneficio de una mayoría. 

También se encontró que existen problemas, como el in~ 

cumplimiento en el trabajo, la nula atenci6n al público, 

etc. 
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?ara dar una c0nclusión general acerca del sindicalismo 

en el Sector Público se puede hablar de Dirigentes que 

se preocupan por el Sindicato y los Trabajadores y de 

Dirigentes que no tienen conciencia de lo que ésto sig

nifica y que solamente toman la actitud de ir pasando 

el tiempo y evitarse problemas tanto con la Institución 

como con los trabajadores porque realizar reformas alas 

Condiciones Generales de Trabajo, si~nificaría dificu! 

tades y prefieren evitar situaciones embarazosas, se 

puede ilustrar ésto diciendo que existen sindicatos que 

no cuentan con el Reglamento de las Condiciones Genera

les de Trabajo. 

Por otra parte se puede decir que existen trabajadores 

conscientes de lo que significa un sindicato, que se in 

teresan en pedir que el sindicato cumpla con sus oblig~ 

ciones, pero que a la vez cooperan cuando lo tienen que 

hacer, para tener lo que solicitan; y por otra parte los 

trabajadores que no se interesan por las actividades de 

su sindicato ya que no quieren responsabilidades tanto 

para asistir a las asambleas como para ayudar al sindi

cato para que ~e logren los objetivos. 

También se puede decir que existen dirigentes y trabaj~ 

dores a los que no les interesan las actividades sindi

cales y que prefieren evitarse problemas y responsabil~ 

dades, lo que trae consigo la no participación. 

Resulta importante señalar que los trabajadores deben 

tomar conciencia de lo significativo que es un sindica-
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to para éstos, y que necesita un buen manejo para evi

tar que sufran J.as consecuencias de los malos ma.nejos 

sindicdles, ya que s6lo ellos pueden exigir que su sin 

dicato les procure los beneficios que requieren y rea

lice las negociaciones necesarias, para mejorar las 

Condiciones Generales de Trabajo, con la Instituci6n, 

y mejorar su nivel de vida. 

Pero existen muchas limitaciones, dentro del Sector P~ 

blico, para los dirigentes sindicales, ya que se encue~ 

tran concentrados en la Federaci6n, la cuál tiene Wla 

relaci6n muy fuerte con el PRI y muchas de las negocia

ciones sólo se llevan a cabo por medi~ pe la F.S.T.S.E. 

y los sindicatos tienen que unirse a la Central para o~ 

tener mayor fuerza, ya que de otro modo es dificil lo-

gr_ar lo que se proponen. 

Lo anterior trae como consecuencia que si el diri~ente 

sindical tiene deseos de obtener mayores beneficios p~ 

ra los trabajadores, siempre debe recibir la direcci6n 

de la Central y por lo tanto del Partido en el poder. 

Por éste aspecto los sindicatos federados, tienen menos 

libertades que los sindicatos independientes, ya que és 

tos realizan las negociaciones sin las presiones tan di 

rectas de tipo político. 

Además los sindicatos pequeños, son los que reciben los 

beneficios al final, ya que los sindicatos con mayor 

fuerza son los que manejan las decisiones de la Federa

ci6n y son los que logran los beneficioes que a ellos 

les convienen. Por ésto es importante señalar que los 



sindicatos pequeños deberían unir sus esfuerzos a una 

causa común para poder tener oportunidad de tomar de

cisiones dentro de la F.S.T.S.E. y evitar el manejo 

al que son sujetos por los grandes sindicatos. 
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Acerca de los malos manejos sindicales se puedenagr~

gar los comentarios de algunos dirigentes en los que 

denuncian ciertas acciones de sindicatos como la venta 

de casas que son proporcionadas para los trabajadores, 

las cuales no se entregan por sorteo, sino que se ven

den, estos comentarios también se realizan por parte 

de los trabajadores, con respecto a las rifas que org~ 

nizan sus sindicatos. 

Finalmente se puede decir que los sindicatos son una 

gran ayuda para los trabajadores siempre y cuando los 

dirigentes sindicales sean personas capaces y conscie~ 

tes para desempeñar las funciones que implican la pro

tecci6n de los intereses de los trabajadores y que és

tos se mantengan al tanto de las acciones que realiza 

su sindicato, tanto para exigir al sindicato como para 

apoyarlo en el momento en que sea necesario. 

Después de la investigaci6n realizada y de las conclu

siones obtenidas en ~ste capítulo, se procedi6 a resol 

ver lo que en principio se deseaba llegar a conocer; 

es decir los problemas planteados en el capítulo IV. 

En cuanto a los problemas específicos: 

1) ¿Existe unidad entre los trabajadores sindical! 

zados? 
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Se puede decirque no es la unidad que debiera existir, 

es relativa, ya que no hay un apoyo incondicional en

tre los trabajadores y tampoco a nivel sindical. 

2) ¿Los dirigentes sindicales mantienen contacto 

estrecho con sus agremiados? 

A este respecto se puede decir que rea~nte no exis

te ese contacto estrecho ya que se not6 que los traba 

jadores desconocen gran parte de las funciones de su 

sindicato, de sus logros y de lo que les ofrece, en 

cambio existe contacto cuando se trata de las votacio 

nes o cuando el sindicato necesita directamente del ~ 

poyo del trabajador, aunque es tambi~ aq~i donde in

fluye la apatía del trabajador hacia su sindicato. 

3) ¿Conocen los dirigentes sindicales las necesi 

dad~s de sus agremiados? 

En ~ste sentido tanto trabajadores como dirigentes 

coinciden en que conocen las necesidades de los emple~ 

dos ya que se les permite expresar sus opiniones. 

4)¿Se les toma en cuenta para ia toma de decisio-

nes? 

Es difícil com~ntar acerca de ~ste ptmto pero es nece

sario hacer referencia a que los trabajadores no cono

cen las decisiones de su sindicato a tiempo, sino has

ta que se llevan a cabo las acciones correspondientes, 

en ~ste sentido los sindicatos restringen el acceso a 

los trabajadores. 

5) ¿Qué porcentaje de los trabajadores siente el 

apoyo de su sindicato? 
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Se puede decir que es aproximadamente el 52%, un 18~ 

siente el apoyo algunas veces, ésto de manera puramen-

te subjetiva, no se puede saber hasta que punto real

mente se lleva a cabo lo que los trabajadores opinan, pero es :i!E_ 

¡:ortante "tª que si el trebajador no siente el apoyo de su sindiC2. 

to, algo debe hacer el sindio:ito para mejo:rer su :Urágen ante los 

trabajadores. 

6) ¿Dentro de las revisiones de las Condiciones Genere.les de 

Trabajo, que parte es m'is ~rtante, salarios o prestaciones? 

Al respecto los dirigentes sindicales contestaron que es el 

punto de las prestaciones '"l nác importani:e, luego los salarios y 

f;ina}Jnente otros factores. 

7) ¿Existe apoyo entre los s.irdicatos de la F.S.T.S.E.? 

Aqui se ve que lo hay, pero no de rraneroa incondicional sino que 

principa.Jmente en los probl€!llaS qu•:o: son canune;:; a los sindicatos 

y la ayuda que se dan entre sí, es cuando la solicitan. 

8) ¿Qué porcentaje de los sindicatos mantienen bue 

nas relaciones con las Instituciones? 

Aquí la respuesta es que la mayoría de los sindic~ 

tos mantienen buenas relaciones, salvo algunas excep-

ciones en que no se ponen de acuerdo y es aquí donde 

las Instituciones y el Sindicato sienten que la~otr~ 

parte es incomprensiva, en cuanto a las situa.c_io~·es _que 

se presentan. 

9) ¿Los sindicatos mantienen buena coinuriicaci_ón p~ 

ra con los empleados? 

Se puede decir que los trabajadores se enteran de lo 
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su sindicato realiza, pero generalmente, no es de man~ 

ra oficial, por lo qUe el trabajador no llega a ente-

rarse de lo que el sindicato realiza efectivamente, a-

demás de que no le conoce a tiempo. 

10) ¿Qué porcentaje de sindicatos se preocupan por 

la situación actual del País?. 

Se puede decir que la mayoría de los sindicatos se en

cuentran enterados de la situaci8n por la que pasa el 

País, pero no se puede decir que por ésto los sindi

catos se preocupen; éste aspecto no fu~ determinado 

con precisión pero se detectó que no a todos les preo

cupa la situación actual. 

11) ¿Se ha mantenido estabilidad en las revisiones 

de las Condiciones Generales de Trahajo? 

Detinitivamente sí, no existen movimientos de huelga, 

ni paros, ni acciones similares que demuestrne la in

conformidad de los trabajadores, en cuanto a las rev~ 

siones de las CGT a excepción del SNTE, los cuales 

realizan paros, basicamente por los problemas relati

vos a mecanismos de pago de salarios. 

Es important~ sefialar que los dirigentes no externaron 

la opinión de que .Pudieran llegar a emplazar a huelga 

a la Institución, por ser sindicatos federados, salvo 

algunos, pero puede ser que cambie éste tipo de menta

lidad, para beneficio de los trabajadores. 

En cuanto a la Hipótesis planteada en éste estudio, se 

concretiza lo obtenido en relación a ella: 



165 

A) HIFOTESIS GENERAL.-

"Los sindicatos son organizaciones que procuran el 

beneficio social de sus agremiados, aJ. tratélr de obtener 

mejores condicones de trabajo para quienes lo Ílltegnm". 

A éste respecto se puede afi::rmar que los sindicatos ~te ~ 

curan, o por lo menos intentan pn:::>C\.lr'a.l, beneficios pdl'a los tra

bajadores. Esto ocurre :¡:x:ir lo genera.l, pero existen factQI'es que 

limitan que ésto .funcione en algunos sindicatos cano: 

1) Dirigentes que no se preocupan por las candiciones de trabajo 

ni de los benficios o perjuicios que sus accicnes provoquen para 

los trabajadores; 

2) Trabajada.res que se muestran apáticos a su organización sindf. 

cal, éstos caio causas princip:úes. 

B) HIPOTESIS ESPECIFICAS: 

1) "Para que los sindicatos cunplan con sus objetivos deben ser 

reali.stas en cuanto a la situación econémica., pol.ítioo y social 

en que vive el País". 

En éste sentido la rrayoría de los sindicatos estan conscientes de 

ello, piensan que de.ben estar enterados de los prublemas naciona

les y qu~ deben actuar y proponer soluciones para resolverlos y 

contribur a que eJ. País logre el desarrollo deseado, ~ que la 

sociedad en general se beneficie con ésto. 

2) "Pare que el sindicato sepa qué necesita el t:rabajador de.he 

mantener contacto estrecho con él, adenás de tata:rlo_en cuenta 

para la tqra de decisiones, ésto traerá can:> consecuencia la 

uni6n entre sus mianlm:>s". 

A éste respecto, los sindicatos conocen las necesidades 

de los trabajadores mediante sus opiniones, pero no es 
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tomado en cuenta al trabajador para resolver problemas, 

su opinión no es valiosa para las decisiones que el sin 

dicato debe tomar, y es aqu! donde el trabajador se de~ 

liga del sindicato, porque éste no lo hace partícipe de 

los problemas y las decisiones que se deberán tomar al 

respecto, aquí se comprueba la necesidad de tomarlo en 

cuenta para que él sienta esa unión con el sindicato • .. 
Se formuló un estudio que ayude de alguna manera :a''quien 

se interesa en éste tema. 

Sin embargo, es necesario aclarar que .falta'müCh,o:porin 

vestigar y por conocer, respecto al sindicalismo en el 

Sector Públ~co Federal. 

Esta es sólo una parte, posiblemente muy pequeña en cua!!_ 

to a éste tema, se puede profundizar de manera muy am

plia en cada punto referido en éste estudio, pueden in

vestigarse muchos más aspectos que no fueron tomados en 

cuenta, se deja abierta la posibilidad a innumerables 

investigaciones que podrían realizarse al respecto. 

La investigación realizada, es una invitación a las pe~ 

sonas interesadas particularmente en éste tema, para 

que puedan contribuir con nuevos conocimientos, al estu 

dio del sindicalismo en el Sector Público de México. 
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ANEXO I 

DIRECTORIO DE LOS SINDICATOS AFILIADOS A LA FEDER~CION 

DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. (Sindicato Nacional 

de Trabajadores de). 

Antonio Caso No. 35, 2o. piso 

C. Lic. Basilio Pérez Loeza. 

AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS.(Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Secretaría de). 

Rosas Moreno No. 104 

C. Mario Santos G6rnez 

ANALES DE JURISPRUDENCIA. (Sindicato de Trabajadores de) 

Conjunto Pino Su&rez Torre ttc» 

C. Alberto Said Pensado 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS P. (Sindicato Nacional: de 

Trabajadores de la Secretaria de). 

Cedro No. 29 Col. Santa Maria la Rivera 

C. Rafael García Sancho G. 

CAMARA DE DIPUTADOS. (Sindicato de Trabajadores de la ) 

Allende y Donceles No. 40 

C. Arturo Gallardo Fernández. 

CAMARA DE SENADORES. (Sindicato de Trabajadores de). 

Xicoténcalt No. 9 

C.· Ma. Esther de la Cruz Cantoral. 
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CAMil~-:'S :: PUENTES FEDERALES. (Sindicato Nacional de Tra 

bajadores de) 

1 rosperidad No. 54 Col. Escandon~ 

c. Profesor José Luis Morales Olvera. 

CENTRO NACIONAL DE ENSENANZA TECNICA INDUSTRIAL. (Sindf_ 

cato Nacional de Trabajadores y Empleados del.) 

Av. de las Granjas No. 682 

C. Profesor Fernando Figueroa Vergara 

COLEGIO JE BACHILLERES. (Sindicato Independiente Nal. 

de Trabajadores del). 

Francisco Pérez No. 9 

C. Vicente Guerrero L6pez 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION. (Sindicato Unico_ de Tra

bajadores del). 

Matías Romero No. 1564 Int. 7 

C. Naim Bajos Rodríguez 

COMERCIO (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Se

cretaría de ). 

Buen Tono No. 8 

C. Juan García Reynoso 

COMISION NACIONAL DE FRUTICULTURA. (Sindicato Nacional 

de Trabajadores de). 

Km. 141 de la carretera México Toluca 

C. Lic. Osear M. Moreno Péréz. 
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COMISION NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS.(Si~ 

dicato Rev. de Trabajadores y Empleados de la ). 

Dr. Río de la Loza No. 116-40. piso 

C. Francisco Pulito Samperio. 

COMISION· DE TARIFAS DE ELEC. y GAS. (Sinc!i6Jt-o de Trab!!_ 

jadores de la). 

Alfonso Herrera No. 15 

C. Enrique Tlaseca Clara. 

COMISION DE OFERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMI

CAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. {Sindicato Uni

co de Trabajadores de la ). 

Marina R. del Toro de Lasarin 27 

C. Santiago S. Zavala. 

COMISION NACIONAL DE VALORES. (Sindicato Unico de Trab!!_ 

jadores de la ). 

Barranca del Muerto No. 275 

C.C.P. Gloria Marina Nuevos. 

COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS. (Sindicato Nacional 

de Trabajadores, y Empleados de la ). 

Antonio Caso no. 35 

c. Luis García García. 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA. (Sindicato de Trabajadores de la }. 

Antonio Caso No. 35 2o. Piso 

C. Gilberto S&nchez Osorio. 
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COMITE ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA FEO. DE CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS. (Sindicato de Trabajadores del >. 
Vito Alessio Robles No. 380 

C. Arq. José Fuentes. 

CIA. NAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES. (Sindicato de Tra

bajadores de la ). 

CONASUPO 

Av. Juárez No. 101 

c. Dario G6mez González 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. (Sindicato Nacional de Tr~ 

bajadores de la Secretaría de 

Cedro No. 29 Col. Sta. Ma. la Ribera. 

C. Gustavo Marín González 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. (Sindicato de 

Trabajadores del). 

Circuito Cultural Cd. Universitaria, Hex. 20, D.F. 

c. Lic. Alfonso Arrona L6pez. 

CONSEJO NACIONAL DE CULTURA Y RECREACION PARA LOS TRA

BAJADORES. (Sindicato de Trabajadores del ). 

Guaymas No . 12 

C. Hector Elmar Jiménez 

CONSEJO NACIONAL DE :FOMENTO EDUCATIVO. (Sindicato Naci~ 

nal de Trabajadores del ), 

Av. Thiers No. 261 Col. Anzures 

C. Enrique Franco. 
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CQ~1SEJO NACIONAL DE RECURSOS PARA LA ATENCION DE LA JU

\'E:NTUD. (Sindical:o Nacional de Trabajadores del ) • 

Serapio Rendon No. 76 

C. Miguel Bello Quesada 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA (Sindicato de Trabajado

res de ) • 

Av. Coyoacán No. 1540 

C. Elizabeth Santoyo Alvarez 

DEPTO. DE LA INDUSTRIA MILITAR (Sind. de Trabajadores 

del). 

Sóstenes Rocha No. 4 

C. Jorge Ambriz Vargas 

DISTRIBUIDORA CONASUPO S.A. DE C.V. (Sindicato de Tra

bajadores de la ). 

Ferrocarril Hidalgo No. 1129 

C. Pablo Barajas Pastor. 

DISTRITO FEDERAL. (Sindicato Unico de Trabajadores del). 

Antonio Caso No. 46 

C. Miguel Angel Moreno G. 

EDUCACION. (Sindicato Nacional de Trabajadcres de la Secretaria 

de). 

Venezuela No. 44 

C. Profesor Ramón Martínez Martín. 

FORESTAL VICENTE GUERRERO. (Sindicato Unico de Trabaj~ 

dores del). 

Av. Río Churubusco No. 650 

c. Lic. Rodolfo Arcos Ruiz. 

GOBERNACION. (Sindicato Nacional de Trabajadores del.a Secretar:'Ía de)· 
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Niños Heroes No. 50 

c. Lic. Rafael Camelio O. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. (Sindicato Nacional de Tr~ 

bajadores de la Secretar1a de). 

Lerdo y Nonoalco 

c. José Ram6n García Soto. 

IMPULSORA DEL PEQUENO COMERCIO. (Sindicato Nacional de 

Empleados y Trabajadores de). 

Insurgentes Sur No. 222 

C. Wilfrido Márquez Hernández 

I.S.S.S.T.E. (Sindicato de Trabajadores del )~ 

Plaza Tres Guerras No. 9 

C. Lic. Carlos Jiménez Masias. 

INSTITUTO MEXICANO DEL CAFE. (Sindicato Nacional de Tra 

bajadores del·). 

Antonio Caso No. 35 

C. Lic. Humberto González 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. (Sindicato Nacional dP. 

Trabajadores del ). 

Mercurio No. 24 

C. José de Jesús Vizcaino. 

INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR (Sindicato Unico de 

Trabajadores del). 

Insurgentes Sur No. 1871 

C. Eduardo Villalobos Ortiz. 
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INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA (Sindicato Nacional de 

Trabajadores del J. 

In~gentes Norte No. 182 

Lic. Moises Jiménez Plores, 

INSTITUTO NACIONAL PA'RA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

RURAL Y DE LA 'VI'YIENDA (LIQUIDADO). 

LABORATORlO NACIONAL DE fQRtiENTO INDUSTRIAL.{Sindicato 

de Trabaja~ores de el }, 

Av. Industria Militar NO, 216 

LOTERIA NACIONAL CSi:nclicato Nacional de T:re.bajadores de la ) • 

Rosales y Pa~eo de la Refot;'l!\a 

C. Victor Buendia Fuentes 

MARINA. (Sind;lcato Nacional de 'lrab3.jadores de la Secretaría de). 

Antonio Caso No, 35 

c. Norberto L6pez Bolaño 

PATRIMONIO Y FOMENTO INDU5TRIAL.(Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Secretaria de). 

Hermosillo No. 163 

c. Telesforo Roldan Caldera 

PATRIMONIO INDIGENA DEL VALLE DEL MEZQUITAL. (Sindica

to Unico de Trabajadores del ). 

Dr •. Jesús del Rosal Ixmiquilpan Hgo. 

c. Ramón Alvarez Badillo. 

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I. P. N. (Sindié~ 

to de Trabajadores del ). 

Emerson No. 304 

C. Arq. Rene Camargo Barbosa. 
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PESCA (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secreta 

ría de). 

Viaducto Miguel Aleman No. 575 · 

c. Alejandro Villamar Caldel'.Ón 

PODER EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL. (Sindicato de Tra"" 

bajadores del ). 

Dr. Navarro No. 115 

c. Lic. Sergio Martínez Aguilar. 

PODER JUDICIAL FEDERAL. (Sindicato Nacional de Trabaja

dores del). 

Antonio Caso No. 35 

C. Lic. Beatriz Santiago R. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la ). 

Av. Cuauhtémoc No. 35 

C. Lic. Enrique Leal Casanova 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. (Sindicato de Tr~ 

bajadores de la 

Eje Vial Lázaro Cárdenas No. 950 

C. Antonio Alarcón Ponce. 

PRODUCTOS FORESTALES MEXICANOS (Sindicato Unico de Tra-

bajadores de). 

Complejo Industrial Proformex Santiago Papasquiar~ Dgo. 

C. Carlos Frayre Villa. 



PRODUCTOS FORESTALES DE LA TARAHUMARA. (Sindicato de 

Trabajadores de). 

Aldama No. 307,Chihuahua Chih. 

C. Miguel Moreno Fernández 
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PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS (Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la ). 

Progreso No. 3 Coyoacán 

C.C.P. Roberto Velázquez. 

PRODUCTORA NACIONAL DE RADIO y TELEVISION. (Sindieatode 

Trabajadores de la ). 

Atletas No. 2 Estudios Churubusco 

C. José María Fernández Silva 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. (Sindicato Nacional de Traba 

jadores de 1a Secretaría de ). 

Ohio No. 11 Col. Nápoles 

C. Ricardo Ferreyra Altamira 

PROMOTORA DEL MAGUEY Y DEL NOPAL. (Sindicato Nacional de 

Trabajadores de). 

Antonio Caso No. 35 

C. Enrique Rodríguez Monroy 

PRONOSTICOS DEPORTIVOS ?ARA LA ASISTENCIA PUBLICA. (Sin

dicato Nacional de Trabajadores de la ). 

Insurgentes Sur No. 1397 

C. Carlos M~na C6rdova. 
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REFORMA AGRARIA. (Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Secretaría de la ), 

Insurgentes Norte no. 102 

c. Lic. Carlos Xenil Segura. 

RELACIONES EXTERIORES. (Sindicato Nacional de Trabajad~ 

res de la). 

Av. Ricardo Flores Mag6n No. 73 

Edif. Jesús Terán Entrada A. Desp. 601 

C. Juan Reyes Juárez. 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. (Sindicato Nacional de Traba

jadores de la Secretaría de). 

Dr. Río de la Loza No. 220 y Dr. Lucio 

C. Lic. Feo. Tapia Rentería. 

SISTEMA. NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM!. 

LIA. (Sindicato Nacional de Trabajadores del). e_ 

Prolongación Tajín No. 1000 

C. Gilberto Valencia Díaz Martínez. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. (Sindicato de Trabaj~ 

dores del}. 

Av. México - Tacuba No. 592 lo. y 2o. piso 

Estación Cuitlahúac 

C. Ariel Macías Valadez 

TRABAJO Y PR.EVISION SOCIAL. (Sindicato Nacional de Tr~ 

bajadores de la Secretaría del). 

Dr. Río de la Loza y Dr. Vértiz 2o. Piso 

C. Lic. Víctor Manuel Mendoza O. 
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TRANSPORTACION TERRESTRE DE AEROPUERTOS. (Sindicato de 

Trabajadores del}. 

Oficina Mezzanine del Aeropuerto Inter~aci~n~r; jUnto 
'./·.•.)-.< ·;; -

al Puesto de Servicios Médicos del 

C. Felipe López Espinoza. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.~ (Sindicato 

de Trabajadores del ). 

Arcos de Belem No. 13 Esq. Aranda, 2o. piso 

C. Francisco Alfredo Guzmán A. 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. (Sindfo2_ 

to de Trabajadores del ) 

Fdo. de Alba Ixtlixochitl No. 185, Esq. San AÍltonio 

Abad. 

C. Lic. Jorge Castillo Tapia. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. (Sindicato.de Trabaj~ 

dores del). 

Varsovia No. 9 

C. Lic. Gabriel Salinas G. 

TURISMO. (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Se

cretaría de) . 

Antonio Caso No. 35 3er. piso. 

c. Cándido Valenzuela Gómez. 
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ANEXO II 

Clave TRAB. Trabajadores Num. ___ _ 

CUESTIONARIO PARA LA EVALUACION DE LA 

SITUACION ACTUAL DEL SINDICALISMO EN EL SECTOR PUBLICO 

FEDERAL 

DA T O S G E N E R A L E S • 

Institución donde trabaja 

Departamento ____________ ~AntigÜedad ____ ~ 

INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

Lea cuidadosamente las preguntas y marque con una "X" 

la respuesta, que en su opinión sea la acertada. 

En caso de que alguna pregunta no sea comprensible, con 

sulte con el encuestador. 

O B J E T I V O . 

El presente cuestionario tiene como objetivo conocer y 

evaluar la situación actual del sindicalismo en el Sec 

tor Público Federal, e identificar los beneficios que 

dá a sus agremiados, como integrantes de una sociedad. 

La presente encuesta servirá de base para la elabora

ción de un estudio de Seminario de Investigación par~ 

la Facultad de Contaduría y Administración de :a UNAM. 

De antemano, GRACIAS PO~ SU COLABORACION. 

Preguntas acerca de: 

1.1.- ¿Tienen, por medie de su sindicato ir.stalacic 

nes d.;,portivas? 



SI ____ _ 

1.2.- ¿Tiene su sindicata 

Fut-bol 

Beis-bol ______ _ 

NO _____ _ 

equipos de: 

Basquet-bol ____ ~ 

Otros ________ ~ 

1.3.- ¿Asiste a los partidos de sus equipos? 

Nunca~~ Rara vez Regularmente ____ _ 

1.4.- ¿Su sindicato le ayuda econ6micamente a sus e

quipos? 

SI NO ------ -------
1.5.- ¿Organizan reuniones entre sus compañeros? 

l88 

Nunca ___ _ Algunas veces -~- Con frecuencia __ 

1.6.- ¿Asiste a las fiestas de sus compañeros? 

Nunca ---- Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

1.7.- ¿Su sindicato organiza fiestas? 

Nunca ---- Algunas veces ___ _ Con frecuencia 

l. 8 .- ¿Asiste a las fiestas que organiza su sindicato? 

Nunca ___ _ Algunas veces ___ _ Con frecuencia 

1.9.- ¿Su sindicato promueve eventos culturales? 

Nunca ---- Algunas veces____ Con frecuencia~~ 

1.10.- ¿Asiste usted a los eventos culturales? 

Nunca ___ _ Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

1.11.- ¿Por su cuenta realiza: 

1.11.1.- Actividades Deportivas? 

Si ------
No _____ _ 

1.11.2.~ Act~vidades Culturales? 

Si No _____ _ 
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1.2.- ¿Tiene su sindicate equipos de: 

Fut-bol Basquet-bo1 ____ _ 

Beis-bol Otros _______ _ 

1.3.- ¿Asiste a los partídos de sus equipos? 

Nunca __ Rara vez _____ _ Regularmente ______ _ 

1.4.- ¿Su sindicato le ayuda económicamente a sus e-

quipos? 

SI NO ------ -------
1.5.- ¿Organizan reuniones entre sus compañeros? 

Nunca ___ _ Algunas veces ___ Con frecuencia __ 

1.6.- ¿Asiste a las fiestas de sus compañeros? 

Nunca ---- Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

1.7.- ¿S~ sindicato organiza fiestas? 

Nunca ---- Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

l. 8 .- ¿Asiste a las fiestas que organiza su sindicato? 

Nunca ___ _ Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

1.9.- ¿Su sindicato promueve eventos culturales? 

Nunca ---- Algunas veces ___ _ Con frecuencia __ 

1.10.- ¿Asiste usted a los eventos culturales? 

Nunca ___ _ Algunas veces ____ _ Con frecuencia __ 

1.11.- ¿Por su cuenta realiza: 

1.11.1.- Actividades Deportivas? 

Si ------ No _____ _ 

1.11.2.- Actividades Culturales? 

Si ------
No ______ _ 
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2) ASAMBLEAS SINDICALES: 

2.1.- ¿Asiste a las asambleas de su sindicato? 

No _____ _ 

2.2.- ¿Son :frecuentes las ascmibleas sindicales? 

No _____ _ 

2.3.- ¿En las asambleas sindicales se tratan problemas 

de los trabajadores? 

Si No 

2.4.- ¿En esas asambleas sindicale.s, las peticiones pa-

ra la revisi6n se llevan a votación? 

Ninguna _____ _ Algunas veces ___ __ Todas ____ _ 

3) PRESTACIONES Y LOGROS SINDICALES 

3.1.- ¿Conoce que prestaciones le ofrece su sindicato? 

No~--------

3.2.- ¿Los logros del sindicato son los que Ud. necesi 

ta? 

Si _______ __ 
No~----------

3.3.- ¿Saba cuando se lleva a cabo la revisi6n de con

diciones? 

No~---------

3.4.- ¿Cuenta con las siguientes prestaciones? 

3.4.l.- Seguro de vida 

Si" No 

3.4.2.- ¿Servicio médico: 

Si No 
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3.4.2.l.- ¿Es adecuado el servicio médico? 

Si No ___ _ 

3.4.3.- Capacitaci6n y adiestramiento: 

Si -----
3. 4. 3. l.- ¿Son ,_de capaci-

taci6n y adiestramiento? 

Si -----
3. 4. 4. - Becas : 

Si ___ _ No ___ _ 

3.4.4.l.-¿Son suficientes las becas? 

Si No ___ _ 

3. 11. 5. - Fondo de ahorro 

Si ___ _ 

3.4.6.- Vacaciones 

si -----

No ___ _ 

No ----
3.4.6.1. Es suficiente la prima vacacional? 

Si No ___ _ 

3.4.7.- Tiempo extra: 

Si ___ _ No ___ _ 

3.4.7.1. Es bien pagado el tiempo extra? 

Si No ___ _ 

3.4.8.- Licencias: 

Si -----
No ___ _ 

3.4.9.- ¿Se respeta el escalafón? 

Si No ___ _ 

3.4.10.-¿Las olazas vacantes y los ascensos son promovi

dos por el sindicato? 

Si No ___ _ 



3.4.11.- ¿El horario de trabajo es bueno para todos? 

Si No· 

3.4.12.- ¿Se otorgan oportunamente las jifbilaCio~es'? 

si·_----- No _ _,_ ___ >.'.': . 

3. 4 .12. l. - ¿Es suficiente lo qü~}~e ·b1:~rga a 

los jubilados? 

Si No ----- -----
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3.4.13.- ¿El pago del salario se realiza oportunamente'? 

Si No ----- -----
3.4.13.1.- ¿Cuando se realiza el pago de sala-

rio: 

4) LOS DIRIGENTES DE SU SINDICATO: 

4.1.- ¿Conoce personalmente a sus dirigentes sindicales?. 

Si No ------ -----
4.2.- ¿Conoce las funciones de los dirigentes de su sin-

dicato? 

Si No ------ -----
4.3.- ¿Conoce las decisiones de su sindicato a tiempo? 

Si No ------ -----
5) EL APOYO QUE LE OFRECE SU SINDICATO: 

5.1.- ¿Le permiten expresar sus opiniones en las asam-

bleas? 

Nunca ____ Generalmente ___ _ Algunas veces ___ _ 

5.2.- ¿Su sindicato interviene para otorgar las vacantes? 

Nunca ____ Generalmente ____ Algunas veces ___ _ 

5.3.- ¿Su sindicato le ayuda en problemas laborales? 

Nunca ---- Generalmente ____ Algunas veces ___ _ 



5,4.- ¿Le interesa a su sindicato sus problemas fuera 

del trabajo? 

19.! 

Nunca Generalmente Algunas veces ____ _ 

s.s.- ¿Su sindicato le ofrece apoyo econ6mico en pro

blemas de tipo personal? 

Si No ---- -----
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Sl:NDICATOS 
CUESTIONARIO PAF.A LA EVALUACION DE LA SITUACION 
ACTUAL DEL SINDICALISMO EN EL SECTOR' PUBLlCO 

FEDERAL 

D A.T ·o S G E N E R A L E S • 

Nombre del Sindica~º~~,--~~~~~~~~~~~~~----

Secci6n __ ~~~~~~~~ 

INSTRUCTIVO . .DE LLENADO. 

Lea cuidadosaJnente las preguntas y marque con una "X" 

ia respuesta, que en su opini6n, sea la acertada. 

En caso de que alguna pregWlta no sea comprensible, corr 

sulte con el encuestador. 

V 8 J E T I V o . 
El presente cuestionario tiene como objetivo conocer y 

evaluar la situaci6n actual del sindicalismo en el Sec

tor Público Federal, e identificar los beneficios que 

dá a sus agremiados, como integrantes de una sociedad. 

La presente encuesta servirá de base para la elabo~a

ci6n de un estudio del Seminario de Investigación de la 

Facultad de Contaduría y Administraci6n de la U.N.A.M. 

De antemano, GRACIAS POR SU COLABORACION. 

PREGUNTAS ACERCA DE: 

l) SALARIOS Y PRESTACIONES. 

1.1.- lA cuánto asciende el salario mínimo que paga la 

Instxtuci6n?· ~--~----------------------~~~~------~ 
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1.2.- ¿En que porcentaje se incrementaron, en la Gltima 

revisión de Condiciones geñerales de Trabajo; 

a) Salarios 'b) Prestacione·s ______ _ 

1.3.- ¿Cada cuando se realiza la Revisi6n de Condicio

nes Generales de Trabajo? 

1.~.- ¿Qué incluye la Rev;i:si6nde las Condiciones Gen~ 

rales de Trabajo? 

a) Salarios 

c) Otros (especifique) 

1.5.- ¿En las revisiones de Condiciones, que le parece 

más importante de negociar al sindicato? 

a) Salarios b) Prestaciones __________ __ 

c) Otros ________ (especifique) 

1.6.- ¿Qué se le dificulta más al sindicato de obtener 

"l! las Revisiones? 

a) Aumentos en salarios b) Aumentos en Presta-

ciones ____ c) Otros (especifique) _____________ __ 

1.7.- ¿Ha emplazado a huelga su sindicato a la Institu

ción? 

a) SI ___ _ b) NO _______ _ 

1.8.- ¿Por qué? ________________________ __ 

1.9.- ¿Qué porcentaje de las Revisiones de Condiciones 

han llegado hasta la huelga? ___________________ _ 

2) RELACIONES DE SU SINDICATO CON LOS DEMAS SINDICATOS: 

2.1.- ¿Conoce a los demás dirigentes sindicales del Sec 

tor Público ? 



a) A ninguno _____ ~ b) Por lo menos a 1a mitad 

c) A la mayoría ________ _ 

2.2.- ¿Se realizan reuniones entre sindicatos del Sec

tor Público? a) Nunca~---------

b) Pocas veces __ ~~-----~ c) con frecuercia ___ _ 

2.3.- ¿Con que motivos se realizan las reuniones entre 

los sindicatos?~----------------------

2. 4. - ¿Los sindicatos toman medidas de común acuerdo 

para resolver problemas también comunes? 

a) SI b) NO_'-------

2. 5. - ¿Apoyan los demás sindicatos del Sector Público, 

al suyo? a) Nunca b) Siempre _______ _ 

c) Sólo cuando son problemas comunes ______ _ 

2.6.- ¿Apoya su sindicato a los demás sindicatos de su 

sectcr? 

a) Nunca 
-------~ 

b) Siempre ________ _ 

c) Sólo cuando son problemas comunes _________ _ 

3) RELACIONES DEL SINDICATO CON LA INSTITUCION: 

3.1.- ¿Conoce los problemas de la Institución? 

a) NO b) Algunos _______ _ 

c) La mayoría ______ _ 

3.2.- ¿La Institución le brinda su apoyo para solucionar 

problemas laborales? 

a) SI _____ _ 

c) Algunos ________ _ 

3.3.- ¿La Institución solicita el apoyo de su sindicato 

para solucionar problemas relativos al trabajo? 
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a) SI 

c) Algunos _______ _ 

3.4.- ¿La Instituci6n le ofrece las plazas vacantes p~ 

ra que las cubra el sindicato? 

a) NO b) Alguna·s ____ _ 

c} Toda·s _______ _ 

3.5.- ¿Cómo actúa la Institución con el sindicato en ; 

las revisiones de las Condiciones Generales de Trabajo? 

a) Indiferente b) Comprensivo ____ _ 

c} Inaccesible_·------

4) RELACIONES DEL SINDICATO CON LOS TRABAJADORES: 

4.1.- ¿Asisten los trabajadores a las Asambleas sindi-

cales? a) Nunca ______ _ b) Rara vez _____ _ 

c} Siempre ______ _ 

4.2.- ¿Conocen los trabajadores cuando son las revisi~ 

nes de las Condiciones? 

_ a) SI _____ _ 

4.3.- ¿Se mantienen al tanto de las revisiones de las 

Condiciones? 

b) NO _______ _ 

4.4.- ¿Cumplen generalmente las normas de trabajo? 

4.5.- ¿Mantienen buenas relaciones con sus compañeros? 

a) SI ________ _ 

4.6.- ¿Realizan frecuentes reuniones sociales? 

a> sr ______ __ 

4.7.- ¿Les interesa la actividad deportiva? 

a) sr_· --------
b) NO ________ _ 



4.8.- ¿Aprovechan las prestaciones sociales? 

a) sr·_ -------- b) NO _______ _ 

4.9.- ¿Les interesan la.s act.;ividades culturales? 

a) SI b) NO _______ _ 

4.10.- ¿Les interesa la política? 

a) SI b) N0 __ -'------

4.11.- ¿Conocen sus Condiciones Generales de Trabajo? 

a) sr _______ _ b) NO ______ _ 

1~ .12. - ¿Les comunican sus necesidades? 

a) sr _______ _ b) NO ______ _ 

4.13.- ¿Están conformes con los logros sindicales? 

a) SI _______ _ b) NO ______ _ 

4.14.- ¿Les brindan su apoyo incondicionalmente, ante 

cualquier situación relacionada con el trabajo? 

a) SI _______ _ b) NO 
-~-------

4.15.- ¿Cómo está clasificado el personal? ____ _ 

5) CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS: 

5.1) Sociables __ _ 

5.2) Disciplinados __ 

5.3) Deportistas __ _ 

5.4) Puntuales~---

5. 5) Francos ____ _ 

5.6) Saludables __ _ 

5.7) Cumplidos con su trab. 

5. 8) Políticos 

5.9) Apolíticos __ _ 

5.lO)Con malos hábitos __ _ 

5.ll)Gustan de viajar ___ _ 

5.12) Gustan de aprender __ 

6) SITUACION POLITCA Y ECONOMICA DEL PAIS: 

6.1.- ¿Le preocupa al sindicato el cambio de Gobierno? 
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6.2.- ¿Conoce la politic~ a seguir del nuevo Gobierno? 

País? 

a) SI --------
6. s. - ¿conoce el poder adquisitivo 'éi~{~~Tá.~io mínimo 

' . '. - :::·: -~- .:, 

a) SI -------- .b)_NO ____ _ 

6.6.- ¿Conoce los motivos de ia con~tante devaluaci6n 

de la moneda? 

a) SI b) NO -------- -------
6.7.- ¿Conoce los motivos de los recientes incrementos 

de precio3'? 

a) SI _______ _ 

6.8.- ¿Qué piensa de éstos incrementos de precios? 

6.9.- ¿Qué hará su sindicato para ayudar a sus trabaj~ 

dores por éstos incrementos? 
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